
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO LAVADO DE MATERIAL UTILIZADO PARA ANALISIS

Caracterización del procedimiento

ID OAC-08-FO-01

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

Realizar de forma correcta las actividades de  lavado del material utilizado para los análisis en  la Planta de 
Tratamiento



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Se lavan con jabón neutro

2 Se ponen a secar Se secan a temperatura ambiente

3 Se envuelven

Se toma el Material utilizado ( probetas, pipetas,  
Erlenmeyer, tubos de ensayo etc.)

Se envuelven en papel kraft , por separado y 
se almacenan en sus respectivos lugares.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: OAS-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 2.0

PROCEDIMIENTO LAVADO DE MATERIAL UTILIZADO PARA ANALISIS Febrero del 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE LAVADO DE MATERIAL UTILIZADO PARA ANALISIS

ALCANCE

FEBRERO DE 2,018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

Realizar de forma correcta las actividades de  lavado del material utilizado para los análisis en  la Planta de Este procedimiento aplica para la correcta limpieza de los materiales utilizados en los 
análisis realizados al Aguas en la Planta de Tratamiento.

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Se lavan con jabón neutro Operador de Turno

Se secan a temperatura ambiente Operador de Turno

Operador de TurnoSe envuelven en papel kraft , por separado y 
se almacenan en sus respectivos lugares.



Código: OAS-PR-04

Versión: 2.0

Febrero del 2018

Caracterización del procedimiento

LAVADO DE MATERIAL UTILIZADO PARA ANALISIS

FEBRERO DE 2,018

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para la correcta limpieza de los materiales utilizados en los 
análisis realizados al Aguas en la Planta de Tratamiento.



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MANEJO DE LOS RESIDUOS QUIMICOS

Caracterización del procedimiento

ID OAC-08-FO-01

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Realizar de forma correcta las actividades de  manejo de los residuos Quimicos resultantes de los análisis realizados 
al Aguas en  la Planta de Tratamiento



CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Se lavan con jabón neutro

2 Se ponen a secar Se secan a temperatura ambiente

3 Se envuelven

Se toma el Material utilizado ( probetas, pipetas,  
Erlenmeyer, tubos de ensayo etc.)

Se envuelven en papel kraft , por separado y 
se almacenan en sus respectivos lugares.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: OAS-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MANEJO DE LOS RESIDUOS QUIMICOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MANEJO DE LOS RESIDUOS QUIMICOS

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Realizar de forma correcta las actividades de  manejo de los residuos Quimicos resultantes de los análisis realizados Este procedimiento aplica para el correcto manejo de los Residuos Quimicos 
resultantes delos analisis hechos al Agua en la Planta de Tratamiento.

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Se lavan con jabón neutro Operador de Turno

Se secan a temperatura ambiente Operador de Turno

Operador de TurnoSe envuelven en papel kraft , por separado y 
se almacenan en sus respectivos lugares.



Código: OAS-PR-04

Versión: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

MANEJO DE LOS RESIDUOS QUIMICOS

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para el correcto manejo de los Residuos Quimicos 
resultantes delos analisis hechos al Agua en la Planta de Tratamiento.



FECHA FEBRERO 2,018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE COLOR

Caracterización del procedimiento

ID PR-OAC-05

PROPÓSITO 

Realizar de forma oportuna las actividades de  COLOR del agua en la Planta de Tratamiento

NOTAS

Es necesario conocer la ficha de seguridad del patron de color y utilizar los elementos de protección personal requeridos 

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR 

REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

El operador de turno es responsable de la correcta aplicación de este procedimiento es 
responsabilidad del supervisor de planta asegurar la supervisi{on de la aplicación adecuada del 

procedimiento 



DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2 Adicionar a los tubos patrón de Color

Estos patrones duran hasta 4 meses.

3 Analisis de muestra 

NUMERAL DE LA 
NORMA

Verficar que los tubos de Nessler de 50 ml se 
encuentren adecuadamente lavados 

 lavar con agua directamente del grifo 
utilizando  jabón neutro.

Preparar las soluciones patron de  Color 
cubriendo en lo posible el intervalo de 

medicion de las muestras de agua 
analizadas por lo menos 6 puntos

Adicionar cada una de las soluciones  en los 
tubos de Nessler de 50 ml 

Tomar  50 ml  de muestra  de Agua a 
analizar y  comparar visualmente  con los 
otros seis (6) conteniendo los patrones de 

color.

Registrar el resultado en los formatos 
correspondientes



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Còdigo: PR-OAC-05

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE COLOR junio 2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE COLOR PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

Realizar de forma oportuna las actividades de  COLOR del agua en la Planta de Tratamiento

Es necesario conocer la ficha de seguridad del patron de color y utilizar los elementos de protección personal requeridos 
JUNIO DE 2021

VERSIÓN 1

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA ARIAS FECHA

SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Este procedimiento aplica para la medición de COLOR realizada al Agua que entra a 
la planta de tratamiento

FECHA DE 
CREACIÓN

El operador de turno es responsable de la correcta aplicación de este procedimiento es 
responsabilidad del supervisor de planta asegurar la supervisi{on de la aplicación adecuada del 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Operador de Turno

Operador de Turno

Estos patrones duran hasta 4 meses.

Operador de Turno

lavar con agua directamente del grifo 
utilizando  jabón neutro.

Preparar las soluciones patron de  Color 
cubriendo en lo posible el intervalo de 

medicion de las muestras de agua 
analizadas por lo menos 6 puntos

Adicionar cada una de las soluciones  en los 
tubos de Nessler de 50 ml 

Tomar  50 ml  de muestra  de Agua a 
analizar y  comparar visualmente  con los 
otros seis (6) conteniendo los patrones de 

color.

Registrar el resultado en los formatos 
correspondientes



Còdigo: PR-OAC-05

Versiòn: 1.0

junio 2021

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE COLOR PLANTA DE TRATAMIENTO

JUNIO DE 2021

1

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA JUNIO 2021

FECHA JUNIO 2021

FECHA JUNIO 2021

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Este procedimiento aplica para la medición de COLOR realizada al Agua que entra a 
la planta de tratamiento



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO



                    SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD NTCGP 1000-MECI                        

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA

Caracterización del procedimiento

ID PR-SIG-13

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

Establecer la metodología para la identificación e implementación de Acciones Preventivas, Correctivas y de mejora y las 
actividades que permitan el mejoramiento continuo de la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la 
Calidad en la empresa de Aguas de Aranzazu S.A E.S.P -  Caldas.

MEJORA CONTINUA: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir con los requisitos.                              
ACCIÓN PREVENTIVA: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s)  causa(s) de una no conformidad potencial u otra 
situación potencialmente  indeseable. 
EFICACIA: grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados. 

1. La responsable  del proceso del Sistema de Gestión de Calidad debe incluir en los informes los estados de las acciones 
de mejora en la revisión por la Dirección. 
2. Los responsables de los procesos deben Implementar y cumplir con las acciones implantadas para la mejora en el 
tiempo establecido.                                                                                                                 
3. Es importante tener en cuenta que los responsables del seguimiento a las acciones tomadas deben ser diferentes a 
quienes tomaron la acción con el fin de asegurar la objetividad.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR

REVISÓ CARGO CONTROL INTERNO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

NTCGP 1000: 2009 Numeral 8: Medición, Análisis y Mejora

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

NUMERAL DE LA 
NORMA

Identificar la Acción de Mejora, Acción preventiva, 
Acción correctiva: 

Cuando un Servidor Público detecta una acción de 
mejora, preventiva o correctiva,  informa al Líder del 
Proceso para su conocimiento y análisis. Las acciones se 
pueden identificar mediante: 
• Sugerencias de los clientes y de los funcionarios. 
• Análisis de las peticiones, quejas y reclamos de los 
clientes. 
• En el desempeño de los procesos. 
• Observaciones de las auditorías de evaluación 
independiente.( Evaluación al Sistema de Control interno, 
auditorias solicitadas por órganos de control ). 
• Resultados de las auditorías externas. 
• Resultados de las auditorias internas al Sistema de 
gestión de la Calidad. 
• Decisiones de la revisión por la dirección. 
 



2

3

4 Establecer la Acción

Analizar la Acción de Mejora, Acción preventiva, 
Acción correctiva:

El Líder del Proceso conjuntamente con el responsable de 
calidad  analizan la pertinencia de la acción:
De ser viable la acción diligencian en el FORMATO
correspondiente el número y la fecha de la solicitud, el 
código y nombre del Proceso al que pertenece la acción. 
Entre los criterios que clasifican la viabilidad a la 
oportunidad de mejora son: económico, aporte valor 
agregado al proceso, que sea razonable, pertinente y 
oportuna.
Las acciones correctivas deberán ser analizadas con el fin 
de plantear estrategias que garanticen la no ocurrencia o 
repetición de los hallazgos, trabajos no conformes u otros. 
Se sugiere realizar análisis de causas que permitan 
identificar claramente la raíz de los hallazgos.

Describir la Acción de Mejora, Acción preventiva, 
Acción correctiva

El Líder del Proceso o quien éste delegue, describe 
claramente la acción en el campo Descripción de 
la Acción de Mejora del Formato de Acción de Mejora e 
informa al Coordinador de Calidad para su conocimiento.
La persona que detecte el producto  no conforme será la 
responsable de describir la acción correctiva.
El personal que detecte un posible incumplimiento o algún 
procedimiento que pueda inducir a la formalización de un 
producto no conforme, será el responsable de describir la 
acción preventiva a tomar.

El Líder del Proceso o quien este delegue, y su equipo de 
trabajo, definen acciones para asegurar la 
implementación de la Acción de Mejora. Acción 
preventiva, Acción correctiva, dejando evidencia de estos 
compromisos en el campo del formato correspondiente, 
incluyendo los responsables de tomar la(s) acción(es), la 
fecha de implementación y el responsable del 
seguimiento a la VERIFICACIÓN POSTERIOR DE LAS 
ACCIONES TOMADAS.



PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

5 Ejecutar la Acción

6 Realizar Seguimiento

 El responsable(s) de tomar la(s) acción(es) se asegura(n) 
de la implementación de las acciones para la mejora y de 
dejar las evidencias que se consideren 
pertinentes para la verificación de la eficacia de 
las mismas. 
Si es posible, las evidencias se anexan al formato 
correspondiente para el seguimiento a la eficacia.

El responsable de hacer el seguimiento (definido por el 
equipo de trabajo) evalúa el cumplimiento de las acciones 
 documentandola en el formato correspondiente en el 
campo VERIFICACIÓN POSTERIOR DE LAS ACCIONES 
TOMADAS.
En caso de no haber sido eficaz(es) o de no haberse(n) 
tomado la(s) acción(es) propuesta(s), el responsable del 
seguimiento le debe comunicar al Lider del proceso o a 
quien este delegue; y volver a la actividad 4 si fuese 
necesario. 



                    SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD NTCGP 1000-MECI                        CÓDIGO: PR-SIG-13

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P VERSION: 1.0

ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA Julio 2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA

ALCANCE

JULIO 2021

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Establecer la metodología para la identificación e implementación de Acciones Preventivas, Correctivas y de mejora y las 
actividades que permitan el mejoramiento continuo de la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la 

Este procedimiento aplica para todos los procesos del Sistema de Gestión de la calidad. 
Inicia con la Identificación de la acción preventiva, correctiva y de mejora y termina con el 
registro, control y cierre de las Acciones correspondientes. 

Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir con los requisitos.                              
Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s)  causa(s) de una no conformidad potencial u otra 

grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados. FECHA DE 
CREACIÓN

La responsable  del proceso del Sistema de Gestión de Calidad debe incluir en los informes los estados de las acciones 

 Los responsables de los procesos deben Implementar y cumplir con las acciones implantadas para la mejora en el 
tiempo establecido.                                                                                                                 

Es importante tener en cuenta que los responsables del seguimiento a las acciones tomadas deben ser diferentes a 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA ARIAS

CONTROL INTERNO NOMBRE LUCIA CARRILLO

GERENTE NOMBRE Claudia Patricia Gómez Martinez

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

NTCGP 1000: 2009 Numeral 8: Medición, Análisis y Mejora

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Servidor Público NO APLICA NO APLICA

Cuando un Servidor Público detecta una acción de 
preventiva o correctiva,  informa al Líder del 

Proceso para su conocimiento y análisis. Las acciones se 
pueden identificar mediante: 

Sugerencias de los clientes y de los funcionarios. 
Análisis de las peticiones, quejas y reclamos de los 

En el desempeño de los procesos. 
Observaciones de las auditorías de evaluación 

independiente.( Evaluación al Sistema de Control interno, 
auditorias solicitadas por órganos de control ). 

Resultados de las auditorías externas. 
Resultados de las auditorias internas al Sistema de 

Decisiones de la revisión por la dirección. 



NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

El Líder del Proceso conjuntamente con el responsable de 
calidad  analizan la pertinencia de la acción:
De ser viable la acción diligencian en el FORMATO
correspondiente el número y la fecha de la solicitud, el 
código y nombre del Proceso al que pertenece la acción. 
Entre los criterios que clasifican la viabilidad a la 
oportunidad de mejora son: económico, aporte valor 
agregado al proceso, que sea razonable, pertinente y 

Las acciones correctivas deberán ser analizadas con el fin 
de plantear estrategias que garanticen la no ocurrencia o 
repetición de los hallazgos, trabajos no conformes u otros. 
Se sugiere realizar análisis de causas que permitan 
identificar claramente la raíz de los hallazgos.

Líder del Proceso

El Líder del Proceso o quien éste delegue, describe 
claramente la acción en el campo Descripción de 
la Acción de Mejora del Formato de Acción de Mejora e 
informa al Coordinador de Calidad para su conocimiento.
La persona que detecte el producto  no conforme será la 
responsable de describir la acción correctiva.
El personal que detecte un posible incumplimiento o algún 
procedimiento que pueda inducir a la formalización de un 
producto no conforme, será el responsable de describir la 
acción preventiva a tomar.

Líder del Proceso

El Líder del Proceso o quien este delegue, y su equipo de 
trabajo, definen acciones para asegurar la 
implementación de la Acción de Mejora. Acción 
preventiva, Acción correctiva, dejando evidencia de estos 
compromisos en el campo del formato correspondiente, 
incluyendo los responsables de tomar la(s) acción(es), la 
fecha de implementación y el responsable del 
seguimiento a la VERIFICACIÓN POSTERIOR DE LAS 
ACCIONES TOMADAS.

Líder proceso
Responsable calidad



DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

El responsable(s) de tomar la(s) acción(es) se asegura(n) 
de la implementación de las acciones para la mejora y de 
dejar las evidencias que se consideren 
pertinentes para la verificación de la eficacia de 

Si es posible, las evidencias se anexan al formato 
correspondiente para el seguimiento a la eficacia.

Responsable de 
Ejecución 

El responsable de hacer el seguimiento (definido por el 
equipo de trabajo) evalúa el cumplimiento de las acciones 
 documentandola en el formato correspondiente en el 
campo VERIFICACIÓN POSTERIOR DE LAS ACCIONES 

En caso de no haber sido eficaz(es) o de no haberse(n) 
tomado la(s) acción(es) propuesta(s), el responsable del 
seguimiento le debe comunicar al Lider del proceso o a 
quien este delegue; y volver a la actividad 4 si fuese 

Responsable de 
Seguimiento 



CÓDIGO: PR-SIG-13

VERSION: 1.0

Julio 2021

Caracterización del procedimiento

ACCIONES PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y DE MEJORA

JULIO 2021

1.0

VIGENTE

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

Este procedimiento aplica para todos los procesos del Sistema de Gestión de la calidad. 
Inicia con la Identificación de la acción preventiva, correctiva y de mejora y termina con el 
registro, control y cierre de las Acciones correspondientes. 



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA JULIO 2021

FECHA JULIO 2021

FECHA JULIO 2021

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

NO APLICA

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02



NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02



REGISTROS FORMATOS

NO APLICA

NO APLICA

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02

- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES DE 
MEJORA, Código: GC-08-FO-03
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, Código: GC-08-FO-01
- PLANTEAMIENTO DE ACCIONES 
CORRECTIVAS, Código: GC-08-F0-02



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO LAVADO DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LOS RESULTADOS 

Caracterización del procedimiento

ID

PROPÓSITO 

NOTAS

Para la aplicación de este procedimiento se debe tener en cuenta los Métodos Normativos aplicables y los procedimientos analíticos vigentes a utilizar para la realización de los Ensayos

FECHA DE VIGENCIA
2021-06-30

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR TECNICO LABORATORIO

Aplicar los controles de calidad necesarios aplicables para los metodos que permitan generar confianza en los 
resultados obtenidos 



REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2  Infraestructura y Condiciones Ambientales 

NUMERAL DE LA 
NORMA

Supervisión del personal que realiza los analisis

Por lo menos una vez al año se realizara la 
supervisión del personal operador de planta 

en la realización de los ensayos de Ph, 
Turbidez, color y cloro con el fin de asegurar 

que se realice el proceso adecuadamente 
garantizando un resultado confiable . Que 
incluya el adecuado manejo de equipos, 

aplicaciòn de controles de calidad y reporte 
de resultados 

Las actividades de orden y aseo (limpieza de 
pisos, mobiliario) responden a una 

programación semanal.
 En donde se llevan a cabo las actividades de 

analisis se garantiza las adecuadas 
condiciones de aseo y limpieza de areas 



3 Uso de Materiales de Referencia 

4 Control de los datos generados en los Analisis 

Según las condiciones establecidas en cada 
metodo de Ensayo y de acuerdo con 

disponibilidad del material de referencia se 
tienen en cuenta los siguintes puntos

Para los metodos de Analisis de Turbidez, Ph 
y Color En lo posible se utilizarán materiales 

de referencia trazables al Sistema 
Internacional de medidas (Proveedor ISO 34) 

los cuales seran utilizados para las 
calibraciones de los equipos de medicion y 

su correspondiente verificación 

Por lo menos una vez al mes el supervisor de 
la planta realizará la verificación de los datos 

reportados de cotrol de calidad de los 
ensayos y los resultados de las muestras del 

agua de proceso analizada dejando como 
evidencia la firma de los registros 

corresponidetes 



5  Controles Analíticos de Los Ensayos 
Fisicoquímicos

Para los metodos de analisis realizados 
desde el laboratorio para el control del agua 

de proceso se realizaran los siguientes 
controles de calidad: 

Turbidez: Por lo menos una vez al dia  se 
realizara la verificación del equipo de 

Turbidez mediante la utilización  de una 
solución de Formazina  de concentración 
conocida la cual debe  encontrarse en un 

intervalo del 10% con respecto al valor real 
en caso de no cumplimiento se debe repetir 
la medición  en caso de no cumplir realizar 

nuevamente la curva de calibración del 
Equipo.

pH   : Por lo menos una vez al dia  se 
realizara la verificación del potenciometro  

mediante la utilización  de una solución 
Buffer de pH conocido la cual debe  

encontrarse en un intervalo del 10% con 
respecto al valor real en caso de no 

cumplimiento se debe  repetir la medición y 
en caso de no cumplimiento se debe realizar 

nuevamente la  calibración del Equipo.
Las actividades de control de calidad deben 

ser verificadas por el Supervisor de la planta 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código:

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 

PROCEDIMIENTO LAVADO DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LOS RESULTADOS Junio de 2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

Para la aplicación de este procedimiento se debe tener en cuenta los Métodos Normativos aplicables y los procedimientos analíticos vigentes a utilizar para la realización de los Ensayos
JUNIO DE 2021

2021-06-30 VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR TECNICO LABORATORIO NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA FECHA

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE RESULTADOS DE 
ANALISIS 

Aplicar los controles de calidad necesarios aplicables para los metodos que permitan generar confianza en los Este procedimiento aplica para los procedimeintos de analisis realizados en el 
Laboratorio (Ph, Turbidez, cloro y Color)

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Supervisor de planta 

Personal Asignado en la planta NA NA

Por lo menos una vez al año se realizara la 
supervisión del personal operador de planta 

en la realización de los ensayos de Ph, 
Turbidez, color y cloro con el fin de asegurar 

que se realice el proceso adecuadamente 
garantizando un resultado confiable . Que 
incluya el adecuado manejo de equipos, 

aplicaciòn de controles de calidad y reporte 
de resultados 

OAS-PR-04 Procedimiento de mediciòn de 
color 

Procedimiento de Cloro residual 
Procedimiento de medición de pH

Procedimiento determinación de Turbidez

Registro de Supervisión del 
personal 

Las actividades de orden y aseo (limpieza de 
pisos, mobiliario) responden a una 

programación semanal.
En donde se llevan a cabo las actividades de 

analisis se garantiza las adecuadas 
condiciones de aseo y limpieza de areas 



Operador de Planta NA NA

Supervisor de planta 

Según las condiciones establecidas en cada 
metodo de Ensayo y de acuerdo con 

disponibilidad del material de referencia se 
tienen en cuenta los siguintes puntos

Para los metodos de Analisis de Turbidez, Ph 
y Color En lo posible se utilizarán materiales 

de referencia trazables al Sistema 
Internacional de medidas (Proveedor ISO 34) 

los cuales seran utilizados para las 
calibraciones de los equipos de medicion y 

su correspondiente verificación 

Por lo menos una vez al mes el supervisor de 
la planta realizará la verificación de los datos 

reportados de cotrol de calidad de los 
ensayos y los resultados de las muestras del 

agua de proceso analizada dejando como 
evidencia la firma de los registros 

corresponidetes 

Formato de Control de Calidad
OAS-PR-04 Procedimiento de mediciòn de 

color 
Procedimiento de Cloro residual 

Procedimiento de medición de pH
Procedimiento determinación de Turbidez 

Registro de Control de 
Calidad

Registro de resultado de 
ensayos 



Operador de Turno Registros de Control de Calidad

Para los metodos de analisis realizados 
desde el laboratorio para el control del agua 

de proceso se realizaran los siguientes 
controles de calidad: 
Por lo menos una vez al dia  se 

realizara la verificación del equipo de 
Turbidez mediante la utilización  de una 
solución de Formazina  de concentración 
conocida la cual debe  encontrarse en un 

intervalo del 10% con respecto al valor real 
en caso de no cumplimiento se debe repetir 
la medición  en caso de no cumplir realizar 

nuevamente la curva de calibración del 
Equipo.

Por lo menos una vez al dia  se 
realizara la verificación del potenciometro  

mediante la utilización  de una solución 
Buffer de pH conocido la cual debe  

encontrarse en un intervalo del 10% con 
respecto al valor real en caso de no 

cumplimiento se debe  repetir la medición y 
en caso de no cumplimiento se debe realizar 

nuevamente la  calibración del Equipo.
Las actividades de control de calidad deben 

ser verificadas por el Supervisor de la planta 

OAS-PR-04 Procedimiento de mediciòn de 
color 

Procedimiento de Cloro residual 
Procedimiento de medición de pH

Procedimiento determinación de Turbidez



Código:

Versión: 

Junio de 2021

Caracterización del procedimiento

JUNIO DE 2021

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA JUNIO 2021

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE RESULTADOS DE 
ANALISIS 

Este procedimiento aplica para los procedimeintos de analisis realizados en el 
Laboratorio (Ph, Turbidez, cloro y Color)



FECHA

FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

NA NA

Registro de Supervisión del 
personal 

Formato para la Supervisiòn de 
personal 



NA NA

Registro de Control de 
Calidad

Registro de resultado de 
ensayos 



Registros de Control de Calidad Formato de Control de Calidad



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE PH

Caracterización del procedimiento

ID OAC-011-FO-01

PROPÓSITO 

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de PH del agua en la Planta de Tratamiento

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO



CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Se toma el Comparador Se verifica que el comparador este limpio

2 Se toma la muestra de Agua

Se sacan  10 ml del Agua que se va analizar.

Se adicionan 3  gotas de FENOL ROJO

Se agita para homogenizar la muestra

3 Verificación del Color

Se compara el color obtenido con los que 
tiene el comparador

Se llena el registro en los formatos, con los 
resultados obtenidos.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: OAS-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE PH FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE PH PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de PH del agua en la Planta de Tratamiento

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para la medición de PH realizada al Agua que entra a la 
planta de tratamiento

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Se verifica que el comparador este limpio Operador de Turno

Se sacan  10 ml del Agua que se va analizar.

Operador de Turno

Se adicionan 3  gotas de FENOL ROJO

Se agita para homogenizar la muestra

Operador de Turno

Se compara el color obtenido con los que 
tiene el comparador

Se llena el registro en los formatos, con los 
resultados obtenidos.



Código: OAS-PR-04

Versión: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE PH PLANTA DE TRATAMIENTO

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para la medición de PH realizada al Agua que entra a la 
planta de tratamiento



FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCUALCION DE PERSONAL

Caracterización del procedimiento

ID GH-PR-01

PROPÓSITO 

NOTAS

Todo funcionario y/o contratista de la empresa, deberá estar suscrito a seguridad social (salud y pensión)

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO CONTROL INTERNO

Garantizar a través de las actividades establecidas , el correcto proceso de selección y vinculación al personal de 
la empresa Aguas de Aránzazu S.A E.S.P, de conformidad con las normas legales vigentes. 



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

3

4

Vinculación contrato y personal Transitorio

5

6

Estudio proyecto vinculaciòn personal 
transitorio o de contrato nuevo.

Estudia la necesidad, convoca hojas 
de vida, y realiza proceso de 
selecciòn correspondiente; una vez 
seleccionado el aspirante, envia a la 
Junta Directiva el proyecto de 
vinculaciòn de personal para su visto 
buneo, anexando la hoja de vida si la 
vinculaciòn de la perosna es primera 
vez a la empresa.

Expedición viabilidad técnica de 
contratación

Expide viabilidad técnica para la 
vinculación del personal requerido 
señalando el nivel jerárquico.

Expedición Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal contrato persona transitorio

Liquida el salario, parafiscales y las 
prestaciones sociales del personal 
transitorio y realiza la Solicitud de 
Disponibilidad Presupuestal.

Se solicita la práctica de los 
exámenes médicos pre 
ocupacionales y de reingreso a la 
persona o personal que ha sido 
seleccionado.

Elaboración resolución de vinculación y 
remisión a la asesoría jurídica para su 
visto bueno

Si la persona es apta para 
desempeñar las funciones para las 
cuales fue seleccionado, elabora 
resolución de vinculación y envía a 
Asesoría Jurídica para el visto bueno 
y para la firma del Gerente

Recepción de documentos requeridos para 
vinculación

Recibe copia de resolución firmada o 
contrato y notifica a la persona 
seleccionada.                   Informa a la 
persona seleccionada los 
documentos requeridos para su 
vinculación. Conforme a la 
normatividad vigente



7

Archivo de documentación

Una vez el nuevo empleado entrega 
los documentos requeridos se 
verifica y revisa.             Si están 
completos se continua con el 
procedimiento de archivo.                    
        Si no están completos se 
regresan al empleado para ser 
completados o corregidos.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN GH-PR-01

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCUALCION DE PERSONAL FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACION

ALCANCE

Todo funcionario y/o contratista de la empresa, deberá estar suscrito a seguridad social (salud y pensión)
FEBRERO 2018

VERSIÓN
1.0

ESTADO
Vigente

Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CONTROL INTERNO NOMBRE FECHA

Garantizar a través de las actividades establecidas , el correcto proceso de selección y vinculación al personal de 
la empresa Aguas de Aránzazu S.A E.S.P, de conformidad con las normas legales vigentes. 

Este procedimiento aplica  a todas las personas que aspiran a ocupar un cargo dentro de 
la empresa Aguas de Aránzazu S.A E.S.P

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Gerencia Hoja de vida

Gerencia Viabilidad técnica

Gerencia

Gerencia Exámenes

Gerencia Resolución

Auxiliar Administrativo

Estudia la necesidad, convoca hojas 
de vida, y realiza proceso de 
selecciòn correspondiente; una vez 
seleccionado el aspirante, envia a la 
Junta Directiva el proyecto de 
vinculaciòn de personal para su visto 
buneo, anexando la hoja de vida si la 
vinculaciòn de la perosna es primera 

Expide viabilidad técnica para la 
vinculación del personal requerido 
señalando el nivel jerárquico.

Liquida el salario, parafiscales y las 
prestaciones sociales del personal 
transitorio y realiza la Solicitud de 
Disponibilidad Presupuestal.

Se solicita la práctica de los 

ocupacionales y de reingreso a la 
persona o personal que ha sido 

Si la persona es apta para 
desempeñar las funciones para las 
cuales fue seleccionado, elabora 
resolución de vinculación y envía a 
Asesoría Jurídica para el visto bueno 
y para la firma del Gerente

Sistema de información 
contable

Recibe copia de resolución firmada o 
contrato y notifica a la persona 
seleccionada.                   Informa a la 
persona seleccionada los 
documentos requeridos para su 
vinculación. Conforme a la Documentos requeridos para la 

vinculación



Auxiliar Administrativo

Una vez el nuevo empleado entrega 
los documentos requeridos se 
verifica y revisa.             Si están 
completos se continua con el 
procedimiento de archivo.                    
        Si no están completos se 
regresan al empleado para ser 
completados o corregidos.



GH-PR-01

Versión: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACION

Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

Este procedimiento aplica  a todas las personas que aspiran a ocupar un cargo dentro de 



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Exámenes

Proyecto de 
vinculación

Proyecto de 
vinculación

Solicitud de 
Disponibilidad 
presupuestal

Sistema de información 
contable



Archivo de 
documentos



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

Caracterización del procedimiento

ID GH-PR-02

PROPÓSITO 

NOTAS

Todo funcionario y/o contratista de la empresa, deberá estar suscrito a seguridad social (salud y pensión)

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

Garantizar a través de las actividades establecidas , el correcto proceso de afiliación y/o traslado de 
Administradoras de los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, trámite de 
incapacidades y autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con 
las normas legales vigentes. 



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

Afiliación o traslado EPS y/o AFP

2

Revisión formularios

3

Entrega formularios

4

Reportar novedad

Orienta al funcionario sobre el 
diligenciamiento del formulario
de afiliación o traslado de EPS y/o 
AFP, de conformidad con las Normas 
vigentes.
Recibe y verifica que el formulario de 
afiliación y/o traslado esté 
correctamente diligenciado.
Consigna la información 
correspondiente al empleador.
Pasa el formulario al área de Gestión 
de Talento Humano para su visto 
bueno. 

Revisa, da visto bueno y pasa
el formulario al Director Técnico
de Talento Humano, para su
firma. 

Entrega el formulario de afiliación y/o 
traslado al asesor
de la EPS y/o AFP o al funcionario 
interesado para que
lo radique en la administradora 
correspondiente; quien debe
firmar el formato, en constancia de 
recibido y del compromiso de 
regresar la copia del formulario 
radicada en la EPS y/o AFP a más 
tardar el día veinte (20) de cada mes. 

Incorpora la novedad en el 
“Programa de Autoliquidación 
mensual de Aportes a la Seguridad 
Social y en el modulo de liquidación 
de nómina y pasa el formulario a
nómina para incorporación de la 
novedad. 



5

Revisión de la novedad

6

Archivo Documentación de afiliación

Verifica si la incorporación de la
novedad en el aplicativo de
Seguridad Social corresponde
a la registrada en el módulo de
liquidación de nómina. 

Entrega copia del formulario de
afiliación y/o traslado de EPS
y/o AFP al funcionario encargado del 
archivo de Hojas de Vida. 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN GH-PR-02

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD SOCIAL FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE
PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

ALCANCE

Todo funcionario y/o contratista de la empresa, deberá estar suscrito a seguridad social (salud y pensión)
FEBRERO 2018

VERSIÓN
1.0

ESTADO
Vigente

Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GERENTE NOMBRE FECHA

Garantizar a través de las actividades establecidas , el correcto proceso de afiliación y/o traslado de 
Administradoras de los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, trámite de 
incapacidades y autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con 

Inicia desde la Afiliación ò traslado de entidad promotora de salud (EPS) y/o
administradora de pensiones (AFP), la Afiliación al sistema de riesgos profesionales 
hasta la Autoliquidación de aportes en salud, pensiones y riesgos profesionales 

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Auxiliar recursos humanos

Auxiliar recursos humanos

Auxiliar recursos humanos

Auxiliar recursos humanos

Orienta al funcionario sobre el 
diligenciamiento del formulario
de afiliación o traslado de EPS y/o 
AFP, de conformidad con las Normas 

Recibe y verifica que el formulario de 
afiliación y/o traslado esté 
correctamente diligenciado.

correspondiente al empleador.
Pasa el formulario al área de Gestión 
de Talento Humano para su visto Formatos de afiliación de 

cada EPS

Revisa, da visto bueno y pasa
el formulario al Director Técnico
de Talento Humano, para su Formatos de afiliación de 

cada EPS

Entrega el formulario de afiliación y/o 

de la EPS y/o AFP o al funcionario 

lo radique en la administradora 
correspondiente; quien debe
firmar el formato, en constancia de 
recibido y del compromiso de 
regresar la copia del formulario 
radicada en la EPS y/o AFP a más 
tardar el día veinte (20) de cada mes. 

Formatos de afiliación de 
cada EPS

Incorpora la novedad en el 
“Programa de Autoliquidación 
mensual de Aportes a la Seguridad 
Social y en el modulo de liquidación 
de nómina y pasa el formulario a
nómina para incorporación de la Sistema de información 

contable



Hoja de vida funcionario

Verifica si la incorporación de la
novedad en el aplicativo de
Seguridad Social corresponde
a la registrada en el módulo de Auxiliar recursos humanos - 

Auxiliar comtable
Sistema de información 

contable

Entrega copia del formulario de
afiliación y/o traslado de EPS
y/o AFP al funcionario encargado del 
archivo de Hojas de Vida. 

Auxiliar recursos humanos - 
Auxiliar Archivo



GH-PR-02

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

Inicia desde la Afiliación ò traslado de entidad promotora de salud (EPS) y/o
administradora de pensiones (AFP), la Afiliación al sistema de riesgos profesionales 
hasta la Autoliquidación de aportes en salud, pensiones y riesgos profesionales 



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Formatos de afiliación de 
cada EPS

Formatos de 
afiliación de cada 

EPS

Formatos de afiliación de 
cada EPS

Formatos de afiliación de 
cada EPS

Sistema de información 
contable



Hoja de vida funcionario

Sistema de información 
contable



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN CARGAS LABORALES

Caracterización del procedimiento

ID GH-PR-03

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA
FEBRERO 2018

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO X

Realizar el estudio de cargas de trabajo para determinar las necesidades de personal (en cantidad y calidad) de 
cada dependencia de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P, con el fin 
de identificar si existe déficit o excedente de empleos en relación con la planta de personal actual y verificar de 
los perfiles de los empleos de la misma.

La medición de cargas de trabajo es una parte esencial dentro de la disciplina del estudio del trabajo que se 
requiere en una reforma organizacional. En el estudio de cargas de trabajo se puede aplicar un conjunto de 
técnicas que miden la cantidad y tiempo de trabajo destinado al desarrollo de funciones, procesos y actividades 
asignadas a cada dependencia, para determinar la cantidad y calidad de los cargos requeridos para tal fin.



POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
CARGO GERENTE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

3 Diligenciar la segunda columna "Actividad"

4

Para la medición de cargas de trabajo se requiere haber identificado los procesos asignados a 
cada una de las dependencias de la estructura propuesta

Diligenciar  el encabezado de la planilla de 
registro de información por dependencia según 
el Formato "Medición de cargas de trabajo por 
dependencia"

Se registra en el encabezamiento del 
formulario el nombre de la dependencia en 
la cual se va a realizar la medición de las 
cargas de trabajo y la fecha en la cual se 
terminó de realizar la medición

Diligenciar la primera columna "Procesos por 
dependencia" 

Cada proceso tiene una salida única que 
lleva consigo un objetivo propuesto, entrega 
de un servicio o producto. Determine los 
procesos para cada uno de los servicios o 
productos de la dependencia y anótelos en 
la columna 1.

Las actividades indican en forma secuencial 
cómo se desarrolla un proceso para el logro 
de sus objetivos. Cada actividad tiene uno o 
varios procedimientos mediante el cual esta 
se desarrolla. Determine para cada proceso 
las etapas requeridas en su ejecución y 
regístrelas en la columna 2.

Diligenciar la tercera columna "Procedimientos" 
(Opcional)

Los procedimientos son trabajos concretos 
que realizan uno o varios empleados.Deben 
ser observables, repetitivas y medibles.
Determine para cada etapa los 
procedimientos necesarios para su logro y 
escríbalos en la columna 3.



5

6

7

Diligenciar la cuarta columna "Nivel y 
denominación del empleo"

El nivel del empleo corresponde a la 
jerarquía, naturaleza de sus funciones, sus 
responsabilidades, y los requisitos exigidos 
para su desempeño y estos son: Directivo, 
Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial. La 
denominación del empleo se refiere al 
nombre del cargo específico que debe 
realizar una determinada labor.
Nota: Sobre el “Nivel del Empleo y su 
Denominación” se debe tener en cuenta el 
sistema de nomenclatura y clasificación de 
empleos vigente para la respectiva entidad u 
organismo.
Coloque en la columna 4, el nivel y la 
denominación del empleo que debe realizar 
el procedimiento.

Diligenciar la columna 5 "Requisitos del 
procedimiento"

Los requisitos del procedimiento son el 
conjunto de conocimientos (estudio, 
experiencia) que se requieren para hacer el
procedimiento analizado.
Escriba en la columna 5 los requisitos que 
debe tener el cargo para la ejecución del 
procedimiento.

Diligenciar la columna 6 "Cantidad promedio de 
veces que se repite el procedimiento en el mes"

Esta información está directamente 
relacionada con el total de productos, 
servicios y procesos que se desarrollan en el 
mes. Se obtiene de las estadísticas de la 
Institución o de las metas que se tengan 
para el período o de los indicadores de 
gestión.

Registre en la columna 6 el número de veces 
que en promedio se repite el procedimiento 
en el mes.



8

9

10

Diligenciar la columna 7 "Tiempo de trabajo por 
cada procedimiento (tiempo estándar)"

El tiempo que se mide es el tiempo 
realmente invertido en la ejecución de los 
procedimientos del proceso, y no el tiempo 
de duración del mismo. Mida el tiempo de 
trabajo en horas requerido para la ejecución 
de cada procedimiento descrita en la 
columna 3, y escríbalo en la columna 7.

El tiempo estándar es el tiempo que debe 
obtener un empleado experimentado al 
efectuar a ritmo normal un trabajo 
específico en condiciones bien determinadas 
y según métodos definidos.
Al tiempo medido del procedimiento, se le 
agrega un tiempo suplementario por fatiga, 
ruido o temperatura, dependiendo de las 
condiciones físicas o ambientales del puesto 
de trabajo. Para empleos administrativos o 
de oficina este porcentaje de tiempo 
suplementario se estima en siete por ciento 
(7%). De acuerdo a las características de la 
empresa, el método a utilizar en este caso es 
el de Estándares subjetivos: Los establece el 
responsable de una dependencia, basándose 
en su experiencia.

Diligenciar la columna 8 "Tiempo total en horas 
hombre en el mes de cada actividad o 
procedimiento distribuido por niveles y 
denominación del empleo"

En esta columna ingrese las subcolumnas de 
nivel y denominación de empleo que 
requiera de acuerdo con la columna 4. 
Multiplique la cantidad de veces que se 
repite el procedimiento en el mes (columna 
6) por el tiempo estándar asignado al mismo 
(columna 7) y el resultado colóquelo en la 
casilla correspondiente al respectivo nivel y 
denominación del cargo en la subcolumna 
de la columna 8.

Diligenciar la columna 9 "Total promedio mes de 
horas hombre por actividad"

Para el cálculo del tiempo requerido en cada 
actividad: sume los tiempos totales de los 
procedimientos de la respectiva etapa de las 
subcolumnas de la columna 8, y el total 
escríbalo en la columna 9



11

12

13

Diligenciar la columna 10 "Total promedio mes 
de horas hombre por proceso"

Este tiempo es el total en horas de todos los 
servicios o productos que nos da el proceso 
en el mes, o el total de la meta que nos 
hemos propuesto elaborar en el mismo 
periodo. Sume los tiempos de cada actividad 
del respectivo proceso registrado en la 
columna 9 y el total anótelo en la columna 
10.

Diligenciar la columna 11 "Cantidad de productos 
generados por el proceso en el mes"

Es la cantidad de servicios o productos, 
resultado de los procesos que estamos 
elaborando en el mes o que nos hemos 
fijado como meta hacer en el mes. 

Diligenciar la columna 12 "Total horas requeridas 
mes por nivel y denominación del empleo, por 
actividades y procesos"

Sume el tiempo total en el mes de cada 
procedimiento por nivel y denominación del 
empleo de las subcolumnas de la columna 8, 
y el resultado colóquelo en el penúltimo 
renglón de la respectiva subcolumna.
El anterior resultado es el tiempo total 
utilizado en horas en el mes por cada nivel y 
denominación y cargo.



14
Diligenciar la columna 13 "Total personal 
requerido por nivel y denominación del empleo y 
total personal requerido en la dependencia"

Para determinar la cantidad de personal 
requerido para cada nivel y denominación 
del empleo, se divide su correspondiente 
total de horas en el mes de las subcolumnas 
de la columna 8, por 167 horas, tiempo real 
que un empleado público trabaja en 
promedio por mes. El resultado de la 
división se coloca en el último renglón de la 
subcolumna respectiva. El Total de Personal 
Requerido en la Dependencia es igual a la 
suma de todos los requerimientos de 
personal por nivel y denominación del 
empleo de la última casilla de las 
subcolumnas de la columna ocho. Se 
trasladan todos los totales de personal 
requerido por cada nivel -última casilla de 
las subcolumnas de la columna 8 que se 
haya elaborado para cada dependencia- a 
las respectivas casillas del formulario 
"Cantidad de personal requerido para la 
institución" correspondiente a la misma 
dependencia. Luego, se suman 
horizontalmente los requerimientos de 
personal de cada dependencia, y da la 
cantidad de empleados requerida para la 
misma.





SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GH-PR-03

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn:  1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN CARGAS LABORALES FEBRERO 2014

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE CARGAS LABORALES

ALCANCE

FEBRERO 2018

FEBRERO 2018 VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

Realizar el estudio de cargas de trabajo para determinar las necesidades de personal (en cantidad y calidad) de 
cada dependencia de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P, con el fin 
de identificar si existe déficit o excedente de empleos en relación con la planta de personal actual y verificar de 

El procedimiento inicia con la identificación de los productos, procesos, etapas o fases y 
procedimientos que requiere la Institución en cada dependencia hasta la obtención de la 
cantidad de personal requerido para la institución

La medición de cargas de trabajo es una parte esencial dentro de la disciplina del estudio del trabajo que se 
requiere en una reforma organizacional. En el estudio de cargas de trabajo se puede aplicar un conjunto de 
técnicas que miden la cantidad y tiempo de trabajo destinado al desarrollo de funciones, procesos y actividades 
asignadas a cada dependencia, para determinar la cantidad y calidad de los cargos requeridos para tal fin.

FECHA DE 
CREACIÓN



GESTIÓN HUMANA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Líder SGC- Gerente

Líder SGC- Gerente Mapa de procesos

Líder SGC- Gerente Manual de procesos y procedimientos

Líder SGC- Gerente Manual de procesos y procedimientos

Para la medición de cargas de trabajo se requiere haber identificado los procesos asignados a 
PROCESO AL CUAL 

PERTENECE

Se registra en el encabezamiento del 
formulario el nombre de la dependencia en 
la cual se va a realizar la medición de las 
cargas de trabajo y la fecha en la cual se 
terminó de realizar la medición

Cada proceso tiene una salida única que 
lleva consigo un objetivo propuesto, entrega 
de un servicio o producto. Determine los 
procesos para cada uno de los servicios o 
productos de la dependencia y anótelos en 

Las actividades indican en forma secuencial 
cómo se desarrolla un proceso para el logro 
de sus objetivos. Cada actividad tiene uno o 
varios procedimientos mediante el cual esta 
se desarrolla. Determine para cada proceso 
las etapas requeridas en su ejecución y 

Los procedimientos son trabajos concretos 
que realizan uno o varios empleados.Deben 
ser observables, repetitivas y medibles.
Determine para cada etapa los 
procedimientos necesarios para su logro y 



Líder SGC- Gerente- Talento Humano Manual de funciones

Líder SGC- Gerente- Talento Humano Manual de funciones

Líder SGC- Gerente- Control Interno Indicadores de gestión

El nivel del empleo corresponde a la 
jerarquía, naturaleza de sus funciones, sus 
responsabilidades, y los requisitos exigidos 
para su desempeño y estos son: Directivo, 
Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial. La 
denominación del empleo se refiere al 
nombre del cargo específico que debe 
realizar una determinada labor.
Nota: Sobre el “Nivel del Empleo y su 
Denominación” se debe tener en cuenta el 
sistema de nomenclatura y clasificación de 
empleos vigente para la respectiva entidad u 

Coloque en la columna 4, el nivel y la 
denominación del empleo que debe realizar 

Los requisitos del procedimiento son el 
conjunto de conocimientos (estudio, 
experiencia) que se requieren para hacer el

Escriba en la columna 5 los requisitos que 
debe tener el cargo para la ejecución del 

Esta información está directamente 
relacionada con el total de productos, 
servicios y procesos que se desarrollan en el 
mes. Se obtiene de las estadísticas de la 
Institución o de las metas que se tengan 
para el período o de los indicadores de 

Registre en la columna 6 el número de veces 
que en promedio se repite el procedimiento 



Líder SGC

Líder SGC

El tiempo que se mide es el tiempo 
realmente invertido en la ejecución de los 
procedimientos del proceso, y no el tiempo 
de duración del mismo. Mida el tiempo de 
trabajo en horas requerido para la ejecución 
de cada procedimiento descrita en la 
columna 3, y escríbalo en la columna 7.

El tiempo estándar es el tiempo que debe 
obtener un empleado experimentado al 
efectuar a ritmo normal un trabajo 
específico en condiciones bien determinadas 

Al tiempo medido del procedimiento, se le 
agrega un tiempo suplementario por fatiga, 
ruido o temperatura, dependiendo de las 
condiciones físicas o ambientales del puesto 
de trabajo. Para empleos administrativos o 
de oficina este porcentaje de tiempo 
suplementario se estima en siete por ciento 
(7%). De acuerdo a las características de la 
empresa, el método a utilizar en este caso es 
el de Estándares subjetivos: Los establece el 
responsable de una dependencia, basándose 

Líder SGC- Gerente y Todos los 
empleados de la empresa

Aplicación del Método de estándares 
subjetivos

En esta columna ingrese las subcolumnas de 
nivel y denominación de empleo que 
requiera de acuerdo con la columna 4. 
Multiplique la cantidad de veces que se 
repite el procedimiento en el mes (columna 
6) por el tiempo estándar asignado al mismo 
(columna 7) y el resultado colóquelo en la 
casilla correspondiente al respectivo nivel y 
denominación del cargo en la subcolumna 

Para el cálculo del tiempo requerido en cada 
actividad: sume los tiempos totales de los 
procedimientos de la respectiva etapa de las 
subcolumnas de la columna 8, y el total 



Líder SGC

Líder SGC- Gerente

Líder SGC

Este tiempo es el total en horas de todos los 
servicios o productos que nos da el proceso 
en el mes, o el total de la meta que nos 
hemos propuesto elaborar en el mismo 
periodo. Sume los tiempos de cada actividad 
del respectivo proceso registrado en la 
columna 9 y el total anótelo en la columna 

Es la cantidad de servicios o productos, 
resultado de los procesos que estamos 
elaborando en el mes o que nos hemos 
fijado como meta hacer en el mes. 

Sume el tiempo total en el mes de cada 
procedimiento por nivel y denominación del 
empleo de las subcolumnas de la columna 8, 
y el resultado colóquelo en el penúltimo 
renglón de la respectiva subcolumna.
El anterior resultado es el tiempo total 
utilizado en horas en el mes por cada nivel y 



Líder SGC- Gerente- Talento Humano

Para determinar la cantidad de personal 
requerido para cada nivel y denominación 
del empleo, se divide su correspondiente 
total de horas en el mes de las subcolumnas 
de la columna 8, por 167 horas, tiempo real 
que un empleado público trabaja en 
promedio por mes. El resultado de la 
división se coloca en el último renglón de la 
subcolumna respectiva. El Total de Personal 
Requerido en la Dependencia es igual a la 
suma de todos los requerimientos de 
personal por nivel y denominación del 
empleo de la última casilla de las 
subcolumnas de la columna ocho. Se 
trasladan todos los totales de personal 
requerido por cada nivel -última casilla de 
las subcolumnas de la columna 8 que se 
haya elaborado para cada dependencia- a 
las respectivas casillas del formulario 
"Cantidad de personal requerido para la 
institución" correspondiente a la misma 
dependencia. Luego, se suman 
horizontalmente los requerimientos de 
personal de cada dependencia, y da la 
cantidad de empleados requerida para la 

"Medición de cargas de trabajo 
por dependencia", diligenciado





Código: GH-PR-03

Versiòn:  1.0

FEBRERO 2014

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE CARGAS LABORALES

El procedimiento inicia con la identificación de los productos, procesos, etapas o fases y 
procedimientos que requiere la Institución en cada dependencia hasta la obtención de la 



GESTIÓN HUMANA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Medición de cargas de 
trabajo por dependencia









"Medición de cargas de trabajo 
por dependencia", diligenciado

Cantidad de personal 
requerido para la 
institución





SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-01

PROPÓSITO 

Realizar el reporte periódico del estado de Caja y Bancos

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA
Septiembre 2014

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

Reportar los movimientos de Caja y Bancos de manera diaria y semanal consolidado

PROCEDIMIENTO REPORTE DE CAJA Y BANCOS

El reporte de Caja y/o bancos permite tener información acerca de los movimientos de Caja de una 
manera consolidada y/o detallada.                                                                                                         El 
control bancario permite llevar un estricto control sobre las cuentas bancarias y los documentos que 
impliquen transacciones contables sobre los bancos, por medio de un registro de las transacciones que 
afecten el saldo de la cuenta bancaria.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO CAJERO

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

1 REPORTE DE CAJA TESORERO

2 REPORTE DE BANCOS TESORERO

Se realiza con la cuenta y el saldo de la 
misma, al igual que el detalle de los 
movimientos. El reporte debe hacerse 
diariamente en donde se muestra el 
movimiento detallado de la Caja por 
Cuenta, Concepto y Valor inicial, débitos, 
créditos y saldo. Permite conocer 
realmente cuanto efectivo ha entrado y 
cuanto ha salido según los movimientos 
diarios, Se detallan los ingresos y los pagos 
efectivamente realizados diariamente, 
teniendo en cuenta el  tercero, 
identificación, concepto del ingreso o el 
pago y valor efectivamente pagado o 
recaudado.
Revisión individualizada de cada una de las 
Cuentas Bancarias, control de consecutivo 
de cheques emitidos diariamente, relación 
de cheques anulados. Se realiza con cada 

una de las cuentas bancarias, el saldo de las 
mismas y el detalle de los movimientos. El 

reporte debe hacerse diariamente en 
donde se muestra el movimiento detallado 
de cada cuenta bancaria, Concepto y Valor 

inicial, débitos, créditos y saldo, 
documentos específicos que respaldan las 
transacciones realizadas por cada una de 

las cuentas, haciendo comparativos con el 
reporte generado por el banco 

correspondiente.. Cruzando la información 
obtenida con los registros de contabilidad y 

al final de mes se compara con las 
conciliaciones bancarias, controlando los 

depósitos, retiros, débitos, créditos. 
Mantener un listado de las Cuentas 

Bancarias con sus respectivos Bancos y 
tipos de Cuentas y los saldos 

correspondientes



2 REPORTE DE BANCOS TESORERO

.  Se realiza con los movimientos conciliados 
de acuerdo con el sistema y el estado de 
cuenta bancaria para proporcionar 
información real de los saldos en bancos a 
una fecha determinada y/o mensualmente. 
Se detallan los pagos efectivamente 
realizados diariamente, teniendo en cuenta 
el Banco, tercero, identificación, concepto 
del pago y valor efectivamente pagado. 
Para los ingresos se debe realizar el mismo 
tratamiento diario de reporte y control



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD GF-PR-01

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE REPORTE PERIÓDICO DE CAJA Y BANCOS

ALCANCE

Realizar el reporte periódico del estado de Caja y Bancos Aplica a las operaciones relacionadas con la Caja y Bancos que se manejan en  la entidad

FEBRERO 2018

Septiembre 2014 VERSIÓN 1,0

ESTADO
Vigente

Reportar los movimientos de Caja y Bancos de manera diaria y semanal consolidado

PROCEDIMIENTO REPORTE DE CAJA Y BANCOS

El reporte de Caja y/o bancos permite tener información acerca de los movimientos de Caja de una 
manera consolidada y/o detallada.                                                                                                         El 
control bancario permite llevar un estricto control sobre las cuentas bancarias y los documentos que 
impliquen transacciones contables sobre los bancos, por medio de un registro de las transacciones que 

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE FECHA FEBRERO 2018

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS FORMATOS

TESORERO FORMATO REPORTE DE CAJA

TESORERO

LIBRO AUXILIAR DE CAJA Y DOCUMENTOS 
SOPORTE

LIBRO AUXILIAR DE CAJA Y DOCUMENTOS 
SOPORTE

FORMATO REPORTE DE 
BANCOS



TESORERO LIBRO AUXILIAR DE BANCOS Y 
DOCUMENTOS SOPORTE

FORMATO REPORTE DE 
BANCOS



GF-PR-01

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

REPORTE PERIÓDICO DE CAJA Y BANCOS

Aplica a las operaciones relacionadas con la Caja y Bancos que se manejan en  la entidad

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

FORMATOS





SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MANEJO DE TESORERIA

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-06

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

Crear y puntualizar las pautas o políticas que se deben tener en cuenta para el registro de los ingresos y los 
gastos de la Empresa, a través de laTesorería.

TESORERÍA: Dependencia encargada del manejo óptimo de los fondos en una entidad, ejerciendo el recaudo 
de los dineros y atendiendo el pago de los diferentes compromisos adquiridos, en desarrollo de su objeto social.

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente
anterior, hasta el día 5 del mes siguiente.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 APERTURA Y CANCELACIÓN DE CUENTAS

2 PROGRAMACIÓN ANUAL DE CAJA - PAC

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente
anterior, hasta el día 5 del mes siguiente.

Efectuar estudio del mercado financiero sobre 
servicios y esquema de rentabilidad de los bancos y 
corporaciones, con el propósito de dar apertura o 
cancelación de las cuentas bancarias, que se 
manejan directamente en la tesorería. Después se 
traslada al Ordenador del Gasto para su análisis y 
toma de decisiones. Una vez analizado éste toma la 
decisión: si es afirmativa se ordenan los trámites de 
apertura o cancelación de las cuentas adjuntando 
la documentación soporte, si es negativa se 
devuelve a tesorería para su archivo.
Con el Decreto de Liquidación del Presupuesto; 
Distribuir los ingresos y los gastos de acuerdo con 
el monto máximo mensual de fondos disponibles, 
teniendo en cuenta la resolución de distribución 
del presupuesto y el decreto de liquidación. 
Elaborar cuadros de programación de PAC. Ingresar 
la información en los sistemas vigentes. Revisar, 
ajustar y modificar cuadro de distribución del PAC 
de acuerdo a las resoluciónes de modificaciones  
presupuestales, adiciones, reducciones y traslados, 
con las ejecuciones presupuestales, se realiza la 
reprogramación mensual y se ingresa al sistema 
vigente, por cada mes. Para la reprogramacion o
modificaciones, se hace en los últimos tres días 
hábiles de cada mes.  Recibe una impresión del 
PAC, mes a mes generado por el sistema vigente y 
lo archiva en una carpeta con los Actos 
Administrativos de modificaciones, informes y/o 
normas.



3 GIRO Y-O PAGO DE LA ORDEN DE PAGO

Recibe las ordenes de pago, relaciones de  

autorización para pagos por los diferentes 

conceptos, junto con la relación de documentos a 

radicar. revisa y verifica que la documentación 

anexa a la orden de pago se encuentre completa, 

con las firmas y que los valores de la orden de pago 

este acorde con el documento soporte de solicitud 

de pago. clasifica las Ordenes de Pago. Calcula el 

valor Total a girar de acuerdo a las órdenes de pago 

recibidas. Si No esta correcto devuelve para los 

ajustes necesarios.
De lo contrario pasa al tesorero indicando el valor 

Total de Giro, da inicio al Traslado de Fondos a 

Terceros.  Revisa el valor a Girar con las órdenes de 

pago y determina el sistema de giro a utilizar 

(transferencia electrónica o cheque). Si No está 

correcto devuelve para los ajustes necesarios.
Gira el valor neto de la orden de pago e imprime el 

comprobante que genera el banco 

automáticamente y lo adjunta a la orden de pago.
Entrega a funcionario de su dependencia 

informándole el procedimiento a seguir 

(transferencia o cheque) para registrar en el 

sistema financiero vigente. Para el pago de 

Nómina: Recibe el Informe elaborado por 

contabilidad, se hace las transferencias de los 

valores netos a los funcionarios. El pago por archivo 

plano de las libranzas, sindicatos y cooperativas se 

elabora cheque para los pagos de A.F.C, y fondos 

de pensiones voluntarias, enviando copia de las 

planillas de liquidación de: Aportes Voluntarios a: 

Pensiones, Cesantías, cuando se generen los 

mismos. 
Pago de Cajas Menores: “Reembolsos”



4 TRASLADO DE FONDOS A TERCEROS

5 CONCILIACIONES BANCARIAS

El Tesorero recibe los documentos soportes para el 
pago, Ingresa al sistema financiero vigente, Verifica 
que se disponga del PAC de acuerdo al rubro 
solicitado,  Verifica que el Tercero o Proveedor se 
encuentre registrado, sino, se procede a su 
registro, Incorpora la información de las órdenes de 
pago en el sistema, Genera las ordenes de traslado, 
e imprime una copia de las mismas. Igualmente  
Revisa y aprueba las órdenes de transferencia.
Entrega las órdenes de transferencia al
ordenador del gasto, quien Revisa, Firma y
devuelve al Tesorero, quien realiza el pago. 
Ingresando al portal de la Entidad bancaria de la 
cuenta, Carga el archivo plano mencionado.
Se imprimen los soportes de la transacción.

Entrega de información al funcionario responsable 
en  la tesorería: Extractos recibidos de los bancos y 
Relación de pagos por cada Banco.Entrega de 
información al responsable del manejo de la caja 
menor: Copia de los extractos de las cuentas de 
cajas menores, Relación de pagos por cada Banco. 
Imprime libros auxiliares de los bancos, cuentas 
corrientes y de ahorro. Imprime el boletín diario de 
tesorería del fin de cada mes. Recibe los extractos y 
cruza la información del extracto bancario contra 
los libros auxiliares y la conciliación del mes 
anterior. Entrega copia al funcionario de 
contabilidad  Elabora con acompañamiento del  
funcionario de contabilidad la conciliación bancaria 
en los formatos vigentes, relacionando todas las 
partidas conciliatorias, notas crédito y débito, 
adjuntando la relación de cheques pendientes de 
cobro.  Elabora la conciliación entre bancos y 
Saldos contabilidad. Imprime la conciliación 
bancaria con los respectivos soportes: copia del 
extracto bancario,
 relación de cheques pendientes y el libro auxiliar 
de bancos. Entrega al funcionario de contabilidad 
para su revisión.  El Tesorero Revisa las 
conciliaciones bancarias y los libros auxiliares, si no 
esta correcta la conciliación: devuelve al 
funcionario de tesorería y/o contabilidad para los 
ajustes respectivos, de lo contrario: aprueba las 
conciliaciones, y las firma. Toma nota de las 
partidas conciliatorias para realizar las gestiones 
tendientes a subsanar. Recibe del responsable del 
manejo de la caja menor, las conciliaciones 
bancarias junto con los extractos, fotocopia de los 
libros auxiliares de la respectiva cuenta bancaria. El 
Tesorero Revisa, aprueba y firma las conciliaciones 
de cajas menores. Entrega copia a contabilidad y 
archiva original para el control y
seguimiento de las mismas.



5 CONCILIACIONES BANCARIAS

6

Entrega de información al funcionario responsable 
en  la tesorería: Extractos recibidos de los bancos y 
Relación de pagos por cada Banco.Entrega de 
información al responsable del manejo de la caja 
menor: Copia de los extractos de las cuentas de 
cajas menores, Relación de pagos por cada Banco. 
Imprime libros auxiliares de los bancos, cuentas 
corrientes y de ahorro. Imprime el boletín diario de 
tesorería del fin de cada mes. Recibe los extractos y 
cruza la información del extracto bancario contra 
los libros auxiliares y la conciliación del mes 
anterior. Entrega copia al funcionario de 
contabilidad  Elabora con acompañamiento del  
funcionario de contabilidad la conciliación bancaria 
en los formatos vigentes, relacionando todas las 
partidas conciliatorias, notas crédito y débito, 
adjuntando la relación de cheques pendientes de 
cobro.  Elabora la conciliación entre bancos y 
Saldos contabilidad. Imprime la conciliación 
bancaria con los respectivos soportes: copia del 
extracto bancario,
 relación de cheques pendientes y el libro auxiliar 
de bancos. Entrega al funcionario de contabilidad 
para su revisión.  El Tesorero Revisa las 
conciliaciones bancarias y los libros auxiliares, si no 
esta correcta la conciliación: devuelve al 
funcionario de tesorería y/o contabilidad para los 
ajustes respectivos, de lo contrario: aprueba las 
conciliaciones, y las firma. Toma nota de las 
partidas conciliatorias para realizar las gestiones 
tendientes a subsanar. Recibe del responsable del 
manejo de la caja menor, las conciliaciones 
bancarias junto con los extractos, fotocopia de los 
libros auxiliares de la respectiva cuenta bancaria. El 
Tesorero Revisa, aprueba y firma las conciliaciones 
de cajas menores. Entrega copia a contabilidad y 
archiva original para el control y
seguimiento de las mismas.

EXPEDIR CERTIFICADOS DE RETENCIÓN EN 
LA FUENTE

A terceros: Recibe y radica solicitud del 
beneficiario. Recibe solicitud y busca en el sistema 
de informacion vigente la información del 
solicitante del certificado e imprime los libros 
auxiliares por tercero. Revisa movimiento anual en 
los libros auxiliares, elabora y expide el Certificado 
de retención en la fuente, el cual envía al tesorero 
para su revisión y firma. Revisa y firma los 
Certificados de Retención y devuelve a la Tesorería 
para su entrega. Recibe original y 2 copias del 
Certificado de retención con el oficio de solicitud, 
revisa firma del Tesorero y entrega dos al 
beneficiario. Archiva una copia junto con el oficio 
de solicitud debidamente refrendado por el 
beneficiario del mismo. A funcionarios: 
Anualmente solicita a Talento Humano los 
formularios de Ingresos y Retenciones de los 
funcionarios de la entidad, de la vigencia 
inmediatamente anterior. Diligencia los formularios 
de Ingresos y retenciones por cada uno de los 
funcionarios y envía para la firma al Tesorero.  
Recibe, debidamente diligenciados los formularios 
de Ingresos y retenciones, revisa y firma para 
enviarlos de nuevo a Talento Humano  Recibe 
formularios de Ingresos y Retenciones 
debidamente firmados por el Tesorero. Efectúa la 
entrega de los formularios a cada uno de los 
funcionarios de la entidad.



7
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN EXÓGENA A LA DIAN

Recibe de la DIAN la resolución donde se 
encuentran los lineamientos y criterios para la 
elaboración y presentación de la información 
exógena. Genera el archivo plano la información de 
descuentos de ley del sistema de información 
vigente:
1. Las tarifas o porcentajes por las diferentes 
descuentos tributarios o retenciones
2. Para el caso de la Dian los pagos por las 
retenciones en la fuente practicadas de acuerdo 
con lo establecido en el literal b) del artículo 631 
del Estatuto Tributario. Analizan, revisan 
retenciones practicadas durante el año a informar. 
diligencia el formato o realiza el archivo plano de 
acuerdo a los instructivos y normas de la DIAN, con: 
Apellidos y nombres, Identificación, Dirección, 
Teléfono, Valor del pago entre otros.  Diligencia el 
formato para los pagos y para las retenciones, el 
cual se adopta por medio de la resolución según el 
concepto a que corresponda. Teniendo en cuenta 
la normatividad Vigente  Baja los archivos del 
prevalidador de la DIAN, en DISKETTE, CD o USB y 
realizan su instalación en el computador 
seleccionado para el trabajo.  Digita en el 
prevalidador de la DIAN la información obtenida,. 
se envía el archivo plano según especificaciones  
por medio electrónico o pagina web ,ingresando al 
modulo medios exógenos, o en medio físico 
guardada en un CD o USB
acompañada de un oficio donde se indica la 
información que se esta enviando  Valida la 
información incorporada originando el “Reporte de
Validación de Información Exógena”, donde 
aparecen o no inconsistencias. Si existen 
inconsistencias: Secorrigen. Si esta correcta: Se 
imprime el reporte y se graba la información
en medio magnética de acuerdo a los parámetros 
establecidos. Delega mediante oficios, dirigidos a la 
DIAN como representante legal de la  entidad ante 
la DIAN, al tesorero (a) la presentación y firma 
virtual del informe.. Revisa, analiza y presenta la 
información general, de manera
virtual de acuerdo a la normatividad
vigente utilizando los servicios informáticos 
electrónicos de la DIAN, haciendo uso para la
DIAN de la firma digital y respaldada con certificado 
digital emitido por la DIAN. Archiva en la carpeta de 
correspondencia externa enviada.
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PROCEDIMIENTO MANEJO DE TESORERIA FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE TESORERÍA

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1,0

ESTADO Vigente

Crear y puntualizar las pautas o políticas que se deben tener en cuenta para el registro de los ingresos y los 

Procedimientos para: Apertura y Cancelación de Cuentas. Programación Anual de 
Caja. Recaudo de los Ingresos. Giro y pago de la Orden de Pago. Traslado de 
Fondos a Terceros. Conciliaciones Bancarias. Para Expedir Certificados de 
Retención en la Fuente.Para la elaboración y presentación de la Información 
Exógena a la Dian. Elaboración del Informe Diario de Tesorería.

TESORERÍA: Dependencia encargada del manejo óptimo de los fondos en una entidad, ejerciendo el recaudo 
de los dineros y atendiendo el pago de los diferentes compromisos adquiridos, en desarrollo de su objeto social.

FECHA DE 
CREACIÓN

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente

PROCESO AL 
CUAL PERTENECE

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA FEBRERO 2018

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente

PROCESO AL 
CUAL PERTENECE

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA

Efectuar estudio del mercado financiero sobre 
servicios y esquema de rentabilidad de los bancos y 
corporaciones, con el propósito de dar apertura o 
cancelación de las cuentas bancarias, que se 
manejan directamente en la tesorería. Después se 
traslada al Ordenador del Gasto para su análisis y 
toma de decisiones. Una vez analizado éste toma la 
decisión: si es afirmativa se ordenan los trámites de 
apertura o cancelación de las cuentas adjuntando 
la documentación soporte, si es negativa se 
devuelve a tesorería para su archivo.

ORDENADOR DEL GASTO 
TESORERO

Estudio de factibilidad 
bancaria.                            Oficio 
de la entidad bancaria con la 

certificación de la  apertura y/o 
cancelación de las cuentas, .

Con el Decreto de Liquidación del Presupuesto; 
Distribuir los ingresos y los gastos de acuerdo con 
el monto máximo mensual de fondos disponibles, 
teniendo en cuenta la resolución de distribución 
del presupuesto y el decreto de liquidación. 
Elaborar cuadros de programación de PAC. Ingresar 
la información en los sistemas vigentes. Revisar, 
ajustar y modificar cuadro de distribución del PAC 
de acuerdo a las resoluciónes de modificaciones  
presupuestales, adiciones, reducciones y traslados, 
con las ejecuciones presupuestales, se realiza la 
reprogramación mensual y se ingresa al sistema 
vigente, por cada mes. Para la reprogramacion o
modificaciones, se hace en los últimos tres días 
hábiles de cada mes.  Recibe una impresión del 
PAC, mes a mes generado por el sistema vigente y 
lo archiva en una carpeta con los Actos 
Administrativos de modificaciones, informes y/o 

ORDENADOR DEL GASTO 
TESORERO

Decreto de Liquidación del 
Presupuesto. Lineamientos generales.  

         Resolución de distribución del 
Presupuesto.                                    Actos 

Administrativos de modificaciones 
presupuestales

Carpeta con la Programación 
Mensualizada de Caja y los 

soportes documentales



Recibe las ordenes de pago, relaciones de  

autorización para pagos por los diferentes 

conceptos, junto con la relación de documentos a 

radicar. revisa y verifica que la documentación 

anexa a la orden de pago se encuentre completa, 

con las firmas y que los valores de la orden de pago 

este acorde con el documento soporte de solicitud 

de pago. clasifica las Ordenes de Pago. Calcula el 

valor Total a girar de acuerdo a las órdenes de pago 

recibidas. Si No esta correcto devuelve para los 

De lo contrario pasa al tesorero indicando el valor 

Total de Giro, da inicio al Traslado de Fondos a 

Terceros.  Revisa el valor a Girar con las órdenes de 

pago y determina el sistema de giro a utilizar 

(transferencia electrónica o cheque). Si No está 

correcto devuelve para los ajustes necesarios.
Gira el valor neto de la orden de pago e imprime el 

comprobante que genera el banco 

automáticamente y lo adjunta a la orden de pago.
Entrega a funcionario de su dependencia 

informándole el procedimiento a seguir 

(transferencia o cheque) para registrar en el 

sistema financiero vigente. Para el pago de 

Nómina: Recibe el Informe elaborado por 

contabilidad, se hace las transferencias de los 

valores netos a los funcionarios. El pago por archivo 

plano de las libranzas, sindicatos y cooperativas se 

elabora cheque para los pagos de A.F.C, y fondos 

de pensiones voluntarias, enviando copia de las 

planillas de liquidación de: Aportes Voluntarios a: 

Pensiones, Cesantías, cuando se generen los 

Pago de Cajas Menores: “Reembolsos”

ORDENADOR DEL GASTO 
TESORERO                       AUXILIAR 

DE TESORERÍA

COMPROBANTE ELECTRÓNICO DEL 
BANCO                                         

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA
COMPROBANTE DE PAGO

CHEQUE

INFORME DIARIO DE PAGOS.     
                             ACTA DE 

APROBACI'ON JUNTA 
DIRECTIVA



SOPORTES PARA EL PAGO               PAC

El Tesorero recibe los documentos soportes para el 
pago, Ingresa al sistema financiero vigente, Verifica 
que se disponga del PAC de acuerdo al rubro 
solicitado,  Verifica que el Tercero o Proveedor se 
encuentre registrado, sino, se procede a su 
registro, Incorpora la información de las órdenes de 
pago en el sistema, Genera las ordenes de traslado, 
e imprime una copia de las mismas. Igualmente  
Revisa y aprueba las órdenes de transferencia.
Entrega las órdenes de transferencia al
ordenador del gasto, quien Revisa, Firma y
devuelve al Tesorero, quien realiza el pago. 
Ingresando al portal de la Entidad bancaria de la 
cuenta, Carga el archivo plano mencionado.
Se imprimen los soportes de la transacción.

ORDENADOR DEL GASTO 
TESORERO                       AUXILIAR 

DE TESORERÍA

ORDENES DE TRASLADO O 
TRANSFERENCIA         SOPORTE 

DE LA TRANSACCIÓN

Entrega de información al funcionario responsable 
en  la tesorería: Extractos recibidos de los bancos y 
Relación de pagos por cada Banco.Entrega de 
información al responsable del manejo de la caja 
menor: Copia de los extractos de las cuentas de 
cajas menores, Relación de pagos por cada Banco. 
Imprime libros auxiliares de los bancos, cuentas 
corrientes y de ahorro. Imprime el boletín diario de 
tesorería del fin de cada mes. Recibe los extractos y 
cruza la información del extracto bancario contra 
los libros auxiliares y la conciliación del mes 
anterior. Entrega copia al funcionario de 
contabilidad  Elabora con acompañamiento del  
funcionario de contabilidad la conciliación bancaria 
en los formatos vigentes, relacionando todas las 
partidas conciliatorias, notas crédito y débito, 
adjuntando la relación de cheques pendientes de 
cobro.  Elabora la conciliación entre bancos y 
Saldos contabilidad. Imprime la conciliación 
bancaria con los respectivos soportes: copia del 

relación de cheques pendientes y el libro auxiliar 
de bancos. Entrega al funcionario de contabilidad 
para su revisión.  El Tesorero Revisa las 
conciliaciones bancarias y los libros auxiliares, si no 
esta correcta la conciliación: devuelve al 
funcionario de tesorería y/o contabilidad para los 
ajustes respectivos, de lo contrario: aprueba las 
conciliaciones, y las firma. Toma nota de las 
partidas conciliatorias para realizar las gestiones 
tendientes a subsanar. Recibe del responsable del 
manejo de la caja menor, las conciliaciones 
bancarias junto con los extractos, fotocopia de los 
libros auxiliares de la respectiva cuenta bancaria. El 
Tesorero Revisa, aprueba y firma las conciliaciones 
de cajas menores. Entrega copia a contabilidad y 

TESORERO                   
CONTABILIDAD

EXTRACTOS BANCARIOS           
RELACIÓN DE PAGOS                  LIBROS 

AUXILIARES                         
CONCILIACIONES MESES ANTERIORES

CONCILIACIONES 
ELABORADAS, REVISADAS 

YFIRMADAS POR LOS 
RESPONSABLES



CERTIFICADO DE RETENCIÓN

Entrega de información al funcionario responsable 
en  la tesorería: Extractos recibidos de los bancos y 
Relación de pagos por cada Banco.Entrega de 
información al responsable del manejo de la caja 
menor: Copia de los extractos de las cuentas de 
cajas menores, Relación de pagos por cada Banco. 
Imprime libros auxiliares de los bancos, cuentas 
corrientes y de ahorro. Imprime el boletín diario de 
tesorería del fin de cada mes. Recibe los extractos y 
cruza la información del extracto bancario contra 
los libros auxiliares y la conciliación del mes 
anterior. Entrega copia al funcionario de 
contabilidad  Elabora con acompañamiento del  
funcionario de contabilidad la conciliación bancaria 
en los formatos vigentes, relacionando todas las 
partidas conciliatorias, notas crédito y débito, 
adjuntando la relación de cheques pendientes de 
cobro.  Elabora la conciliación entre bancos y 
Saldos contabilidad. Imprime la conciliación 
bancaria con los respectivos soportes: copia del 

relación de cheques pendientes y el libro auxiliar 
de bancos. Entrega al funcionario de contabilidad 
para su revisión.  El Tesorero Revisa las 
conciliaciones bancarias y los libros auxiliares, si no 
esta correcta la conciliación: devuelve al 
funcionario de tesorería y/o contabilidad para los 
ajustes respectivos, de lo contrario: aprueba las 
conciliaciones, y las firma. Toma nota de las 
partidas conciliatorias para realizar las gestiones 
tendientes a subsanar. Recibe del responsable del 
manejo de la caja menor, las conciliaciones 
bancarias junto con los extractos, fotocopia de los 
libros auxiliares de la respectiva cuenta bancaria. El 
Tesorero Revisa, aprueba y firma las conciliaciones 
de cajas menores. Entrega copia a contabilidad y 

TESORERO                   
CONTABILIDAD

EXTRACTOS BANCARIOS           
RELACIÓN DE PAGOS                  LIBROS 

AUXILIARES                         
CONCILIACIONES MESES ANTERIORES

CONCILIACIONES 
ELABORADAS, REVISADAS 

YFIRMADAS POR LOS 
RESPONSABLES

A terceros: Recibe y radica solicitud del 
beneficiario. Recibe solicitud y busca en el sistema 
de informacion vigente la información del 
solicitante del certificado e imprime los libros 
auxiliares por tercero. Revisa movimiento anual en 
los libros auxiliares, elabora y expide el Certificado 
de retención en la fuente, el cual envía al tesorero 
para su revisión y firma. Revisa y firma los 
Certificados de Retención y devuelve a la Tesorería 
para su entrega. Recibe original y 2 copias del 
Certificado de retención con el oficio de solicitud, 
revisa firma del Tesorero y entrega dos al 
beneficiario. Archiva una copia junto con el oficio 
de solicitud debidamente refrendado por el 
beneficiario del mismo. A funcionarios: 
Anualmente solicita a Talento Humano los 
formularios de Ingresos y Retenciones de los 
funcionarios de la entidad, de la vigencia 
inmediatamente anterior. Diligencia los formularios 
de Ingresos y retenciones por cada uno de los 
funcionarios y envía para la firma al Tesorero.  
Recibe, debidamente diligenciados los formularios 
de Ingresos y retenciones, revisa y firma para 
enviarlos de nuevo a Talento Humano  Recibe 
formularios de Ingresos y Retenciones 
debidamente firmados por el Tesorero. Efectúa la 
entrega de los formularios a cada uno de los 

TESORERO                             
AUXILIAR DE TESORERIA                 
                                                             
                                                             
                      TALENTO HUMANO

OFICIO DE SOLICITUD                           
LIBROS AUXILIARES



REPORTE DIAN

Recibe de la DIAN la resolución donde se 
encuentran los lineamientos y criterios para la 
elaboración y presentación de la información 
exógena. Genera el archivo plano la información de 
descuentos de ley del sistema de información 

1. Las tarifas o porcentajes por las diferentes 
descuentos tributarios o retenciones
2. Para el caso de la Dian los pagos por las 
retenciones en la fuente practicadas de acuerdo 
con lo establecido en el literal b) del artículo 631 
del Estatuto Tributario. Analizan, revisan 
retenciones practicadas durante el año a informar. 
diligencia el formato o realiza el archivo plano de 
acuerdo a los instructivos y normas de la DIAN, con: 
Apellidos y nombres, Identificación, Dirección, 
Teléfono, Valor del pago entre otros.  Diligencia el 
formato para los pagos y para las retenciones, el 
cual se adopta por medio de la resolución según el 
concepto a que corresponda. Teniendo en cuenta 
la normatividad Vigente  Baja los archivos del 
prevalidador de la DIAN, en DISKETTE, CD o USB y 
realizan su instalación en el computador 
seleccionado para el trabajo.  Digita en el 
prevalidador de la DIAN la información obtenida,. 
se envía el archivo plano según especificaciones  
por medio electrónico o pagina web ,ingresando al 
modulo medios exógenos, o en medio físico 

acompañada de un oficio donde se indica la 
información que se esta enviando  Valida la 
información incorporada originando el “Reporte de
Validación de Información Exógena”, donde 
aparecen o no inconsistencias. Si existen 
inconsistencias: Secorrigen. Si esta correcta: Se 
imprime el reporte y se graba la información
en medio magnética de acuerdo a los parámetros 
establecidos. Delega mediante oficios, dirigidos a la 
DIAN como representante legal de la  entidad ante 
la DIAN, al tesorero (a) la presentación y firma 
virtual del informe.. Revisa, analiza y presenta la 

virtual de acuerdo a la normatividad
vigente utilizando los servicios informáticos 
electrónicos de la DIAN, haciendo uso para la
DIAN de la firma digital y respaldada con certificado 
digital emitido por la DIAN. Archiva en la carpeta de 

ORDENADOR DEL GASTO       
TESORERIA              

CONTABILIDAD
RESOLUCIÓN DIAN                         

LIBROS AUXILIARES



GA-PR-03

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE TESORERÍA

Procedimientos para: Apertura y Cancelación de Cuentas. Programación Anual de 
Caja. Recaudo de los Ingresos. Giro y pago de la Orden de Pago. Traslado de 
Fondos a Terceros. Conciliaciones Bancarias. Para Expedir Certificados de 
Retención en la Fuente.Para la elaboración y presentación de la Información 
Exógena a la Dian. Elaboración del Informe Diario de Tesorería.

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

FORMATOS

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN 
FINANCIERA





CONCILIACIONES



CONCILIACIONES





SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-04

PROPÓSITO 

NOTAS

El procedimiento se realiza acorde a la normatividad vigente.

FECHA DE VIGENCIA
Septiembre 2014

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

PROCEDIMIENTO GESTION DE CARTERA

Evaluar y establecer los pasos y procedimientos específicos para la gestión de la cartera de acuerdo a 
las políticas y lineamientos organizacionales.

Recaudo de obligaciones generadas de la prestación de sus servicios, otorgados a los 
usuarios del municipio de Aranzazu, de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin 
de obtener liquidez para los Recursos Públicos.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Distribución de la cartera

2 Cobro Preventivo

2 Cobro Pre jurídico

Establecer los parámetros de distribución 
de la cartera según meses de mora, 
normatividad vigente y funcionalidad 
organización; con el fin de agrupar las 
acciones orientadas al cobro de las deudas 
de acuerdo a un nivel de riesgo para la 
empresa. 

Una vez se establece la distribución, se 
deben definir las acciones encaminadas a la 
normalización y gestión de la cartera según 
las políticas y estrategias para la cobranza 
preventiva definidas en la empresa. Esta 
cobranza será de aquellas deudas que se 
encuentren dentro de la clasificación de 

deudas aceptables y que no presentan un 
riesgo importante para la empresa, pero 

que sin embargo requiere de atención y se 
notifica sobre el pago inmediato de la 

deuda a través de la factura, con posibilidad 
de corte si no cancela dentro de los 

términos establecidos.
Según la distribución establecida de la  
cartera, las deudas que entran en esta 
clasificación, será porque no se logro un 
cobro efectivo en la etapa anterior y 
requieren de un procedimiento más 
exhaustivo y rigurosidad por parte de la 
empresa. Esta cobranza será de aquellas 
deudas que se encuentren dentro de la 
clasificación de deudas apreciables y que 
presentan insuficiencia en la oportunidad 
de pago del deudor, por lo cual se 
requieren de acuerdos especiales 
(Acuerdos de pago) para lograr la 
recuperación de la deuda.  Adicionalmente 
se requiere investigar la negativa de pago y 
proceder según los hallazgos realizados.



Cobro coactivo

Formalización de la Cartera 

Según la distribución establecida de la  
cartera, las deudas que entran en esta 
clasificación, será porque no se logro un 
cobro efectivo en la etapa anterior y 
presentan una anomalía significativa en una 
o varias de las viables de los 
procedimientos de la empresa; lo cual se 
debe investigar y determinar las causas y 
los registros del incumplimiento para 
instaurar el cobro jurídico o demanda por 
fraude según las causas de incumplimiento 
recolectadas.
Esta actividad está orientada a la 
aprobación y socialización de las políticas, 
estrategias y acciones requeridas para 
formalizar el proceso de recuperación de 
cartera dentro de la empresa, con el fin de 
permitir que la administración cuente con 
los análisis e informes pertinentes en 
cuanto a las gestiones realizadas 
periódicamente por el comité de cartera de 
la recuperación de cartera.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD GF-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE PROCEDIMIENTO GESTI'ON DE CARTERA

ALCANCE

Área Comercial y financiera

El procedimiento se realiza acorde a la normatividad vigente.

FEBRERO 2018

Septiembre 2014 VERSIÓN 1,0

ESTADO
Vigente

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN FINANCIERA

PROCEDIMIENTO GESTION DE CARTERA

Evaluar y establecer los pasos y procedimientos específicos para la gestión de la cartera de acuerdo a 

FECHA DE 
CREACIÓN

Recaudo de obligaciones generadas de la prestación de sus servicios, otorgados a los 
usuarios del municipio de Aranzazu, de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA FEBRERO 2018

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

MANUAL DE CARTERA

MANUAL DE CARTERA Acta de Comité

MANUAL DE CARTERA

Área comercial 
Área financiera 

Gerencia

Área Comercial
Comité de Cartera 

Área Comercial
Comité de cartera



MANUAL DE CARTERA

Comité de cartera MANUAL DE CARTERA Acta de Comité

Área Comercial
Comité de cartera

Oficina Jurídica



GF-PR-04

Versión: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO GESTI'ON DE CARTERA

Área Comercial y financiera

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÓN FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

FORMATOS

Comunicados de Cobro

Acuerdo de Pago - Poder 
Refinanciación



Incumplimiento de Usuario - 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A. E.S.P

PROCEDIMIENTO DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS.

Caracterización del procedimiento

ID OAS-PR-03

PROPÓSITO 

PRESTAR DE MANERA CONTINUA, OPORTUNA Y EFICIENTE LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

La Empresa de servicios públicos Aguas de Aranzazu S.A E.S.P planifica el proceso mediante el 
cual se deben realizar la disposición final de los residuos sólidos como se describe en el presente 

procedimiento



CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 ACCESO AL RELLENO SANITARIO

2 PESAJE

3 DESCARGUE

4 GENERACIÓN DE RECIBOS

Una vez el vehículo finalice su ruta de 
recolección y/o la tolva se encuentre llena, 

se dispondrá a dirigirse al relleno sanitario La 
Esmeralda en compañía de uno de los 

operarios, por el asignado, quien viajará 
dentro de la cabina, al relleno se permite el 

acceso de máximo dos personas por 
vehículo, el conductor y un operario. 

El acceso al relleno será por turnos, una vez 
el vigilante verifique que el vehículo esté 

autorizado para hacer el descargue. En caso 
de que el vehículo no esté autorizado, se 
deberá notificar al supervisor del relleno.

Al ingresar al relleno sanitario, el vehículo 
deberá entrar despacio, no frenar en seco 

sobre la báscula y ubicarse en el centro de la 
báscula. El pesaje del vehículo se realiza en 

el momento de entrada y en el momento de 
salida (cuando haya descargado los residuos 

sólidos), sólo con el conductor dentro del 
vehículo, el operario debe bajarse del 
mismo, mientras se realiza el proceso. 

Verificar el origen y tipo de los residuos.

Operar el sistema de descargue de los 
residuos sólidos en el sitio asignado para la 
disposición final. Siguiendo indicaciones del 

Relleno La Esmeralda.

Se debe generar el recibo con los datos 
básicos: fecha, hora de entrada, hora de 
salida, nombre del conductor, placa del 

vehículo, peso cargado, peso descargado, 
peso neto. El recibo se entrega al conductor.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD Còdigo: OAS-PR-03

AGUAS DE ARANZAZU S.A. E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS. FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

ALCANCE

PRESTAR DE MANERA CONTINUA, OPORTUNA Y EFICIENTE LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

SISTEMA DE OPERACIÓN DE ASEO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para el proceso de disposición final de los residuos sólidos, 
para la empresa Aguas de Aranzazu S.A E.S.P 

FECHA DE 
CREACIÓN

La Empresa de servicios públicos Aguas de Aranzazu S.A E.S.P planifica el proceso mediante el 
cual se deben realizar la disposición final de los residuos sólidos como se describe en el presente 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

CONDUCTOR

VIGILANTE DEL RELLENO

Recibo

AYUDANTE DEL RELLENO Operación del relleno sanitario.

Recibo

Una vez el vehículo finalice su ruta de 
recolección y/o la tolva se encuentre llena, 

se dispondrá a dirigirse al relleno sanitario La 
Esmeralda en compañía de uno de los 

operarios, por el asignado, quien viajará 
dentro de la cabina, al relleno se permite el 

acceso de máximo dos personas por 
vehículo, el conductor y un operario. 

El acceso al relleno será por turnos, una vez 
el vigilante verifique que el vehículo esté 

autorizado para hacer el descargue. En caso 
de que el vehículo no esté autorizado, se 
deberá notificar al supervisor del relleno.

Al ingresar al relleno sanitario, el vehículo 
deberá entrar despacio, no frenar en seco 

sobre la báscula y ubicarse en el centro de la 
báscula. El pesaje del vehículo se realiza en 

el momento de entrada y en el momento de 
salida (cuando haya descargado los residuos 

sólidos), sólo con el conductor dentro del 
vehículo, el operario debe bajarse del 
mismo, mientras se realiza el proceso. 

Verificar el origen y tipo de los residuos.

VIGILANTE DEL RELLENO - 
CONDUCTOR

Operar el sistema de descargue de los 
residuos sólidos en el sitio asignado para la 
disposición final. Siguiendo indicaciones del 

Relleno La Esmeralda.

Se debe generar el recibo con los datos 
básicos: fecha, hora de entrada, hora de 
salida, nombre del conductor, placa del 

vehículo, peso cargado, peso descargado, 
peso neto. El recibo se entrega al conductor.

VIGILANTE - AYUDANTE DEL 
RELLENO



Còdigo: OAS-PR-03

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

SISTEMA DE OPERACIÓN DE ASEO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para el proceso de disposición final de los residuos sólidos, 
para la empresa Aguas de Aranzazu S.A E.S.P 



FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Planilla de viajes

Recibo Planilla de viajes

Recibo



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

Caracterización del procedimiento

ID OAS-PR-04

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS

Realizar de forma oportuna las actividades de mantenimiento a los equipos (vehículos) encargados de la recolección 
y transporte de los residuos sólidos.

Los vehículos recolectores deben cumplir con las características estipuladas en el RAS 2000 Título F, 
numeral F3. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para 

transporte de residuos sólidos deben funcionar permanentemente en condiciones adecuadas para la 
prestación del servicio, para lo cual se someterán a revisión periódica y mantenimiento programado.



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

Proceder al tanqueo del vehículo
Iniciar la ruta de recolección asignada.

El vehículo deberá ser lavado diariamente.

3

REVISIÓN DE LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS QUE 
HACEN PARTE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Verificar el estado y disponibiidad de las 
herramientas y equipos para realizar la labor

Informar las novedades sobre elementos de 
seguridad y/o herramientas y equipos de 

trabajo

REVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS RECOLECTORES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS Y SUS HERRAMIENTAS DE 

TRABAJO

Revisar el estado del vehículo recolector: 
Nivel de agua, aceite de motor e hidráulico, 
estado de frenos y llantas, mecanismo de 

compactación: estado de limpieza y 
engrasado. En caso de no presentar las 
condiciones adecuadas, informar al jefe 
inmediator para hacer adecuación del 

vehículo.

Revisar los sistemas de ajustes, lubricación, 
sistemas hidráulicos, mangueras de la 
coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

La velocidad a transitar debe oscilar entre 10 
y 20 km/h.

EN CASO DE AVERÍAS O MANTENIMIENTO A LOS 
VEHÍCULOS

Clasificar los daños de los vehículos y 
herramientas con base en su verificación 

real, características y magnitud.

Informar los reportes de los daños al área 
responsable dentro de los plazos 

establecidos.

Verificar las condiciones adecuadas de 
funcionamiento de cada uno de los 

vehículos y herramientas de trabajo.

Operar los vehículos y herramientas según 
las instrucciones de los manuales de 

funcionamiento, normas de seguridad e 
instrucciones.

Reemplazar las herramientas de trabajo de 
acuerdo a su vida útil.



3

4 LLENADO DE COMBUSTIBLE

5

EN CASO DE AVERÍAS O MANTENIMIENTO A LOS 
VEHÍCULOS

Controlar las variables de operación 
(eléctricas, temperatura, lubricación y otras), 

siguiendo recomendaciones de los 
manuales, fabricantes o jefe de mecánica.

Realizar las revisiones de los equipos y 
herramientas de acuerdo a las 

recomendaciones de los manuales técnicos y 
normas de seguridad.

Verificar las labores de mantenimiento de 
acuerdo con el cronograma establecido por 

la empresa

La empresa ha determinado que los 
vehículos que operan con ACPM, se les 

mantenga en cada llenado su capacidad de 
combustible para evitar entradas de aire que 
deterioran los inyectores y además  pueden 
generar residuos acuosos en su proceso de 
almacenamiento por condiciones naturales 

de expansión y variables climáticas.

MANIPULACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA DE COMPACTACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS RECOLECTORES

Revisión de los sistemas de ajustes, 
lubricación, sistemas hidráulicos, mangueras 
de la coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

Cargue de la tolva hasta estar a ras y de 
forma uniforme en volumen para que se 
realice una compactación homogénea.

No adicionar residuos de gran volumen y de 
alta resistencia a la comprensión como 

ramas, maderas, metales, enseres eléctricos 
y otros.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Còdigo: OAS-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE FECHA

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE

Realizar de forma oportuna las actividades de mantenimiento a los equipos (vehículos) encargados de la recolección Este procedimiento aplica para los vehículos encargados de la recolección y 
transporte de residuos sólidos u otros equipos utilizados para dicho fin.

FECHA DE 
CREACIÓN

Los vehículos recolectores deben cumplir con las características estipuladas en el RAS 2000 Título F, 
numeral F3. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para 

transporte de residuos sólidos deben funcionar permanentemente en condiciones adecuadas para la 
prestación del servicio, para lo cual se someterán a revisión periódica y mantenimiento programado.

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

AREA TÉCNICA - PROCESO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Coordinador y operarios

Conductor

Proceder al tanqueo del vehículo
Iniciar la ruta de recolección asignada.

El vehículo deberá ser lavado diariamente.

Conductor 

Verificar el estado y disponibiidad de las 
herramientas y equipos para realizar la labor

Informar las novedades sobre elementos de 
seguridad y/o herramientas y equipos de 

trabajo

Revisar el estado del vehículo recolector: 
Nivel de agua, aceite de motor e hidráulico, 
estado de frenos y llantas, mecanismo de 

compactación: estado de limpieza y 
engrasado. En caso de no presentar las 
condiciones adecuadas, informar al jefe 
inmediator para hacer adecuación del 

vehículo.

Revisar los sistemas de ajustes, lubricación, 
sistemas hidráulicos, mangueras de la 
coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

La velocidad a transitar debe oscilar entre 10 
y 20 km/h.

Clasificar los daños de los vehículos y 
herramientas con base en su verificación 

real, características y magnitud.

Informar los reportes de los daños al área 
responsable dentro de los plazos 

establecidos.

Verificar las condiciones adecuadas de 
funcionamiento de cada uno de los 

vehículos y herramientas de trabajo.

Operar los vehículos y herramientas según 
las instrucciones de los manuales de 

funcionamiento, normas de seguridad e 
instrucciones.

Reemplazar las herramientas de trabajo de 
acuerdo a su vida útil.



Conductor 

Conductor 

Conductor 

Controlar las variables de operación 
(eléctricas, temperatura, lubricación y otras), 

siguiendo recomendaciones de los 
manuales, fabricantes o jefe de mecánica.

Realizar las revisiones de los equipos y 
herramientas de acuerdo a las 

recomendaciones de los manuales técnicos y 
normas de seguridad.

Verificar las labores de mantenimiento de 
acuerdo con el cronograma establecido por 

la empresa

La empresa ha determinado que los 
vehículos que operan con ACPM, se les 

mantenga en cada llenado su capacidad de 
combustible para evitar entradas de aire que 
deterioran los inyectores y además  pueden 
generar residuos acuosos en su proceso de 
almacenamiento por condiciones naturales 

de expansión y variables climáticas.

Revisión de los sistemas de ajustes, 
lubricación, sistemas hidráulicos, mangueras 
de la coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

Cargue de la tolva hasta estar a ras y de 
forma uniforme en volumen para que se 
realice una compactación homogénea.

No adicionar residuos de gran volumen y de 
alta resistencia a la comprensión como 

ramas, maderas, metales, enseres eléctricos 
y otros.



Còdigo: OAS-PR-04

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
FECHA FEBRERO 2018

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE

Este procedimiento aplica para los vehículos encargados de la recolección y 
transporte de residuos sólidos u otros equipos utilizados para dicho fin.

AREA TÉCNICA - PROCESO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

HOJA DE VIDA DEL VEHÍCULO

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS



HOJA DE VIDA DEL VEHÍCULO

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

REPORTE DE REVISIÓN DIARIA DE 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO PARA PAGOS SUBSIDIOS

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-05

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENC
Septiembre 2014

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

Elaborar, distribuir y ejecutar el Presupuesto Anual de los Recursos del Fondo de Solidaridad para subsidios y 
redistribución de ingresos y del Presupuesto para el pago de subsidios a los usuarios de menores ingrsos (estratos 1,2 y 
3) de los Servicios Públicos Domiciliarios - SPD -

ARTÍCULO 368 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIA COLOMBIANA                                                     ARTÍCULO 89 DE LAY 
142 DE 1994                                                                                                            DECRETO 1013 DE ABRIL 04 DE 2005. 
Por el cual se establece la metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.  "La presente metodología deberá llevarse a cabo 
cada año para asegurar que para cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de contribuciones sea 
suficiente para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en cada Municipio o Distrito por parte del respectivo 
concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio ..."           Fondos de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos: Es una cuenta especial dentro de la contabilidad del Municipio, a través del cual se 
contabilizarán recursos destinados a otorgar subsidios en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.



POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

En materia de acueducto, alcantarillado y aseo, los porcentajes de los subsidos estan establecidos en el 

artículo 99 de la Ley 1151 de 2007.                                                         En el sector de agua potable y 

saneamiento básico, los porcentajes de subsidios y contribuciones son fijados por el Concejo Municipal 

anualmente. El Decreto 057 de 2006 prevé los mínimos porcentajes de contribución

ESTIMACION DEL MONTO DE LOS 
RECURSOS DE APORTES 

SOLIDARIOS Y COMUNICACIÓN AL 
ALCALDE MUNICIPAL

Antes del 15 de julio de cada año, todas las entidades o personas 

prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la estructura 

tarifaria vigente, y el porcentaje de subsidios otorgados para el año 

respectivo o factor de Aporte Solidario aplicado en el año respectivo, 

presentarán al Alcalde, por conducto de la dependencia que administra el 

Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo 

municipio, una estimación para el año siguiente del monto total de los 

subsidios necesarios a otorgar por estrato y por cada servicio, de  los 

recursos potenciales a recaudar por concepto de aportes solidarios,  así 

como la información del número total de usuarios atendidos, 

discriminados por servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto 

y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, 

respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario. 
En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del 

aforo de los Grandes Generadores y la información de los Pequeños 

Productores y Multiusuarios que lo hayan solicitado

ESTABLECER EL EQUILIBRIO 
ENTRE LOS SUBSIDIOS Y LOS 

APORTES

Con la información obtenida según lo indicado en los numerales 

anteriores, las entidades o personas prestadoras de cada uno de los 

servicios, establecerán el valor de la diferencia entre el monto total de 

subsidios requerido para cada servicio y la suma de los aportes solidarios a 

facturar, cuyo resultado representará el monto total de los recursos 

necesarios para obtener el equilibrio



PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

3

4

5

SOLICITUD SUBSIDIOS AL 
MUNICIPIO

Con base en el resultado obtenido anteriormente, las entidades o personas 

prestadoras de los servicios presentarán la solicitud del monto requerido 

para cada servicio al alcalde municipal, por conducto de la dependencia 

que administra el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos.

SEGUIMIENTO Y CONTROL AL 
PROCESO EN LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Realizar un seguimiento y control al siguiente proceso:                                      
                                   Recibida por parte del alcalde municipal la solicitud 
anterior, procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado 
sobre el particular para ser presentado a discusión y aprobación del 
Concejo Municipal, quien, conjuntamente con la aprobación del 
presupuesto del respectivo ente territorial, definirá el porcentaje de aporte 
solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en 
consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede 
contar el municipio en el Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos, con base en las fuentes de recursos para contribuciones 
señaladas en el artículo 3° del Decreto 849 de 2002 y demás normas 
concordantes.

PRESTADOR EN MAS DE UN 
MUNICIPIO

En el caso de un prestador que preste el servicio en más de un municipio y 
la aglomeración de dichos municipios constituyan un solo mercado, los 
concejos municipales de los respectivos municipios podrán establecer el 
equilibrio entre subsidios y contribuciones previa la definición por parte de 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
concepto de mercado.
Para el efecto, las entidades o personas prestadoras de cada uno de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección 
de usuarios y consumos en cada uno de los municipios donde presta el 
servicio y que correspondan a un sistema interconectado, la estructura 
tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado en el 
año respectivo; presentarán a los Alcaldes, por conducto de las 
dependencias que administran los Fondos de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos de los respectivos municipios, una estimación para el año 
siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por 
concepto de aportes solidarios, así como la información del número total 
de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y para los 
servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y 
vertimientos, respectivamente, según rango básico, complementario o 
suntuario.      



5

PRESTADOR EN MAS DE UN 
MUNICIPIO

                  En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los 

resultados del aforo de los grandes generadores y la información de los 

pequeños productores y multiusuarios que lo hayan solicitado.
Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán 

ser iguales por servicio y por tipo de usuario en cada uno de los municipios.
En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los 

municipios para alcanzar el equilibrio entre subsidios y contribuciones, 

serán aquellos obtenidos por aportes solidarios.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN GF-PR-05

AGUAS DE ARANZAU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO PARA PAGOS SUBSIDIOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

FEBRERO 2018

Septiembre 2014 VERSIÓN 1,0

ESTADO Vigente

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN, TRANSFERENCIA Y 
PAGOS DE  SUBSIDIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS.

Elaborar, distribuir y ejecutar el Presupuesto Anual de los Recursos del Fondo de Solidaridad para subsidios y 
redistribución de ingresos y del Presupuesto para el pago de subsidios a los usuarios de menores ingrsos (estratos 1,2 y 

Alcance desde el diseño del Presupuesto, distribución y transferencia de los recursos 
asignados para el pago de los subsidios a los usuarios de menores ingresos, 
teneindo en cuanta la validación y verificación de las cuentas de subsidios, 
presentadas por las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios.

ARTÍCULO 368 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIA COLOMBIANA                                                     ARTÍCULO 89 DE LAY 
142 DE 1994                                                                                                            DECRETO 1013 DE ABRIL 04 DE 2005. 
Por el cual se establece la metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.  "La presente metodología deberá llevarse a cabo 
cada año para asegurar que para cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de contribuciones sea 
suficiente para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en cada Municipio o Distrito por parte del respectivo 
concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio ..."           Fondos de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos: Es una cuenta especial dentro de la contabilidad del Municipio, a través del cual se 
contabilizarán recursos destinados a otorgar subsidios en los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

FECHA DE 
CREACIÓN



Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GERENTE NOMBRE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

En materia de acueducto, alcantarillado y aseo, los porcentajes de los subsidos estan establecidos en el 

artículo 99 de la Ley 1151 de 2007.                                                         En el sector de agua potable y 

saneamiento básico, los porcentajes de subsidios y contribuciones son fijados por el Concejo Municipal 

anualmente. El Decreto 057 de 2006 prevé los mínimos porcentajes de contribución

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

Antes del 15 de julio de cada año, todas las entidades o personas 

prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la estructura 

tarifaria vigente, y el porcentaje de subsidios otorgados para el año 

respectivo o factor de Aporte Solidario aplicado en el año respectivo, 

presentarán al Alcalde, por conducto de la dependencia que administra el 

Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo 

municipio, una estimación para el año siguiente del monto total de los 

subsidios necesarios a otorgar por estrato y por cada servicio, de  los 

recursos potenciales a recaudar por concepto de aportes solidarios,  así 

como la información del número total de usuarios atendidos, 

discriminados por servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto 

y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, 

respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario. 
En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del 

aforo de los Grandes Generadores y la información de los Pequeños 

Productores y Multiusuarios que lo hayan solicitado

GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

LISTADO DE USUARIOS                              
ESTRUCTURA TARIFARIA          SUBSIDIOS 
OTORGADOS EN AÑOS ANTERIORES          

       

MEMORANDO AL ALCALDE 
MUNICIPAL

Con la información obtenida según lo indicado en los numerales 

anteriores, las entidades o personas prestadoras de cada uno de los 

servicios, establecerán el valor de la diferencia entre el monto total de 

subsidios requerido para cada servicio y la suma de los aportes solidarios a 

facturar, cuyo resultado representará el monto total de los recursos 

necesarios para obtener el equilibrio

GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

SUBSIDIOS REQUERIDOS                      
APORTES SOLIDARIOS



DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

MEMORANDO U OFICIO DE SOLICITUD

Con base en el resultado obtenido anteriormente, las entidades o personas 

prestadoras de los servicios presentarán la solicitud del monto requerido 

para cada servicio al alcalde municipal, por conducto de la dependencia 

que administra el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos.

GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

Realizar un seguimiento y control al siguiente proceso:                                      
                                   Recibida por parte del alcalde municipal la solicitud 
anterior, procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado 
sobre el particular para ser presentado a discusión y aprobación del 
Concejo Municipal, quien, conjuntamente con la aprobación del 
presupuesto del respectivo ente territorial, definirá el porcentaje de aporte 
solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en 
consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede 
contar el municipio en el Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos, con base en las fuentes de recursos para contribuciones 
señaladas en el artículo 3° del Decreto 849 de 2002 y demás normas 

GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO

En el caso de un prestador que preste el servicio en más de un municipio y 
la aglomeración de dichos municipios constituyan un solo mercado, los 
concejos municipales de los respectivos municipios podrán establecer el 
equilibrio entre subsidios y contribuciones previa la definición por parte de 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico del 

Para el efecto, las entidades o personas prestadoras de cada uno de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección 
de usuarios y consumos en cada uno de los municipios donde presta el 
servicio y que correspondan a un sistema interconectado, la estructura 
tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado en el 
año respectivo; presentarán a los Alcaldes, por conducto de las 
dependencias que administran los Fondos de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos de los respectivos municipios, una estimación para el año 
siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por 
concepto de aportes solidarios, así como la información del número total 
de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y para los 
servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y 
vertimientos, respectivamente, según rango básico, complementario o 

GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

PROYECCION DE USUARIOS Y CONSUMO 
                                ESTRUCTURA 

TARIFARIA VIGENTE  FACTOR DE APORTE 
SOLIDARIO



GERENTE Y/O COORDINADOR/O 
FINANCIERO

PROYECCION DE USUARIOS Y CONSUMO 
                                ESTRUCTURA 

TARIFARIA VIGENTE  FACTOR DE APORTE 
SOLIDARIO

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los 

resultados del aforo de los grandes generadores y la información de los 

pequeños productores y multiusuarios que lo hayan solicitado.
Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán 

ser iguales por servicio y por tipo de usuario en cada uno de los municipios.
En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los 

municipios para alcanzar el equilibrio entre subsidios y contribuciones, 

serán aquellos obtenidos por aportes solidarios.



GF-PR-05

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

FEBRERO 2018

1,0

Vigente

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN, TRANSFERENCIA Y 
PAGOS DE  SUBSIDIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS.

Alcance desde el diseño del Presupuesto, distribución y transferencia de los recursos 
asignados para el pago de los subsidios a los usuarios de menores ingresos, 
teneindo en cuanta la validación y verificación de las cuentas de subsidios, 
presentadas por las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios.



Gestión Humana

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

MEMORANDO AL ALCALDE 
MUNICIPAL



REGISTROS FORMATOS





SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO CONTROL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-05

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

Realizar informe de seguimiento a la Ejecución Presupuestal de manera mensual.

Realizar el control y seguimiento permanente a la ejecución presupuestal mensualizada y anual, de acuerdo con 
el Decreto 115 de 1996 y la normatividad vigente.

Ejecución Presupuestal: Son las operaciones que afectan el presupuesto en cada uno de sus rubros. Se inicia 
cuando se requiere adquirir un bien. un servicio o contratar una obra y finaliza cuando se pagan o extingun las 
obligaciones con terceros por los servicios prestados.



Realizar informe de seguimiento a la Ejecución Presupuestal de manera mensual.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Revisión y análisis presupuestal

2 Comunicar las apropiaciones presupuestales

Verificar que el Anteproyecto del Presupuesto 
ha sido enviado a la Dirección General de 
Presupuesto Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y a la Dirección de 
Planeación Nacional antes del 31 de Octubre 
de cada año.           Recibe el Acto 
Administrativo por medio del cual se hace la 
asignación, aprobación y Liquidación del 
presupuesto de la entidad.  Revisan y 
comparan las apropiaciones asignadas contra 
las cifras solicitadas en el Anteproyecto de 
Presupuesto para verificar que las partidas 
asignadas sean suficientes para atender los 
gastos anuales que requiere la entidad para su 
normal funcionamiento. Si no es así se plantean 
los primeros traslados presupuestales que 
permitan adecuar las apropiaciones a las 
necesidades planteadas por cada dependencia.
Por medio de comunicación escrita se 
informará a las diferentes dependencias de la 
entidad involucradas en la ejecución del  
presupuesto, las apropiaciones asignadas en el 
Presupuesto de Funcionamiento. Operación 
Comercial, Servicio de la Deuda y Gastos de 
Inversión, para que se de inicio a la ejecución 
del presupuesto.



3

4 Cierre de vigencia fiscal

5 Cancelación de Compromisos

Revisión y evaluación de la ejecución 
presupuestal

Observación de los niveles de ejecución y 
evaluación de los saldos de apropiación en los 
diferentes rubros a fin de establecer posibles 
faltantes. Cuando se detectan retrasos en el 
inicio de la ejecución, especialmente en lo que 
tiene que ver con los proyectos de inversión, se 
procede a informar y prevenir a las 
dependencias involucradas a través de 
comunicaciones escritas con el fin de evitar que 
los proyectos de inversión se concentren en los 
ultimos meses de la vigencia fiscal.
Con anterioridad al cierre de la vigencia fiscal, 
el coordinador financiero, solicita a la oficina de 
presupuesto la relación de los compromisos 
que quedaran incluidos en la Reserva 
Presupuestal, esto debido a que su ejecución 
no se llevará a cabo dentro de la vigencia en 
curso. Esta se compara con  la relación que 
genera el sistema de información. En caso de 
que se presenten diferencias, se verificará y 
realizará los ajustes correspondientes. Al cierre 
definitivo de la vigencia fiscal, el sistema de 
información podrá generar el reporte de las 
Reseras Presupuestales constituidas a 31 de 
diciembre de la vigencia, las cuales se podrán 
observar a nivel de cada rubro presupuestal y a 
nivel desagregado los compromisos que 
quedaron pendientes de ejecutar en la 
vigencia. Así mismo se podrá generar la 
relación de las Cuentas por Pagar que deberá 
coincidir con los documentos físicos que 
reposan en la Tesorería. Cuando el sistema 
genera el cierre definitivo de la vigecia en la 
fecha determinada para el cierre, el rezago 
presupuestal queda en firme, y tanto reservas 
presupuestales como cuentas por pagar 
quedarán listas para su aplicación de acuerdo 
con la normatividad vigente.
La información contenida en las reservas 
presupuestales, no se les puede realizar 
correcciones, por lo tanto su constitución debe 
estar plenamente definida. Si durante el año de 
vigencia de la reserva presupuestal, desaparece 
el compromiso que le dio origen, se elabora un 
acta en la cual se cancela el compromiso y se 
registra en el sistema de información financiera 
de la entidad y copia de ésta se remite a la 
Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
fines informativos. Acta que debe ser firmada 
por el Ordenador del Gasto y el Financiero de la 
entidad.



5 Cancelación de Compromisos

6 Reservas Presupuestales  Cuentas por Pagar

7 Informe Presupuestal al Contador

8 Otros Informes Presupuestales 

La información contenida en las reservas 
presupuestales, no se les puede realizar 
correcciones, por lo tanto su constitución debe 
estar plenamente definida. Si durante el año de 
vigencia de la reserva presupuestal, desaparece 
el compromiso que le dio origen, se elabora un 
acta en la cual se cancela el compromiso y se 
registra en el sistema de información financiera 
de la entidad y copia de ésta se remite a la 
Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
fines informativos. Acta que debe ser firmada 
por el Ordenador del Gasto y el Financiero de la 
entidad.
Las reservas presupuestales y las cuentas por 
pagar, se constituyen mediante un Acto 
Administrativo que deben ser refrendados por 
el Ordenador del Gasto, el Financiero de la 
entidad y el Tesorero. Copia de éstos será 
remitido a la Dirección General de Presupuesto 
con carácter obligatorio.
El Profesional de presupuesto genera con 
destino al Contador de la entidad, informe 
mensual y acumulado de las disponibilidades 
presupuestales otorgadas, anuladas, liberadas 
y ajustadas durante la vigencia fiscal en curso. 
Igualmente, los compromisos, obligaciones y 
pagos realizados durante el mes y acumulado 
de éstos. Anexa copia de las resoluciones de 
modificación realizadas a la apropiación inicial 
del presupuesto y que se haya generado hasta 
el periodo del informe.
El Financiero con el Profesional de 
Presupuesto, preparan y presentan 
periódicamente los informes de ejecución 
presupuestal consolidados y comentados sobre 
la gestión presupuestal y financiera adelantada 
por la entidad, a fin de que los funcionarios del 
nivel directivo estén permanentemente 
enterados sobre su comportamiento para la 
toma de decisiones adecuadas y oportunas.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD Còdigo: GF-PR-05

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO CONTROL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE CONTROL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1,0

ESTADO
Vigente

Realizar informe de seguimiento a la Ejecución Presupuestal de manera mensual.

COMERCIAIZACIÒN Y GESTIÓN FINANCIERA

Realizar el control y seguimiento permanente a la ejecución presupuestal mensualizada y anual, de acuerdo con Aplica a las operaciones relacionadas con la ejecución presupuestal que se 
registran en la entidad

Ejecución Presupuestal: Son las operaciones que afectan el presupuesto en cada uno de sus rubros. Se inicia 
cuando se requiere adquirir un bien. un servicio o contratar una obra y finaliza cuando se pagan o extingun las 

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



Realizar informe de seguimiento a la Ejecución Presupuestal de manera mensual.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GERENTE NOMBRE FECHA

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

INFORME DEL ANÁLISIS

OFICIO 

Verificar que el Anteproyecto del Presupuesto 
ha sido enviado a la Dirección General de 
Presupuesto Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y a la Dirección de 
Planeación Nacional antes del 31 de Octubre 
de cada año.           Recibe el Acto 
Administrativo por medio del cual se hace la 
asignación, aprobación y Liquidación del 
presupuesto de la entidad.  Revisan y 
comparan las apropiaciones asignadas contra 
las cifras solicitadas en el Anteproyecto de 
Presupuesto para verificar que las partidas 
asignadas sean suficientes para atender los 
gastos anuales que requiere la entidad para su 
normal funcionamiento. Si no es así se plantean 
los primeros traslados presupuestales que 
permitan adecuar las apropiaciones a las 
necesidades planteadas por cada dependencia.

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
ASIGNACIÓN, APROBACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO               
            

Por medio de comunicación escrita se 
informará a las diferentes dependencias de la 
entidad involucradas en la ejecución del  
presupuesto, las apropiaciones asignadas en el 
Presupuesto de Funcionamiento. Operación 
Comercial, Servicio de la Deuda y Gastos de 
Inversión, para que se de inicio a la ejecución 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO
EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

MENSUALES Y ACUMULADAS



ACTA FIRMADA

Observación de los niveles de ejecución y 
evaluación de los saldos de apropiación en los 
diferentes rubros a fin de establecer posibles 
faltantes. Cuando se detectan retrasos en el 
inicio de la ejecución, especialmente en lo que 
tiene que ver con los proyectos de inversión, se 
procede a informar y prevenir a las 
dependencias involucradas a través de 
comunicaciones escritas con el fin de evitar que 
los proyectos de inversión se concentren en los 
ultimos meses de la vigencia fiscal.

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO
EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

MENSUALES Y ACUMULADAS
Oficio de comunicación a las 

Dependencias

Con anterioridad al cierre de la vigencia fiscal, 
el coordinador financiero, solicita a la oficina de 
presupuesto la relación de los compromisos 
que quedaran incluidos en la Reserva 
Presupuestal, esto debido a que su ejecución 
no se llevará a cabo dentro de la vigencia en 
curso. Esta se compara con  la relación que 
genera el sistema de información. En caso de 
que se presenten diferencias, se verificará y 
realizará los ajustes correspondientes. Al cierre 
definitivo de la vigencia fiscal, el sistema de 
información podrá generar el reporte de las 
Reseras Presupuestales constituidas a 31 de 
diciembre de la vigencia, las cuales se podrán 
observar a nivel de cada rubro presupuestal y a 
nivel desagregado los compromisos que 
quedaron pendientes de ejecutar en la 
vigencia. Así mismo se podrá generar la 
relación de las Cuentas por Pagar que deberá 
coincidir con los documentos físicos que 
reposan en la Tesorería. Cuando el sistema 
genera el cierre definitivo de la vigecia en la 
fecha determinada para el cierre, el rezago 
presupuestal queda en firme, y tanto reservas 
presupuestales como cuentas por pagar 
quedarán listas para su aplicación de acuerdo 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO                             
CONTADOR

DOCUMENTO DE RESERVAS 
PRESUPUESTALES                      

DOCUMENTO DE CUENTAS POR PAGAR  
EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

ACUMULADAS AL FINAL DE LA VIGENCIA  
                                      INFORMES DE 

SEGUIMIENTO

LISTADO DE RELACION DE 
COMPROMISOS

La información contenida en las reservas 
presupuestales, no se les puede realizar 
correcciones, por lo tanto su constitución debe 
estar plenamente definida. Si durante el año de 
vigencia de la reserva presupuestal, desaparece 
el compromiso que le dio origen, se elabora un 
acta en la cual se cancela el compromiso y se 
registra en el sistema de información financiera 
de la entidad y copia de ésta se remite a la 
Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
fines informativos. Acta que debe ser firmada 
por el Ordenador del Gasto y el Financiero de la 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO
DOCUMENTO DE RESERVAS 

PRESUPUESTALES                      



ACTA FIRMADA

La información contenida en las reservas 
presupuestales, no se les puede realizar 
correcciones, por lo tanto su constitución debe 
estar plenamente definida. Si durante el año de 
vigencia de la reserva presupuestal, desaparece 
el compromiso que le dio origen, se elabora un 
acta en la cual se cancela el compromiso y se 
registra en el sistema de información financiera 
de la entidad y copia de ésta se remite a la 
Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
fines informativos. Acta que debe ser firmada 
por el Ordenador del Gasto y el Financiero de la 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO
DOCUMENTO DE RESERVAS 

PRESUPUESTALES                      

Las reservas presupuestales y las cuentas por 
pagar, se constituyen mediante un Acto 
Administrativo que deben ser refrendados por 
el Ordenador del Gasto, el Financiero de la 
entidad y el Tesorero. Copia de éstos será 
remitido a la Dirección General de Presupuesto 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO

ACTO ADMINISTRATIVO DE RESERVAS 
PRESUPUESTALES                      

DOCUMENTO DE CUENTAS POR PAGAR
Oficio remisorio de la 

documentación enviada

El Profesional de presupuesto genera con 
destino al Contador de la entidad, informe 
mensual y acumulado de las disponibilidades 
presupuestales otorgadas, anuladas, liberadas 
y ajustadas durante la vigencia fiscal en curso. 
Igualmente, los compromisos, obligaciones y 
pagos realizados durante el mes y acumulado 
de éstos. Anexa copia de las resoluciones de 
modificación realizadas a la apropiación inicial 
del presupuesto y que se haya generado hasta 

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO

DOCUMENTO DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES                          

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

INFORME PRESUPUESTAL 
MENSUAL DE 

DISPONIBILIDADES 
PRESUPUESTALES

El Financiero con el Profesional de 
Presupuesto, preparan y presentan 
periódicamente los informes de ejecución 
presupuestal consolidados y comentados sobre 
la gestión presupuestal y financiera adelantada 
por la entidad, a fin de que los funcionarios del 
nivel directivo estén permanentemente 
enterados sobre su comportamiento para la 
toma de decisiones adecuadas y oportunas.

ORDENADOR DEL GASTO            
PROFESIONAL DE PRESUPUESTO    

FINANCIERO
EJECUCIONES PRESUPUESTALES 

MENSUALIZADAS Y ACUMULADAS

RENDICION DE LA CUENTA A 
LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA Y AL 
MINISTERIO DE HACIENDA



Còdigo: GF-PR-05

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

CONTROL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

COMERCIAIZACIÒN Y GESTIÓN FINANCIERA

Aplica a las operaciones relacionadas con la ejecución presupuestal que se 



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

REGISTROS FORMATOS

INFORME DEL ANÁLISIS

OFICIO Formato solicitud de 
Disponibilidad Presupuestal



ACTA FIRMADA

Oficio de comunicación a las 
Dependencias

LISTADO DE RELACION DE 
COMPROMISOS



ACTA FIRMADA

Oficio remisorio de la 
documentación enviada

INFORME PRESUPUESTAL 
MENSUAL DE 

DISPONIBILIDADES 
PRESUPUESTALES

RENDICION DE LA CUENTA A 
LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA Y AL 
MINISTERIO DE HACIENDA



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A. E.S.P

 MANEJO DE INVENTARIOS

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-08

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVI X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE

Determinar el procedimiento para la administración de inventarios de materiales
disposición bodega para la empresa Aguas de Aranzazu S.A E.S.P

Todos los insumos que sean comprados en la entidad, deberán ser registrados en 
el sistema de información establecido para ello.



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

1

Entrada del Insumo Proveedor

2

Verificación del Pedido Almacen

3

Registro en Inventario Almacen

4

Almacen

5

Disposición en Bodega Almacen

6

El insumo o pedido
ingresa a la entidad y es
recibido por el Almacen.

El almacen realiza 
verifiación

de la adecuación del
pedido, determinando si

está completo y si es
adecuado a los
requerimientos.

El almacen registra el
insumo en el sistema de 
inventarios de materiales.

Requisición al
Proveedor

Si el pedido hecho por la 
empresa se encuentra 

incompleto o es
inadecuado a las 

necesidades, se solicita al 
proveedor dar solución de 

manera inmediata

Luego de haber registrado
el insumo en la base de
datos de inventarios, el

coordinador de servicios
dispone los materiales en
la bodega de la entidad.

Entrega del Suministro
PTAP

Si los insumos son 
reactivos y otros insumos 

de la PTAP, luego de haber 
determinado la adecuación 
del pedido el almacen hace 

entrega oficial al
supervisor de la planta de 

tratamiento de agua 
potable.

Almacen - 
Supervisor (Planta de

Tratamiento)



7

Registro de salidas en la base de datos

8

Arqueo de Inventario

Toda vez que se retire un 
insumo del inventario 

registrado en la base de 
datos, se deberá registrar 

la salida en el sistema, 
como control de las 

cantidades existentes, 
seleccionando la cuenta a 
la cual se destinará su uso, 
con el propósito de regstro 
para llevar al costeo ABC

Almacen - 
Supervisor (Planta de

Tratamiento)

El coordinador de
servicios en compañía de
la contadora, realizan el

arqueo de inventario. Contadora



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Còdigo: GF-PR-08

AGUAS DE ARANZAZU S.A. E.S.P Versiòn: 1.0

 MANEJO DE INVENTARIOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE
PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE INVENTARIOS

ALCANCE

Desde el ingreso del insumo a la entidad hasta su disposición final

FEBRERO 2018

VERSIÓN
1.0

ESTADO
Vigente

COMERCIALIZACIÒN Y GESTION FINANCIERA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE FECHA FEBRERO 2018

Determinar el procedimiento para la administración de inventarios de materiales
disposición bodega para la empresa Aguas de Aranzazu S.A E.S.P

FECHA DE 
CREACIÓN

Todos los insumos que sean comprados en la entidad, deberán ser registrados en 

PROCESO AL 
CUAL 

PERTENECE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS FORMATOS

Proveedor Orden de compra

Almacen Orden de compra

Almacen

Almacen Oficio

Almacen

Oficio

Almacen - 
Supervisor (Planta de

Tratamiento)



Formato de arqueo

Almacen - 
Supervisor (Planta de

Tratamiento)

Contadora



Còdigo: GF-PR-08

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE INVENTARIOS

Desde el ingreso del insumo a la entidad hasta su disposición final

COMERCIALIZACIÒN Y GESTION FINANCIERA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

FORMATOS



Formato de arqueo



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO PAGO A TERCEROS

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-03

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA
FEBRERO 2018

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES x
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO x

Este procedimiento tiene como propósito realizar los traslados desde las cuentas de la entidad a las 
cuentas de los terceros.

El procedimiento, se realiza a través de los canales electrónicos autorizados para efectuar los pagos los 
beneficiarios finales que puede ser el Contratista, Proveedor, funcionario por comisiones de servicios, 
pensionados.                                                                                                                    TERMINOLOGÍA 
1. Orden de Compra: Documento mediante el cual se formaliza la adquisición de bienes y servicios con el 
proveedor. 
2. Documentos de Pago: Corresponderá a las facturas, boletas, notas de crédito y notas de débito 
generadas por la compra de un bien o servicio. 



POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO GERENTE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

3 ENVIO AL ORDENADOR DEL GASTO

4 APROBACION ORDENADOR DEL GASTO

5 TRASLADO DEL DINERO

1.No podrá contraerse compromiso crediticio con ninguna empresa, sin que
exista previo acuerdo y firma de convenio celebrado entre la empresa.
2.El pago a terceros se realizará en forma mensual, mediante cheque y a
nombre de la razón social de la empresa.
3.Se deberá establecer claramente la fecha de inicio de descuento y la fecha de
terminación del mismo.

RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS Y REGISTRO 
EN EL SISTEMA

Ingresa al sistema financiero vigente.
1. Verifica que se disponga del PAC de 

acuerdo al rubro solicitado.
2. Verifica que el Tercero o Proveedor se 

encuentre registrado, sino, se procede a su 
registro.

3. Incorpora la información de las órdenes 
de pago en el sistema.

4. Genera las ordenes de traslado, e 
imprime una copia de las mismas.

REVISION y APROBACIÓN ÓRDENES DE 
TRASLADO

Recibe y revisa las Ordenes de Traslado. 
Ingresa al Sistema vigente, aprueba las

órdenes de transferencia

Revisa, aprueba las órdenes de 
transferencia.

Entrega las órdenes de transferencia al
ordenador del gasto.

Revisa y Firma.
Devuelve al Tesorero.

1. Ingresa al Sistema para el descargue del 
dinero o recursos mediante la cuenta

2. Ingresa al portal de la Entidad bancaria 
de la cuenta 

3.Carga el archivo plano mencionado.
4. Se imprimen los soportes de la anterior 

transacción.



5 TRASLADO DEL DINERO

1. Ingresa al Sistema para el descargue del 
dinero o recursos mediante la cuenta

2. Ingresa al portal de la Entidad bancaria 
de la cuenta 

3.Carga el archivo plano mencionado.
4. Se imprimen los soportes de la anterior 

transacción.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD Còdigo: GF-PR-03

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO PAGO A TERCEROS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE PAGOS A  TERCEROS

ALCANCE

FEBRERO 2018

FEBRERO 2018 VERSIÓN 1,0

ESTADO Vigente

Este procedimiento tiene como propósito realizar los traslados desde las cuentas de la entidad a las 
Inicia cuando el funcionario ingresa al sistema. Verifica que se disponga del PAC de 
acuerdo al rubro solicitado. Termina cuando la entidad realiza el traslado del dinero al 
Proveedor.

El procedimiento, se realiza a través de los canales electrónicos autorizados para efectuar los pagos los 
beneficiarios finales que puede ser el Contratista, Proveedor, funcionario por comisiones de servicios, 
pensionados.                                                                                                                    TERMINOLOGÍA 
1. Orden de Compra: Documento mediante el cual se formaliza la adquisición de bienes y servicios con el 

2. Documentos de Pago: Corresponderá a las facturas, boletas, notas de crédito y notas de débito 

FECHA DE 
CREACIÓN



COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÒN FINANCIERA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Tesorero Orden de traslado

Tesorero

Tesorero

Ordenador del gasto

Tesorero

1.No podrá contraerse compromiso crediticio con ninguna empresa, sin que
exista previo acuerdo y firma de convenio celebrado entre la empresa.
2.El pago a terceros se realizará en forma mensual, mediante cheque y a

3.Se deberá establecer claramente la fecha de inicio de descuento y la fecha de

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

Archivo en excel donde se 
ingresan las órdenes de 

transferencia

Impresión de los soportes de la 
Transacción



Tesorero Impresión de los soportes de la 
Transacción



Còdigo: GF-PR-03

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PAGOS A  TERCEROS

Inicia cuando el funcionario ingresa al sistema. Verifica que se disponga del PAC de 
acuerdo al rubro solicitado. Termina cuando la entidad realiza el traslado del dinero al 



COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÒN FINANCIERA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

FORMATOS





SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO RECAUDO DE LOSINGRESOS

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-07

PROPÓSITO 

Registrar el recaudo de ingresos a las cuentas de la entidad.

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente
anterior, hasta el día 5 del mes siguiente.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO SECRETARIA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 FORMATO DE PAGO

2 ASESORIA USUARIO

3 ELABORACIÓN RECIBO

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

4 RECIBO DEL RECAUDO

Entregar al usuario el formato para pago.
Asesorar al usuario en el 

diligenciamiento.

Indica al usuario los pasos a seguir:
1. Indicar el número de cuenta, el banco 

y el formato de convenio empresarial 
donde debe realizar la consignación.

2 Diligenciar el formato que debe utilizar 
para efectuar la consignación del valor a 

cancelar.

Realiza la consignación en el Banco 
utilizando el formato de convenio

empresarial.
Entrega en la Tesorería.

NOTA: Si la entidad no tiene convenio 
con un banco, recibe el dinero 

directamente y entrega un recibo por el 
concepto pagado.

Recibe del usuario:
1. Consignación del pago realizado o 

Recibo de Caja
2. Verifica que los datos estén completos 

y legibles.
3. Registra en el formato el nombre de 

quien recibe en Tesorería
4. Entrega copia del formato al usuario

para los fines pertinentes 
5. Entrega original al funcionario 

encargado para el registro en el sistema
financiero vigente



5 REGISTRO DEL RECAUDO

6 REVISION RECAUDO

7 REINTEGROS

8 INFORME DIARIO

Recibe la consignación global de lo 
recaudado y los cupones de los pagos 

que se realizaron.
Ingresa al sistema de tesorería, diligencia 

los datos.
Imprime y firma documento de soporte.

Recibe documentos soporte, verifica 
datos del tercero, cuentas contables y 
presupuestales que se originaron de 

acuerdo al pago si esta correcto firma y 
continua el proceso

Reintegros
Recibe y revisa las consignaciones por 

mayor valor cancelados.
Verifica el registro presupuestal con que 

fue cancelado el compromiso para 
diligenciar el acta de reintegro.

Ingresa al sistema financiero vigente y
elabora el documento de reintegro 

afectando los rubros presupuestales 
objeto del reintegro, teniendo en cuenta 
el registro presupuestal y/o certificado 
de disponibilidad que dieron origen al 

pago.
Imprime, revisa y firma.

Da inicio al procedimiento de Informe 
Diario.





SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE CALIDAD Còdigo: GF-PR-07

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO RECAUDO DE LOSINGRESOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

Registrar el recaudo de ingresos a las cuentas de la entidad.

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1,0

ESTADO

PROCEDIMIENTO PARA EL RECAUDO DE LOS 
INGRESOS

Inicia cuando el personal a cargo entrega al usuario el formato para pago 
y
termina cuando inicia el procedimiento de informe diario.

FECHA DE 
CREACIÓN

La Sección de Tesorería recibe las cuentas, facturas, actas de recibo de contratos,
ordenes de prestación de servicios, ordenes de trabajo y demás documentos que
soporten los pagos que debe realizar la empresa por el suministro de bienes y/o
prestación de servicios de todo tipo, correspondientes al mes inmediatamente

PROCESO AL 
CUAL 

PERTENECE

COMERCIALIZACION YGESTIÓN 
FINANCIERA



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS FORMATOS

USUARIO

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS FORMATOS

TESORERIA

FUNCIONARIO ENCARGADO 
RECUADO

FUNCIONARIO ENCARGADO 
RECUADO

CONSIGNACIÓN
RECIBO DE PAGO



TESORERO

TESORERIA

TESORERIA

FUNCIONARIO ENCARGADO 
RECUADO

Acta de
Reintegro



FORMATOS

FORMATOS



















SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CAIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PLAN DE COMPRAS

Caracterización del procedimiento

ID GF-PR-04

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

Establecer las actividades para la programación, elaboración, ejecución control y evaluación del plan de 
compras- herramienta de gestión administrativa efectiva integrada al Presupuesto; al sistema contable y 
financiero; al Plan de Acción Institucional, para hacer uso racional y estratégico de los recursos de la Empresa 
Aguas de Aranzazu S.A E.S.P

Un Plan de compras es un instrumento que se elabora anualmente en el cual se registran los bienes y servicios 
requeridos por la Entidad para cubrir las necesidades institucionales.

Los bienes y servicios requeridos por la empresa, deben ser adquiridos en función de la 
objetividad y las necesidades reales de la empresa, atendiendo el marco del régimen de 
contratación estatal y Estatuto Orgánico de presupuesto



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO GERENTE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Planeación de las actividades

2

3

4 Realizar el estudio de mercado

5 Proyectar y/o formular el plan de compras

Revisión del plan de compras del año 
anterior.                                                   
Programar la entrega del formato de  
requerimientos de bienes o servicios a cada 
una de las áreas. Se deben establecer los 
periodos para la recolección de la 
información dentro de los primeros 
quince(15) días mes del mes de mayo y 
dentro de los primeros 15 días del mes de 
septiembre de cada vigencia, a efectos de 
incorporarse en el Presupuesto.

Estructurar la adquisición de los bienes y 
servicios.- Recepcionar lista de requerimientos 

Se recepciona la lista de requerimientos de 
todas las dependencias, incluyendo 
requerimientos de bienes, servicios y obra 
pública

Solicitar inventario a almacén para establecer 
existencia de bienes 

Se verifica en Almacén las existencias de 
bienes, a fin de evitar compras innecesarias, 
y determinar lo que realmente se requiere

Se debe efectuar el estudio de mercado de 
acuerdo a las necesidades de cada 
dependencia

A partir de la información suministrada, se 
diligencia el formato del plan de compras, 
indicando la descripción del producto o 
servicio, la cantidad, el valor (incluido el IVA) 
etc, para su respectiva aprobación 



5 Proyectar y/o formular el plan de compras

6 Revisión y aprobación del plan de compras

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

7

8 Ejecutar el Plan de compras 

9

A partir de la información suministrada, se 
diligencia el formato del plan de compras, 
indicando la descripción del producto o 
servicio, la cantidad, el valor (incluido el IVA) 
etc, para su respectiva aprobación 

Analizar las necesidades y priorizar 
conforme al presupuesto aprobado,  
realizando los ajustes necesarios.                      
                                                        Aprobar el 
plan de compras

Proyectar  y firmar el acto administrativo 
(Resolución) de aprobación del plan de compras

Se suscribe y firma la Resolución con la cual 
se aprueba el Plan de Compras

Inicia la ejecución del plan de compras de 
acuerdo a los procedimientos de gestión 
contractual según la cuantía

Seguimiento y Control a la ejecución del Plan de 
Compras

Elaboración de Informe de Gestión, 
(Austeridad en el gasto) 
Auditorías internas y externas, de control 
interno, de entes de control 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CAIDAD GF-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn:1.0

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PLAN DE COMPRAS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÒN FINANCIERA

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
COMPRAS

Establecer las actividades para la programación, elaboración, ejecución control y evaluación del plan de 
compras- herramienta de gestión administrativa efectiva integrada al Presupuesto; al sistema contable y 
financiero; al Plan de Acción Institucional, para hacer uso racional y estratégico de los recursos de la Empresa 

El procedimiento inicia con la planeación de actividades, y recepción de la lista de 
requerimientos de todas las dependencias, finaliza con la adopción del Plan,  y 
remisión del o los contratos a la Oficina de contratación o del Gerente.

Un Plan de compras es un instrumento que se elabora anualmente en el cual se registran los bienes y servicios 
FECHA DE 
CREACIÓN

Los bienes y servicios requeridos por la empresa, deben ser adquiridos en función de la 
objetividad y las necesidades reales de la empresa, atendiendo el marco del régimen de 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GERENTE NOMBRE FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Gerente Plan de compras vigencia anterior

Auxiliar Administrativa

Auxiliar Administrativa Inventarios Oficio de solicitud

Gerente

Gerente

Revisión del plan de compras del año 
anterior.                                                   
Programar la entrega del formato de  
requerimientos de bienes o servicios a cada 
una de las áreas. Se deben establecer los 
periodos para la recolección de la 
información dentro de los primeros 
quince(15) días mes del mes de mayo y 
dentro de los primeros 15 días del mes de 
septiembre de cada vigencia, a efectos de 
incorporarse en el Presupuesto.

Se recepciona la lista de requerimientos de 
todas las dependencias, incluyendo 
requerimientos de bienes, servicios y obra 

Requerimientos de bienes 
y servicios por área 
diligenciados

Se verifica en Almacén las existencias de 
bienes, a fin de evitar compras innecesarias, 
y determinar lo que realmente se requiere

Se debe efectuar el estudio de mercado de 
acuerdo a las necesidades de cada Documentos soporte del 

estudio de mercados

A partir de la información suministrada, se 
diligencia el formato del plan de compras, 
indicando la descripción del producto o 
servicio, la cantidad, el valor (incluido el IVA) 
etc, para su respectiva aprobación 



Gerente

Gerente- Junta Directiva Acta de aprobación

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Gerente Acto administrativo

Gerente Suscripción de Contratos

Control Interno Informes de Auditorías

A partir de la información suministrada, se 
diligencia el formato del plan de compras, 
indicando la descripción del producto o 
servicio, la cantidad, el valor (incluido el IVA) 
etc, para su respectiva aprobación 

Analizar las necesidades y priorizar 
conforme al presupuesto aprobado,  
realizando los ajustes necesarios.                      
                                                        Aprobar el 

Plan de compras- 
Requerimientos de bienes 
diligenciado                            
        Plan de compras- 
Requerimientos de 
servicios diligenciado            
                  Plan de compras- 
Requerimientos de obra 
pública diligenciado

Se suscribe y firma la Resolución con la cual 
se aprueba el Plan de Compras

Inicia la ejecución del plan de compras de 
acuerdo a los procedimientos de gestión 

Elaboración de Informe de Gestión, 

Auditorías internas y externas, de control 



GF-PR-04

Versiòn:1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

COMERCIALIZACIÒN Y GESTIÒN FINANCIERA

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 

El procedimiento inicia con la planeación de actividades, y recepción de la lista de 
requerimientos de todas las dependencias, finaliza con la adopción del Plan,  y 
remisión del o los contratos a la Oficina de contratación o del Gerente.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

FORMATOS

Requerimientos de bienes y 
servicios por área

Plan de compras- Requerimientos 
de bienes                                     Plan 
de compras- Requerimientos de 
servicios                               Plan de 
compras- Requerimientos de obra 
pública



FORMATOS

Plan de compras- Requerimientos 
de bienes                                     Plan 
de compras- Requerimientos de 
servicios                               Plan de 
compras- Requerimientos de obra 
pública



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID PR-GC-001

PROPÓSITO 

NOTAS

Definir las actividades requeridas para la administración del riesgo, en la identificación, análisis y valoración, con el fin de 
establecer e implementar las acciones de tratamiento que permitan garantizar el cumplimiento de la política de administración del 
riesgo de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P y el de sus objetivos institucionales.

1.Acciones: Mecanismos o estrategias a llevar a cabo para Evitar, Reducir, Asumir o compartir el riesgo. 2.Análisis de Riesgos: 
Establecimiento de la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos 
con el fin de obtener información para establecer el nivel de riesgo y las acciones que se van a implementar. 3.Causas: Medios, 
circunstancias y agentes generadores de riesgo. 4.Contexto Estratégico: Insumo básico para la identificación de los riesgos en 
los procesos y actividades, el análisis se realiza a partir del conocimiento de situaciones del entorno de la entidad, tanto de 
carácter social, económico, cultural, de orden público, político, legal y /o cambios tecnológicos, entre otros. 5.Consecuencias: 
Constituyen los efectos de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad. 6.Control: Mecanismos o estrategias 
establecidas para disminuir la probabilidad de ocurrencia del riesgo, el impacto de los riesgos y/o asegurar la continuidad del 
servicio en caso de llegarse a materializar el riesgo. 7.Evaluación: Nivel en que se encuentra el riesgo resultado de calificar el 
Riesgo con base a la probabilidad y el impacto de ellos. 8.Impacto: Grado en que las Consecuencias pueden generar perdidas a 
la Empresa si se llega a materializar el riesgo. 9.Plan de contingencia: Parte del plan de manejo de riesgos que contiene las 
acciones a ejecutar en caso de la materialización del riesgo, con el fin de dar continuidad a los objetivos de la entidad. 
10.Probabilidad: Frecuencia o Factibilidad de ocurrencia del Riesgo. 11.Plan de Tratamiento: Conjunto de actividades 
asociadas como acciones (preventivas) dirigidas a la mitigación del riesgo, donde se definen tiempos y responsables. 
12.Responsables: Dependencias, áreas o funcionarios encargadas de asegurar la ejecución de las acciones para el tratamiento 
de los Riesgos. 13.Riesgos: Es la posibilidad de ocurrencia de toda aquella situación que pueda entorpecer el normal desarrollo 
de las funciones de la entidad y le impidan el logro de sus objetivos. 14.Riesgos Residual: Riesgo identificado sin tener en 
cuenta los controles. 15. Riesgos Inherente: Riesgo calificado confrontando el estado de los controles. 16.Valoración: 
Resultado de confrontar el riesgo con la calidad de los controles existentes.



FECHA DE VIGENCIA
FEBRERO 2018

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN x
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO x
APOYO ADMINISTRATIVO x

POLÍTICA

1.Acciones: Mecanismos o estrategias a llevar a cabo para Evitar, Reducir, Asumir o compartir el riesgo. 2.Análisis de Riesgos: 
Establecimiento de la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos 
con el fin de obtener información para establecer el nivel de riesgo y las acciones que se van a implementar. 3.Causas: Medios, 
circunstancias y agentes generadores de riesgo. 4.Contexto Estratégico: Insumo básico para la identificación de los riesgos en 
los procesos y actividades, el análisis se realiza a partir del conocimiento de situaciones del entorno de la entidad, tanto de 
carácter social, económico, cultural, de orden público, político, legal y /o cambios tecnológicos, entre otros. 5.Consecuencias: 
Constituyen los efectos de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad. 6.Control: Mecanismos o estrategias 
establecidas para disminuir la probabilidad de ocurrencia del riesgo, el impacto de los riesgos y/o asegurar la continuidad del 
servicio en caso de llegarse a materializar el riesgo. 7.Evaluación: Nivel en que se encuentra el riesgo resultado de calificar el 
Riesgo con base a la probabilidad y el impacto de ellos. 8.Impacto: Grado en que las Consecuencias pueden generar perdidas a 
la Empresa si se llega a materializar el riesgo. 9.Plan de contingencia: Parte del plan de manejo de riesgos que contiene las 
acciones a ejecutar en caso de la materialización del riesgo, con el fin de dar continuidad a los objetivos de la entidad. 
10.Probabilidad: Frecuencia o Factibilidad de ocurrencia del Riesgo. 11.Plan de Tratamiento: Conjunto de actividades 
asociadas como acciones (preventivas) dirigidas a la mitigación del riesgo, donde se definen tiempos y responsables. 
12.Responsables: Dependencias, áreas o funcionarios encargadas de asegurar la ejecución de las acciones para el tratamiento 
de los Riesgos. 13.Riesgos: Es la posibilidad de ocurrencia de toda aquella situación que pueda entorpecer el normal desarrollo 
de las funciones de la entidad y le impidan el logro de sus objetivos. 14.Riesgos Residual: Riesgo identificado sin tener en 
cuenta los controles. 15. Riesgos Inherente: Riesgo calificado confrontando el estado de los controles. 16.Valoración: 
Resultado de confrontar el riesgo con la calidad de los controles existentes.

La Empresa  implementará un Sistema de Administración de Riesgos que permita
controlar aquellos riesgos que puedan impedir el logro de sus objetivos institucionales
y de sus procesos, identificándolos, evaluándolos y estableciendo las acciones a llevar a
cabo para su prevención, contando para ello con personal comprometido con el
mejoramiento continuo de sus procesos, quienes evaluarán la efectividad de las
acciones y controles establecidos.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
REVISÓ CARGO CONTROL INTERNO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Identificar el contexto estratégico

2 Identificar los riesgos del proceso

3 Analizar los Riesgos

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

4 Valoración de los Riesgos

5

Identificar los factores internos o externos a la empresa que 
puedan generar riesgos que afecten el cumplimiento de sus 
objetivos. El análisis se realiza a partir del conocimiento de 
situaciones del entorno de la empresa, tanto de carácter 
social, económico, cultural, de orden público, político, legal y/o 
cambios tecnológicos entre otros y las particularidades 
internas de la empresa como asignación presupuestal, las 
competencias del personal, los procesos internos entre otros. 

Identificar los eventos negativos que dificultan o impiden el 
logro de los objetivos del Proceso. Definir los riesgos y a su vez 
realizar una descripción e  identificar las causas que lo originan 
y los efectos negativos que ocasionarian la materialización del 
riesgo.

Calificar el riesgo identificado con base a la probabilidad de 
ocurrencia y el impacto, teniendo en cuenta la causas 
enunciadas y la tabla de calificacion de probabilidad y el 
impacto de riesgo definidas.

Clasificar nuevamente el riesgo teniendo en cuenta los 
controles o mecanismos existentes que podrían influir en la 

calificación inicial de la probabilidad de ocurrencia del riesgo o 
el impacto de los riesgos identificados priorizar los riesgos a 

tratar según el resultado de esta actividad

Nueva Valoración de acuerdo a los controles 
identificados.

Una vez valorados los controles, determinar si afecta la 
probabilidad o el impacto y verifica en la tabla  y se le asigna la 

nueva valoración de acuerdo a los controles establecidos.



5

6 Mapa de Riesgos

7 Políticas de Administración de Riesgo

Nueva Valoración de acuerdo a los controles 
identificados.

Una vez valorados los controles, determinar si afecta la 
probabilidad o el impacto y verifica en la tabla  y se le asigna la 

nueva valoración de acuerdo a los controles establecidos.

Consolidar las actividades anteriormente descritas en una 
matriz, incluyendo opciones de manejo, las acciones de 

mejora, los responsables y el indicador.

Por medio de los controles establecidos anteriormente se 
implementan las acciones de mejora, los respectivos 

responsables de dichos acciones y un cronograma de trabajo, 
donde se planifica los tiempos en que se desarrollan las 

acciones emitidos. Control Interno tendrá como rol principal 
desarrollar el seguimiento según la planificación y emitir a la 
Alta de Dirección y grupo Directivo un iforme  socializado de 

dicho seguimiento.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD Codigo:  GC-PR-05

PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Version: 1.0

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

ALCANCE

FEBRERO 2018

Definir las actividades requeridas para la administración del riesgo, en la identificación, análisis y valoración, con el fin de 
establecer e implementar las acciones de tratamiento que permitan garantizar el cumplimiento de la política de administración del 
riesgo de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P y el de sus objetivos institucionales.

Este procedimiento comprende desde la identificación del contexto estratégico de la empresa 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P hasta la 
implementación y seguimiento de las acciones para confrontar el riesgo. Aplica a todos los 
procesos de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P.

: Mecanismos o estrategias a llevar a cabo para Evitar, Reducir, Asumir o compartir el riesgo. 2.Análisis de Riesgos: 
Establecimiento de la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos 
con el fin de obtener información para establecer el nivel de riesgo y las acciones que se van a implementar. 3.Causas: Medios, 

 Insumo básico para la identificación de los riesgos en 
los procesos y actividades, el análisis se realiza a partir del conocimiento de situaciones del entorno de la entidad, tanto de 
carácter social, económico, cultural, de orden público, político, legal y /o cambios tecnológicos, entre otros. 5.Consecuencias: 
Constituyen los efectos de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad. 6.Control: Mecanismos o estrategias 
establecidas para disminuir la probabilidad de ocurrencia del riesgo, el impacto de los riesgos y/o asegurar la continuidad del 

 Nivel en que se encuentra el riesgo resultado de calificar el 
: Grado en que las Consecuencias pueden generar perdidas a 

 Parte del plan de manejo de riesgos que contiene las 
acciones a ejecutar en caso de la materialización del riesgo, con el fin de dar continuidad a los objetivos de la entidad. 

11.Plan de Tratamiento: Conjunto de actividades 
asociadas como acciones (preventivas) dirigidas a la mitigación del riesgo, donde se definen tiempos y responsables. 

: Dependencias, áreas o funcionarios encargadas de asegurar la ejecución de las acciones para el tratamiento 
 Es la posibilidad de ocurrencia de toda aquella situación que pueda entorpecer el normal desarrollo 

14.Riesgos Residual: Riesgo identificado sin tener en 
 Riesgo calificado confrontando el estado de los controles. 16.Valoración: 

FECHA DE 
CREACIÓN



FEBRERO 2018

FEBRERO 2018
VERSIÓN 1

ESTADO VIGENTE

CONTROL INTERNO

: Mecanismos o estrategias a llevar a cabo para Evitar, Reducir, Asumir o compartir el riesgo. 2.Análisis de Riesgos: 
Establecimiento de la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos 
con el fin de obtener información para establecer el nivel de riesgo y las acciones que se van a implementar. 3.Causas: Medios, 

 Insumo básico para la identificación de los riesgos en 
los procesos y actividades, el análisis se realiza a partir del conocimiento de situaciones del entorno de la entidad, tanto de 
carácter social, económico, cultural, de orden público, político, legal y /o cambios tecnológicos, entre otros. 5.Consecuencias: 
Constituyen los efectos de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad. 6.Control: Mecanismos o estrategias 
establecidas para disminuir la probabilidad de ocurrencia del riesgo, el impacto de los riesgos y/o asegurar la continuidad del 

 Nivel en que se encuentra el riesgo resultado de calificar el 
: Grado en que las Consecuencias pueden generar perdidas a 

 Parte del plan de manejo de riesgos que contiene las 
acciones a ejecutar en caso de la materialización del riesgo, con el fin de dar continuidad a los objetivos de la entidad. 

11.Plan de Tratamiento: Conjunto de actividades 
asociadas como acciones (preventivas) dirigidas a la mitigación del riesgo, donde se definen tiempos y responsables. 

: Dependencias, áreas o funcionarios encargadas de asegurar la ejecución de las acciones para el tratamiento 
 Es la posibilidad de ocurrencia de toda aquella situación que pueda entorpecer el normal desarrollo 

14.Riesgos Residual: Riesgo identificado sin tener en 
 Riesgo calificado confrontando el estado de los controles. 16.Valoración: 

FECHA DE 
CREACIÓN

La Empresa  implementará un Sistema de Administración de Riesgos que permita
controlar aquellos riesgos que puedan impedir el logro de sus objetivos institucionales
y de sus procesos, identificándolos, evaluándolos y estableciendo las acciones a llevar a
cabo para su prevención, contando para ello con personal comprometido con el
mejoramiento continuo de sus procesos, quienes evaluarán la efectividad de las

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
CONTROL INTERNO NOMBRE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Responsable de cada proceso Formato Contexto Estratégico

Responsable de cada proceso

Responsable de cada proceso

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Responsable de cada proceso

Responsable de cada proceso

Identificar los factores internos o externos a la empresa que 
puedan generar riesgos que afecten el cumplimiento de sus 
objetivos. El análisis se realiza a partir del conocimiento de 
situaciones del entorno de la empresa, tanto de carácter 
social, económico, cultural, de orden público, político, legal y/o 
cambios tecnológicos entre otros y las particularidades 
internas de la empresa como asignación presupuestal, las 
competencias del personal, los procesos internos entre otros. 

Guía Básica de Administración de Riesgos 
2012

Identificar los eventos negativos que dificultan o impiden el 
logro de los objetivos del Proceso. Definir los riesgos y a su vez 
realizar una descripción e  identificar las causas que lo originan 
y los efectos negativos que ocasionarian la materialización del 

Guía Básica de Administración de Riesgos 
2012

Formatos  de identificación de 
Riesgos.

Calificar el riesgo identificado con base a la probabilidad de 
ocurrencia y el impacto, teniendo en cuenta la causas 
enunciadas y la tabla de calificacion de probabilidad y el 
impacto de riesgo definidas.

Guía Básica de Administración de Riesgos 
2012

Tabla de Probabilidad, Tabla de 
Impacto y Evaluación de zona 

de Riesgo.

Clasificar nuevamente el riesgo teniendo en cuenta los 
controles o mecanismos existentes que podrían influir en la 

calificación inicial de la probabilidad de ocurrencia del riesgo o 
el impacto de los riesgos identificados priorizar los riesgos a 

tratar según el resultado de esta actividad

Guía Básica de Administración de Riesgos 
DAF 2012

Tabla Valoración de los 
Controles, Formato de 
Valoración de Riesgos.

Una vez valorados los controles, determinar si afecta la 
probabilidad o el impacto y verifica en la tabla  y se le asigna la 

nueva valoración de acuerdo a los controles establecidos.
Guía Básica de Administración de Riesgos 

DAF 2012

Tabla Valoración de los 
Controles, tabla de nueva 

valoración de los controles y 
fomato nueva valoración de los 

controles identificados.



Responsable de cada proceso

Matriz de Riesgo

Control Inteno Políticas de Administración

Una vez valorados los controles, determinar si afecta la 
probabilidad o el impacto y verifica en la tabla  y se le asigna la 

nueva valoración de acuerdo a los controles establecidos.
Guía Básica de Administración de Riesgos 

DAF 2012

Tabla Valoración de los 
Controles, tabla de nueva 

valoración de los controles y 
fomato nueva valoración de los 

controles identificados.

Consolidar las actividades anteriormente descritas en una 
matriz, incluyendo opciones de manejo, las acciones de 

mejora, los responsables y el indicador.
Control Interno y Responsable de 

cada proceso
Guía Básica de Administración de Riesgos 

DAF 2012

Por medio de los controles establecidos anteriormente se 
implementan las acciones de mejora, los respectivos 

responsables de dichos acciones y un cronograma de trabajo, 
donde se planifica los tiempos en que se desarrollan las 

acciones emitidos. Control Interno tendrá como rol principal 
desarrollar el seguimiento según la planificación y emitir a la 
Alta de Dirección y grupo Directivo un iforme  socializado de 

dicho seguimiento.

Guía Básica de Administración de Riesgos 
DAF 2012



Codigo:  GC-PR-05

Version: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

FEBRERO 2018

Este procedimiento comprende desde la identificación del contexto estratégico de la empresa 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P hasta la 
implementación y seguimiento de las acciones para confrontar el riesgo. Aplica a todos los 
procesos de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P.



FEBRERO 2018

1

VIGENTE

CONTROL INTERNO



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Formato Contexto Estratégico

REGISTROS FORMATOS

Formatos  de identificación de 
Riesgos.

Tabla de Probabilidad, Tabla de 
Impacto y Evaluación de zona 

de Riesgo.

Tabla Valoración de los 
Controles, Formato de 
Valoración de Riesgos.

Tabla Valoración de los 
Controles, tabla de nueva 

valoración de los controles y 
fomato nueva valoración de los 

controles identificados.



Matriz de Riesgo

Políticas de Administración

Tabla Valoración de los 
Controles, tabla de nueva 

valoración de los controles y 
fomato nueva valoración de los 

controles identificados.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTO SATISFACCIÓN DEL CLIENTE

Entidad a la que se hace la encuesta AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID PR-PE-02

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

Este procedimiento tiene por objeto establecer las políticas, condiciones, actividades,  responsabilidades y 
controles para establecer los lineamientos, obtener, medir y dar seguimiento a  la información relacionada con la 
percepción de los clientes con respecto al cumplimiento de los  requisitos del producto y/o servicio prestado por 
parte de los procesos misionales que hacen parte  integrante del SIG de la Empresa.



CARGO GERENTE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Elaboracion de la encuesta

2 Socialización del Instrumento

3 Aplicación del Instrumento

Elaborar la encuesta de evaluación de 
satisfacción del cliente  del proceso en que 
participan considerando los requerimientos  
de los clientes y características críticas del 
servicio que  proporcionan. De igual manera, 
determinar el número de  encuestas a 
realizar, sí el número de usuarios es 
pequeño,  puede efectuarse al 100% de los 
clientes o aplicar técnicas de  muestreo para 
el caso en que el número de usuarios sea  
demasiado grande

Enviar mediante oficio las encuestas a los 
jefes de dependencia  para que apliquen el 
instrumento a los diferentes clientes o  
usuarios relacionados con el proceso y 
devolverlo una vez sea  aplicado

Aplicar el Instrumento a los clientes o 
usuarios de acuerdo a los  lineamientos 
establecidos por el responsable de proceso.



4 Tabulación del Instrumento

5

6 Informe final y analisis de los resultados.

Proceder a la tabulación, compilación y 
análisis del instrumento  una vez enviado 
por los jefes de dependencia, en el cual se  
pueden utilizar técnicas estadísticas

aplicar las correcciones, acciones  
correctivas/preventivas y de mejora 

Identificar y aplicar las correcciones, 
acciones  correctivas/preventivas y de 
mejora a que tenga lugar de  acuerdo al 
resultado del informe de medición de la 
satisfacción  del cliente.

Solicitar a los responsables de procesos 
misionales los informes  parciales de la 
evaluación de la satisfacción del cliente y  
consolidar estos en forma global para 
presentarlo a la Gerencia,  puesto que este 
reporte se convierte en un insumo 
importante  para la revisión por la dirección



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO: PR-PE-02

PROCEDIMIENTO SATISFACCIÓN DEL CLIENTE
VERSION 01

FECHA: FEBRERO 2018

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

NOMBRE
SATISFACCIÓN AL CLIENTE

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN
1

ESTADO
VIGENTE

Este procedimiento tiene por objeto establecer las políticas, condiciones, actividades,  responsabilidades y 
controles para establecer los lineamientos, obtener, medir y dar seguimiento a  la información relacionada con la 
percepción de los clientes con respecto al cumplimiento de los  requisitos del producto y/o servicio prestado por 
parte de los procesos misionales que hacen parte  integrante del SIG de la Empresa.

El procedimiento aplica a los procesos misionales que hacen parte integrante del SIG de 
la  Empresa. 

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Lideres de Cada Proceso Oficios a cada jefe de dependencia

Jefes de Dependencia Instrumentos Aplicados

Elaborar la encuesta de evaluación de 
satisfacción del cliente  del proceso en que 
participan considerando los requerimientos  
de los clientes y características críticas del 
servicio que  proporcionan. De igual manera, 
determinar el número de  encuestas a 
realizar, sí el número de usuarios es 
pequeño,  puede efectuarse al 100% de los 
clientes o aplicar técnicas de  muestreo para 
el caso en que el número de usuarios sea  

Líderes de 
proceso 

Responsables 
de proceso

Encuesta de 
satisfacción al cliente

Enviar mediante oficio las encuestas a los 
jefes de dependencia  para que apliquen el 
instrumento a los diferentes clientes o  
usuarios relacionados con el proceso y 
devolverlo una vez sea  aplicado

Aplicar el Instrumento a los clientes o 
usuarios de acuerdo a los  lineamientos 
establecidos por el responsable de proceso.



Proceder a la tabulación, compilación y 
análisis del instrumento  una vez enviado 
por los jefes de dependencia, en el cual se  
pueden utilizar técnicas estadísticas

Líderes de 
calidad 

Responsables 
de procesos

Informe de análisis de 
la Satisfacción del 

cliente

Identificar y aplicar las correcciones, 
acciones  correctivas/preventivas y de 
mejora a que tenga lugar de  acuerdo al 
resultado del informe de medición de la 
satisfacción  del cliente.

Responsables 
de procesos 
Líderes de 

calidad

Corrección. acciones 
correctivas/preventivas 

y de mejoras

Solicitar a los responsables de procesos 
misionales los informes  parciales de la 
evaluación de la satisfacción del cliente y  
consolidar estos en forma global para 
presentarlo a la Gerencia,  puesto que este 
reporte se convierte en un insumo 
importante  para la revisión por la dirección

Representante 
de la Dirección

Informe de Análisis 
Global de la Encuesta de
Satisfacción del cliente



CÓDIGO: PR-PE-02

VERSION 01

FECHA: FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

SATISFACCIÓN AL CLIENTE

FEBRERO 2018

1

VIGENTE

El procedimiento aplica a los procesos misionales que hacen parte integrante del SIG de 
la  Empresa. 



FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS





SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE INDICADORES

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID PR-PE-03

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

Realizar la medición de los indicadores correspondientes a los diferentes procesos que conforman la Entidad y analizar la 
información obtenida como herramienta para la mejora continua.

Indicador: Relación entre variables que mide la situación y las tendencias de cambio generadas en el objeto o fenómeno 
observado respecto de objetivos y metas previstos. 
El indicador es una herramienta que nos permite conocer el estado y/o evolución de una organización, objeto, situación, etc., 
en un momento determinado, proveyendo la información necesaria para la toma de decisiones.                                         
Indicador de Eficiencia: Mide el logro de un objetivo al menor costo unitario posible. Se refiere al uso óptimo de recursos. 
Indicador de Eficacia o Resultado: Mide el logro de las metas propuestas, el cumplimiento de las acciones definidas dentro 
del objetivo del plan, proceso o proyecto. (Mide el qué del objetivo). 
Indicador de Efectividad: Medida de impacto de la gestión (Mide el “para qué” del objetivo). Fuente de datos: Documentos 
físicos o electrónicos de donde se obtienen los datos oficiales para el cálculo del indicador. 
Periodicidad: Frecuencia con la que se realizará la medición del indicador.                                                                               
Cada uno de los procesos de la Entidad tiene un objetivo relacionado con la prestación del servicio y la mejora continua. La 
medición de la eficiencia y eficacia de los procesos se mide a través de indicadores que determinan el cumplimiento de estos 
objetivos.

Estos indicadores deben poder medirse y debe ser posible hacerles seguimiento para determinar la mejora. Estos 
indicadores cuentan con unos límites esperados y deben ser medidos con una periodicidad tal que puedan tomarse 
decisiones acerca del comportamiento de los resultados en el tiempo.



CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN X
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO EQUIPO DIRECTIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Metodología para la construcción de los indicadores

2 Consolidación de datos

La medición de los indicadores debe ser una práctica constante realizada por los responsables directos de cada una de 
las actividades de los procesos.La medición de la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos se mide a través de 
indicadores que determinan el cumplimiento de estos objetivos.

Estos indicadores deben poder medirse y debe ser posible hacerles seguimiento para determinar la mejora. Estos 
indicadores cuentan con unos límites esperados y deben ser medidos con una periodicidad tal que puedan tomarse 
decisiones acerca del comportamiento de los resultados en el tiempo.

Para realizar la estructura metodológica del indicador se 
debe incluir, el nombre del indicador, los objetivos del 
indicador, unidad de medida ( si es en porcentaje, valor 
absoluto) la periodicidad, el año, las fuentes de 
información para obtener las variables, el proceso al que 
aplica el indicador , el tipo de indicador al que se refiere 
( eficacia, eficiencia, efectividad, los límites ( bajo, medio 
y alta que se refiere a los rangos que cada dueño de 
proceso le notifique a su indicador según el 
comportamiento de este) los responsables , los aspectos 
metodológicos (datos importantes que se requieren 
anexar al indicador) y la meta del indicador.

La medición como tal depende del indicador pero debe 
arrojar un dato real que pueda ser fácilmente comparado 
con un patrón o límite ya sea superior o inferior. 



3 Definición de la frecuencia de medición

4 Análisis de los indicadores

5 Ejecución de acciones correctivas 

6 Ejecución de acciones preventivas

7

8

9

La definición de la frecuencia de medición se realiza  para 
un periodo definido de tiempo si es (mensual, bimestral, 
trimestral, semestral o anual). Sin embargo, es útil 
realizar al menos una vez al año una revisión de los 
indicadores con el fin de toma de decisiones, que se 
encuentren acordes con la realidad del proceso y las 
espectativas de mejora de la Entidad. 

Es de gran importancia realizar un análisis a la 
información obtenida a través de la medición de los 
indicadores y emprender acciones a partir de los 
resultados obtenidos.

En el momento en que se presente un incumplimiento en 
el valor obtenido en la medición con respecto al valor 
aceptable se toman Acciones Correctivas con el fin de 
lograr que la próxima medición sea satisfactoria.

Si se tienen varios valores y alguno de ellos está por 
debajo del promedio es necesario emprender una Acción 
Preventiva con el fin de mejorar este resultado.

Comportamiento en la medición de los indicadores 
de vigencias anteriores 

Los valores obtenidos en la medición de cada uno de los 
indicadores deben permitir la comparación con los 
obtenidos en mediciones anteriores con el fin de 
determinar las tendencias en el comportamiento de los 
mismos.

Reporte resultados de indicadores al lider del 
proceso del SIG.

Se reportan los resultados obtenidos al lider del proceso 
del SIG según la frecuencia de medición establecida. 

Revisión de la medición indicadores por parte de la 
Gerencia 

La medición de los indicadores es empleada en la 
Revisión por la Gerencia para medir el desempeño de los 
procesos y la conformidad del producto.
Los resultados obtenidos, una vez revisados por la 
Gerencia, deben permitir emprender acciones de mejora 
para los procesos.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO: PR-PE-03

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE INDICADORES
VERSION 01

FECHA: FEBRERO 2018

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE INDICADORES

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

Realizar la medición de los indicadores correspondientes a los diferentes procesos que conforman la Entidad y analizar la Este procedimiento inicia desde la construcción de la metodología de un indicador hasta el 
seguimiento en la medición de los indicadores de cada procesos por parte de la Gerencia.

 Relación entre variables que mide la situación y las tendencias de cambio generadas en el objeto o fenómeno 

El indicador es una herramienta que nos permite conocer el estado y/o evolución de una organización, objeto, situación, etc., 
en un momento determinado, proveyendo la información necesaria para la toma de decisiones.                                         

: Mide el logro de un objetivo al menor costo unitario posible. Se refiere al uso óptimo de recursos. 
Indicador de Eficacia o Resultado: Mide el logro de las metas propuestas, el cumplimiento de las acciones definidas dentro 

 Medida de impacto de la gestión (Mide el “para qué” del objetivo). Fuente de datos: Documentos 
físicos o electrónicos de donde se obtienen los datos oficiales para el cálculo del indicador. 

 Frecuencia con la que se realizará la medición del indicador.                                                                               
Cada uno de los procesos de la Entidad tiene un objetivo relacionado con la prestación del servicio y la mejora continua. La 
medición de la eficiencia y eficacia de los procesos se mide a través de indicadores que determinan el cumplimiento de estos 

Estos indicadores deben poder medirse y debe ser posible hacerles seguimiento para determinar la mejora. Estos 
indicadores cuentan con unos límites esperados y deben ser medidos con una periodicidad tal que puedan tomarse 

FECHA DE 
CREACIÓN



ESTADO VIGENTE

Sistema integrado de gestión

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

EQUIPO DIRECTIVO NOMBRE

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Responsables de los procesos

Responsables de los procesos

La medición de los indicadores debe ser una práctica constante realizada por los responsables directos de cada una de 
las actividades de los procesos.La medición de la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos se mide a través de 

Estos indicadores deben poder medirse y debe ser posible hacerles seguimiento para determinar la mejora. Estos 
indicadores cuentan con unos límites esperados y deben ser medidos con una periodicidad tal que puedan tomarse 

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

Para realizar la estructura metodológica del indicador se 
debe incluir, el nombre del indicador, los objetivos del 
indicador, unidad de medida ( si es en porcentaje, valor 
absoluto) la periodicidad, el año, las fuentes de 
información para obtener las variables, el proceso al que 
aplica el indicador , el tipo de indicador al que se refiere 
( eficacia, eficiencia, efectividad, los límites ( bajo, medio 
y alta que se refiere a los rangos que cada dueño de 
proceso le notifique a su indicador según el 
comportamiento de este) los responsables , los aspectos 
metodológicos (datos importantes que se requieren 
anexar al indicador) y la meta del indicador.

La medición como tal depende del indicador pero debe 
arrojar un dato real que pueda ser fácilmente comparado 
con un patrón o límite ya sea superior o inferior. 



Responsables de los procesos

Responsables de los procesos

Responsables de los procesos

Gerencia -  Control Interno

La definición de la frecuencia de medición se realiza  para 
un periodo definido de tiempo si es (mensual, bimestral, 
trimestral, semestral o anual). Sin embargo, es útil 
realizar al menos una vez al año una revisión de los 
indicadores con el fin de toma de decisiones, que se 
encuentren acordes con la realidad del proceso y las 
espectativas de mejora de la Entidad. 

Es de gran importancia realizar un análisis a la 
información obtenida a través de la medición de los 
indicadores y emprender acciones a partir de los 

Responsables de los procesos - 
Control Interno

En el momento en que se presente un incumplimiento en 
el valor obtenido en la medición con respecto al valor 
aceptable se toman Acciones Correctivas con el fin de 
lograr que la próxima medición sea satisfactoria.

Responsables de los procesos - 
Control Interno

Si se tienen varios valores y alguno de ellos está por 
debajo del promedio es necesario emprender una Acción 
Preventiva con el fin de mejorar este resultado.

Los valores obtenidos en la medición de cada uno de los 
indicadores deben permitir la comparación con los 
obtenidos en mediciones anteriores con el fin de 
determinar las tendencias en el comportamiento de los 

Responsables de los procesos - 
Control Interno

Se reportan los resultados obtenidos al lider del proceso 
del SIG según la frecuencia de medición establecida. 

La medición de los indicadores es empleada en la 
Revisión por la Gerencia para medir el desempeño de los 
procesos y la conformidad del producto.
Los resultados obtenidos, una vez revisados por la 
Gerencia, deben permitir emprender acciones de mejora 



CÓDIGO: PR-PE-03

VERSION 01

FECHA: FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE INDICADORES

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

Este procedimiento inicia desde la construcción de la metodología de un indicador hasta el 
seguimiento en la medición de los indicadores de cada procesos por parte de la Gerencia.



VIGENTE

Sistema integrado de gestión

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Ficha Técnica del Indicador

Ficha Técnica del Indicador



Ficha Técnica del Indicador

Reporte Resultados de Indicadores

Reporte Resultados de Indicadores

Reporte Resultados de Indicadores



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD 

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO BARRIDO Y LIMPIEZA DE VIAS Y AREAS PUBLICAS

Caracterización del procedimiento

ID OAS-PR-02

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GARANTIZAR A LOS USUARIOS LA PRESTACION DEL SERVICIO DE BARRIDO DE UNA MANERA 
CONFIABLE Y CONTINUA

La Empresa de servicios públicos Aguas de Aranzazu S.A E.S.P., planifica el proceso mediante el 
cual se debe realizar el barrido y limpieza de vías y áreas públicas como se describe.



ELABORÓ CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

3 ESTABLECIMIENTO DE HORARIOS DE BARRIDO

4 BARRIDO MANUAL DE CALLES

5

ESTABLECIMIENTO DE MACRORUTAS Y 
MICRORUTAS

Se deben establecer las macrorutas y 
microrutas que deben seguir cada una de las 

cuadrillas de barrido en la prestación del 
servicio, acordes con las normas de tránsito 
y las características físicas del municipio así 

como con la frecuencia establecida.

ESTABLECIMIENTO DE UNA FRECUENCIA DE 
BARRIDO

Se debe establecer la frecuencia de barrido 
de conformidad con el desarrollo y las 

características de cada zona.

El barrido, lavado y limpieza de áreas 
públicas deberá realizarse en horarios que 
no afecten el flujo adecuado de vehículos y 

peatones.

El barrido se realizará solo en las cunetas, 
prados, instituciones públicas, separadores 

de las vías y zonas verdes de casas en 
abandono. Los residuos resultantes de la 

labor de barrido manual deberán ser 
colocados en bolsas plásticas ubicadas en los 
carros portabolsa, las cuales al colmarse su 
capacidad serán cerradas atando su parte 

superior y depositados en la vía pública para 
su posterior recolección. Se incluye la 

recolección en bolsas de los residuos sólidos 
de las cestas públicas, colocadas en las áreas 
públicas de tráfico peatonal. Se definen las 
técnicas de barrido apropiadas para cada 

caso. 

INSTALACIÓN EN LAS CALLES DE CESTAS DE 
ALMACENAMIENTO DE BASURAS

Se deberán colocar canastillas o cestas para 
almacenamiento exclusivo de basuras 

producidas por los transeúntes, en número y 
capacidad que estén de acuerdo con la 

intensidad del tránsito peatonal y vehicular.



6 EQUIPO PARA EL SERVICIO DE BARRIDO MANUAL

7 BARRIDO MECÁNICO

El personal operativo del servicio de barrido 
deberá contar y usar el equipo necesario 

para la limpieza, el barrido, la recolección y 
el transporte manual de los residuos, 
incluidos los elementos de seguridad 

industrial y salud ocupacional necesarios.

El equipo (guantes, bolsas, caretas, etc) y el 
carrito recolector se deberá recoger quince 

minutos antes de la hora de inicio de la ruta, 
en el punto designado para su 

almacenamiento.

Se podrá utilizar barrido mecánico en 
aquellas calles pavimentadas que por su 

longitud, amplitud, volumen de los residuos, 
tráfico y riesgo de operación manual 

ameriten este tipo de maquinaria.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD Còdigo: OAS-PR-02

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO BARRIDO Y LIMPIEZA DE VIAS Y AREAS PUBLICAS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

SISTEMA DE OPERACIÓN DE ASEO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

GARANTIZAR A LOS USUARIOS LA PRESTACION DEL SERVICIO DE BARRIDO DE UNA MANERA Este procedimiento aplica para el proceso de barrido y limpieza que debe realizar la 
empresa, en las vías y áreas públicas del municipio

FECHA DE 
CREACIÓN

La Empresa de servicios públicos Aguas de Aranzazu S.A E.S.P., planifica el proceso mediante el 
cual se debe realizar el barrido y limpieza de vías y áreas públicas como se describe.

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Estructura tarifaria y planos

Estructura tarifaria y planos

BARRENDEROS

SUPERVISOR DE BARRIDO CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES

Se deben establecer las macrorutas y 
microrutas que deben seguir cada una de las 

cuadrillas de barrido en la prestación del 
servicio, acordes con las normas de tránsito 
y las características físicas del municipio así 

como con la frecuencia establecida.

GERENTE - SUPERVISOR DE 
BARRIDO

Planos con rutas y microrutas 
establecidas.

Se debe establecer la frecuencia de barrido 
de conformidad con el desarrollo y las 

características de cada zona.
GERENTE - SUPERVISOR DE 

BARRIDO

El barrido, lavado y limpieza de áreas 
públicas deberá realizarse en horarios que 
no afecten el flujo adecuado de vehículos y 

GERENTE - SUPERVISOR DE 
BARRIDO

El barrido se realizará solo en las cunetas, 
prados, instituciones públicas, separadores 

de las vías y zonas verdes de casas en 
abandono. Los residuos resultantes de la 

labor de barrido manual deberán ser 
colocados en bolsas plásticas ubicadas en los 
carros portabolsa, las cuales al colmarse su 
capacidad serán cerradas atando su parte 

superior y depositados en la vía pública para 
su posterior recolección. Se incluye la 

recolección en bolsas de los residuos sólidos 
de las cestas públicas, colocadas en las áreas 
públicas de tráfico peatonal. Se definen las 
técnicas de barrido apropiadas para cada 

Se deberán colocar canastillas o cestas para 
almacenamiento exclusivo de basuras 

producidas por los transeúntes, en número y 
capacidad que estén de acuerdo con la 

intensidad del tránsito peatonal y vehicular.



SUPERVISOR DE BARRIDO

BARRENDEROS

SUPERVISOR DE BARRIDO

El personal operativo del servicio de barrido 
deberá contar y usar el equipo necesario 

para la limpieza, el barrido, la recolección y 
el transporte manual de los residuos, 
incluidos los elementos de seguridad 

industrial y salud ocupacional necesarios.

El equipo (guantes, bolsas, caretas, etc) y el 
carrito recolector se deberá recoger quince 

minutos antes de la hora de inicio de la ruta, 
en el punto designado para su 

almacenamiento.

Se podrá utilizar barrido mecánico en 
aquellas calles pavimentadas que por su 

longitud, amplitud, volumen de los residuos, 
tráfico y riesgo de operación manual 

ameriten este tipo de maquinaria.



Còdigo: OAS-PR-02

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS

SISTEMA DE OPERACIÓN DE ASEO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Este procedimiento aplica para el proceso de barrido y limpieza que debe realizar la 
empresa, en las vías y áreas públicas del municipio



FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

CONTROL DE RENDIMIENTO - 
BARRIDO



CONTROL Y CONSUMO DE 
GUANTES Y CARETAS

CONTROL Y CONSUMO DE 
GUANTES Y CARETAS

CONTROL DE RENDIMIENTO - 
BARRIDO

CONTROL DE RENDIMIENTO - 
BARRIDO



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD 

PROCEDIMIENTO ATENCIÒN A PQRS

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

ID GC-PR-03

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES X
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X

Establecer la metodología que se debe seguir para resolver las peticiones, quejas o recursos, interpuestos por los 
usuarios de la EMPRESA AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P

•Para garantizar  la resolución de las dudas  que se generen sobre la prestación del servicio , reclamos por 
facturación, peticiones  de carácter general o particular y  con el fin de resolver situaciones no  detectadas en el 
desarrollo normal de la operación, los términos serán   de quince días (15) hábiles. De acuerdo con el art, 58 del 
Código Contencioso Administrativo se ampliara el plazo a treinta días (30) máximo cuando se requiera prácticas de 
pruebas. La empresa contará con una oficina dotada de las herramientas y el personal (Jefe del servicio de 
incineración, recepcionista, auxiliar administrativa y gestora de facturación) requerida. De igual forma se dispondrá 
en la Oficina de Atención al Cliente de formatos  para la presentación de reclamos y recursos cuando el usuario así 
lo requiera.
• Todas las PQR’s recibidas se registraran en el PQR, diferenciando claramente la fecha de radicación, la fecha de 
vencimiento legal, consecutivo, datos del cliente, tipo de PQR, motivo de PQR, medio de recepción, pretensión del 
cliente, respuesta verbal si aplica, información de los recursos de ley que tiene el cliente, firma de quien radica el 
PQR en el formato de recepción de PQR.
• Los registros de PQR’s  reposaran en un archivo activo por un periodo de seis meses; periodo en el cual los 
clientes tendrán acceso para las consultas respectivas, culminado ese periodo estos registros pasaran a un archivo 
central. 



APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Recepción PQR's

2 Análisis y remisión de PQR's

3 Control de respuestas y ajustes a la facturación

4 Entrega de respuestas a PQR's

8. En concordancia con las exigencias de Ley las respuestas serán atendidas: Peticiones de 
información 10 días hábiles; PQR, manifestaciones o derecho de petición 15 días hábiles;  De acuerdo 

al art. 58 del Código Contencioso administrativo, si se requiere prácticas de prueba 30 días hábiles.

Recibir  y radicar la  reclamación, ya sea en 
presencia del usuario en la oficina de atención 

al cliente, por escrito, llamada telefónica o 
correo electrónico.

Determinar si dicha solicitud está relacionada 
con la prestación del servicio o con la 

facturación del mismo. De acuerdo al análisis 
del PQR y a la tipificación definida en las 

condiciones generales, remita el mismo al área 
de apoyo que determine necesaria.

Verificar y efectuar control de calidad a la 
respuesta proyectada.

Garantizar la entrega de la respuesta y 
notificación al cliente en los términos 

establecidos por la ley.
Si la respuesta es a favor del Cliente, verificar 
en el sistema de facturación la realización de 

los ajustes respectivos.

Entregar y notificar la respuesta al cliente en 
los términos establecidos por la ley.

Si el cliente se presenta en la Oficina de 
Atención al Cliente para la notificación oficial,  

dar la explicación detallada de la decisión 
tomada sobre su caso y entregar la copia 

donde se oficialice dicha respuesta.



5 Seguimiento a las PQR's

6 Generación de informes y cálculo de indicadores

Realizar permanente seguimiento a los PQR’s 
registrados, garantizando el cumplimiento de 

los tiempos del proceso.
Cuando evidencie que existe demora en el 

trámite para la respuesta del PQR, notifique a 
los responsables y solicite la respuesta 

respectiva.

Una vez finalizado el proceso con el cliente y de 
manera mensual, generar los informes y  

relacionados con el comportamiento de la 
oficina de Atención al Cliente.

Reportar los informes obtenidos al Gerente



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD 

PROCEDIMIENTO ATENCIÒN A PQRS

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

Caracterización del procedimiento

NOMBRE Procedimiento Atención a PQR's

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO Vigente

Establecer la metodología que se debe seguir para resolver las peticiones, quejas o recursos, interpuestos por los 
usuarios de la EMPRESA AGUAS DE ARANZAZU S.A  E.S.P

Este procedimiento aplica desde la recepción del PQR’s hasta la respuesta de fondo 
a todos y cada uno de los clientes donde  la EMPRESA AGUAS DE ARANZAZU S.A 

E.S.P presta el servicio.

Para garantizar  la resolución de las dudas  que se generen sobre la prestación del servicio , reclamos por 
facturación, peticiones  de carácter general o particular y  con el fin de resolver situaciones no  detectadas en el 
desarrollo normal de la operación, los términos serán   de quince días (15) hábiles. De acuerdo con el art, 58 del 
Código Contencioso Administrativo se ampliara el plazo a treinta días (30) máximo cuando se requiera prácticas de 
pruebas. La empresa contará con una oficina dotada de las herramientas y el personal (Jefe del servicio de 
incineración, recepcionista, auxiliar administrativa y gestora de facturación) requerida. De igual forma se dispondrá 
en la Oficina de Atención al Cliente de formatos  para la presentación de reclamos y recursos cuando el usuario así 

Todas las PQR’s recibidas se registraran en el PQR, diferenciando claramente la fecha de radicación, la fecha de 
vencimiento legal, consecutivo, datos del cliente, tipo de PQR, motivo de PQR, medio de recepción, pretensión del 
cliente, respuesta verbal si aplica, información de los recursos de ley que tiene el cliente, firma de quien radica el 

Los registros de PQR’s  reposaran en un archivo activo por un periodo de seis meses; periodo en el cual los 
clientes tendrán acceso para las consultas respectivas, culminado ese periodo estos registros pasaran a un archivo 

FECHA DE 
CREACIÓN



SISTEMA GESTION DE CALIDAD

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE FECHA

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Formato recepción PQR's

Formato recepción PQR's

Mensajero o empresa de correo

8. En concordancia con las exigencias de Ley las respuestas serán atendidas: Peticiones de 
información 10 días hábiles; PQR, manifestaciones o derecho de petición 15 días hábiles;  De acuerdo 

al art. 58 del Código Contencioso administrativo, si se requiere prácticas de prueba 30 días hábiles.

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

Recibir  y radicar la  reclamación, ya sea en 
presencia del usuario en la oficina de atención 

al cliente, por escrito, llamada telefónica o 
correo electrónico.

Auxiliar Administrativa y/o 
Coordinador

Determinar si dicha solicitud está relacionada 
con la prestación del servicio o con la 

facturación del mismo. De acuerdo al análisis 
del PQR y a la tipificación definida en las 

condiciones generales, remita el mismo al área 
de apoyo que determine necesaria.

Auxiliar Administrativa y/o 
Gestora de Facturación

Verificar y efectuar control de calidad a la 
respuesta proyectada.

Garantizar la entrega de la respuesta y 
notificación al cliente en los términos 

establecidos por la ley.
Si la respuesta es a favor del Cliente, verificar 
en el sistema de facturación la realización de 

los ajustes respectivos.

Auxiliar Administrativa y/o 
Gestora de Facturación

Oficio final de respuesta y 
notificación al Cliente. 

Entregar y notificar la respuesta al cliente en 
los términos establecidos por la ley.

Si el cliente se presenta en la Oficina de 
Atención al Cliente para la notificación oficial,  

dar la explicación detallada de la decisión 
tomada sobre su caso y entregar la copia 

donde se oficialice dicha respuesta.

Oficio final de respuesta y 
notificación al Cliente con 

firma de recibo.



Gerente Correo Electrónico

Realizar permanente seguimiento a los PQR’s 
registrados, garantizando el cumplimiento de 

los tiempos del proceso.
Cuando evidencie que existe demora en el 

trámite para la respuesta del PQR, notifique a 
los responsables y solicite la respuesta 

respectiva.

Una vez finalizado el proceso con el cliente y de 
manera mensual, generar los informes y  

relacionados con el comportamiento de la 
oficina de Atención al Cliente.

Reportar los informes obtenidos al Gerente

Auxiliar Administrativa y/o 
Coordinador



GC-PR-03

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

Procedimiento Atención a PQR's

FEBRERO 2018

1.0

Vigente

Este procedimiento aplica desde la recepción del PQR’s hasta la respuesta de fondo 
a todos y cada uno de los clientes donde  la EMPRESA AGUAS DE ARANZAZU S.A 

E.S.P presta el servicio.



SISTEMA GESTION DE CALIDAD

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA FEBRERO 2018

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

Formato recepción PQR's

Formato recepción PQR's

Oficio final de respuesta y 
notificación al Cliente. 

Oficio final de respuesta y 
notificación al Cliente con 

firma de recibo.



Correo Electrónico

Indicadores mensuales 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

Caracterización del procedimiento

ID OAS-PR-05

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

CARGO COORDINADOR DE SERVICIOS

Realizar de forma oportuna las actividades de mantenimiento a los equipos (vehículos) encargados de la recolección 
y transporte de los residuos sólidos.

Los vehículos recolectores deben cumplir con las características estipuladas en el RAS 2000 Título F, 
numeral F3. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para 

transporte de residuos sólidos deben funcionar permanentemente en condiciones adecuadas para la 
prestación del servicio, para lo cual se someterán a revisión periódica y mantenimiento programado.



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2

Proceder al tanqueo del vehículo
Iniciar la ruta de recolección asignada.

El vehículo deberá ser lavado diariamente.

3

REVISIÓN DE LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS QUE 
HACEN PARTE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Verificar el estado y disponibiidad de las 
herramientas y equipos para realizar la labor

Informar las novedades sobre elementos de 
seguridad y/o herramientas y equipos de 

trabajo

REVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS RECOLECTORES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS Y SUS HERRAMIENTAS DE 

TRABAJO

Revisar el estado del vehículo recolector: 
Nivel de agua, aceite de motor e hidráulico, 
estado de frenos y llantas, mecanismo de 

compactación: estado de limpieza y 
engrasado. En caso de no presentar las 
condiciones adecuadas, informar al jefe 
inmediator para hacer adecuación del 

vehículo.

Revisar los sistemas de ajustes, lubricación, 
sistemas hidráulicos, mangueras de la 
coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

La velocidad a transitar debe oscilar entre 10 
y 20 km/h.

EN CASO DE AVERÍAS O MANTENIMIENTO A LOS 
VEHÍCULOS

Clasificar los daños de los vehículos y 
herramientas con base en su verificación 

real, características y magnitud.

Informar los reportes de los daños al área 
responsable dentro de los plazos 

establecidos.

Verificar las condiciones adecuadas de 
funcionamiento de cada uno de los 

vehículos y herramientas de trabajo.

Operar los vehículos y herramientas según 
las instrucciones de los manuales de 

funcionamiento, normas de seguridad e 
instrucciones.

Reemplazar las herramientas de trabajo de 
acuerdo a su vida útil.



3

4 LLENADO DE COMBUSTIBLE

5

EN CASO DE AVERÍAS O MANTENIMIENTO A LOS 
VEHÍCULOS

Controlar las variables de operación 
(eléctricas, temperatura, lubricación y otras), 

siguiendo recomendaciones de los 
manuales, fabricantes o jefe de mecánica.

Realizar las revisiones de los equipos y 
herramientas de acuerdo a las 

recomendaciones de los manuales técnicos y 
normas de seguridad.

Verificar las labores de mantenimiento de 
acuerdo con el cronograma establecido por 

la empresa

La empresa ha determinado que los 
vehículos que operan con ACPM, se les 

mantenga en cada llenado su capacidad de 
combustible para evitar entradas de aire que 
deterioran los inyectores y además  pueden 
generar residuos acuosos en su proceso de 
almacenamiento por condiciones naturales 

de expansión y variables climáticas.

MANIPULACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA DE COMPACTACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS RECOLECTORES

Revisión de los sistemas de ajustes, 
lubricación, sistemas hidráulicos, mangueras 
de la coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

Cargue de la tolva hasta estar a ras y de 
forma uniforme en volumen para que se 
realice una compactación homogénea.

No adicionar residuos de gran volumen y de 
alta resistencia a la comprensión como 

ramas, maderas, metales, enseres eléctricos 
y otros.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Còdigo: OAS-PR-05

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versiòn: 1.0

PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE

ALCANCE

FEBRERO 2018

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

COORDINADOR DE SERVICIOS NOMBRE FECHA

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE

Realizar de forma oportuna las actividades de mantenimiento a los equipos (vehículos) encargados de la recolección Este procedimiento aplica para los vehículos encargados de la recolección y 
transporte de residuos sólidos u otros equipos utilizados para dicho fin.

FECHA DE 
CREACIÓN

Los vehículos recolectores deben cumplir con las características estipuladas en el RAS 2000 Título F, 
numeral F3. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para 

transporte de residuos sólidos deben funcionar permanentemente en condiciones adecuadas para la 
prestación del servicio, para lo cual se someterán a revisión periódica y mantenimiento programado.

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE

AREA TÉCNICA - PROCESO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Coordinador y operarios

Conductor

Proceder al tanqueo del vehículo
Iniciar la ruta de recolección asignada.

El vehículo deberá ser lavado diariamente.

Conductor 

Verificar el estado y disponibiidad de las 
herramientas y equipos para realizar la labor

Informar las novedades sobre elementos de 
seguridad y/o herramientas y equipos de 

trabajo

Revisar el estado del vehículo recolector: 
Nivel de agua, aceite de motor e hidráulico, 
estado de frenos y llantas, mecanismo de 

compactación: estado de limpieza y 
engrasado. En caso de no presentar las 
condiciones adecuadas, informar al jefe 
inmediator para hacer adecuación del 

vehículo.

Revisar los sistemas de ajustes, lubricación, 
sistemas hidráulicos, mangueras de la 
coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

La velocidad a transitar debe oscilar entre 10 
y 20 km/h.

Clasificar los daños de los vehículos y 
herramientas con base en su verificación 

real, características y magnitud.

Informar los reportes de los daños al área 
responsable dentro de los plazos 

establecidos.

Verificar las condiciones adecuadas de 
funcionamiento de cada uno de los 

vehículos y herramientas de trabajo.

Operar los vehículos y herramientas según 
las instrucciones de los manuales de 

funcionamiento, normas de seguridad e 
instrucciones.

Reemplazar las herramientas de trabajo de 
acuerdo a su vida útil.



Conductor 

Conductor 

Conductor 

Controlar las variables de operación 
(eléctricas, temperatura, lubricación y otras), 

siguiendo recomendaciones de los 
manuales, fabricantes o jefe de mecánica.

Realizar las revisiones de los equipos y 
herramientas de acuerdo a las 

recomendaciones de los manuales técnicos y 
normas de seguridad.

Verificar las labores de mantenimiento de 
acuerdo con el cronograma establecido por 

la empresa

La empresa ha determinado que los 
vehículos que operan con ACPM, se les 

mantenga en cada llenado su capacidad de 
combustible para evitar entradas de aire que 
deterioran los inyectores y además  pueden 
generar residuos acuosos en su proceso de 
almacenamiento por condiciones naturales 

de expansión y variables climáticas.

Revisión de los sistemas de ajustes, 
lubricación, sistemas hidráulicos, mangueras 
de la coladera, tolva de cargue y sistema de 

descargue de los residuos sólidos.

Cargue de la tolva hasta estar a ras y de 
forma uniforme en volumen para que se 
realice una compactación homogénea.

No adicionar residuos de gran volumen y de 
alta resistencia a la comprensión como 

ramas, maderas, metales, enseres eléctricos 
y otros.



Còdigo: OAS-PR-05

Versiòn: 1.0

FEBRERO 2018

Caracterización del procedimiento

FEBRERO 2018

1.0

VIGENTE

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA FEBRERO 2018

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE

Este procedimiento aplica para los vehículos encargados de la recolección y 
transporte de residuos sólidos u otros equipos utilizados para dicho fin.

AREA TÉCNICA - PROCESO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

HOJA DE VIDA DEL VEHÍCULO

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS



HOJA DE VIDA DEL VEHÍCULO

FORMATO REPORTE DE REVISIÓN 
DIARIA DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

REPORTE DE REVISIÓN DIARIA DE 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE PH

Caracterización del procedimiento

ID PR-OAC-06

PROPÓSITO 

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de PH del agua en la Planta de Tratamiento

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA
Junio 2021

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR QUIMICO 



REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Se toma el Comparador

2 Tomar  la muestra de Agua

  10 ml de muestra a  analizar.

Adicionar  3  gotas de FENOL ROJO

Agitar hasta total  homogenización  

3 Verificación del Color

NUMERAL DE LA 
NORMA

Verificar que el comparador se encuentre 
limpio

Comparar  el color obtenido con los que 
tiene el comparador

Diligenciar el registro en los formatos, con 
los resultados obtenidos.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: PR-OAC-06

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE PH Junio  2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE PH PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de PH del agua en la Planta de Tratamiento

Junio 2021

Junio 2021 VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR QUIMICO NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA ARIAS FECHA

Este procedimiento aplica para la medición de PH realizada al Agua que entra a la 
planta de tratamiento

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Operador de Turno

  10 ml de muestra a  analizar.

Operador de Turno

Adicionar  3  gotas de FENOL ROJO

Agitar hasta total  homogenización  

Operador de Turno

Verificar que el comparador se encuentre 
limpio

Comparar  el color obtenido con los que 
tiene el comparador

Diligenciar el registro en los formatos, con 
los resultados obtenidos.



Código: PR-OAC-06

Versión: 1.0

Junio  2021

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE PH PLANTA DE TRATAMIENTO

Junio 2021

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA JUNIO 2021

Este procedimiento aplica para la medición de PH realizada al Agua que entra a la 
planta de tratamiento



FECHA JUNIO 2021

FECHA JUNIO 2021

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA

Caracterización del procedimiento

ID GC-PR-04

PROPÓSITO 

NOTAS

La empresa determina e implementa disposiciones eficaces para la comunicación con los clientes.

FECHA DE VIGENCIA
Septiembre 2014

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
APOYO ADMINISTRATIVO X

POLÍTICA

Establecer el procedimiento para controlar el recibo y manejo de la correspondencia interna y 
externa, su distribución y envío por correo.



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR

REVISÓ CARGO CONTROL INTERNO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

7.2.3 Comunicación con el Cliente

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD RESPONSABLE

1 Auxiliar Administrativo

2

3 Auxiliar Administrativa

4 TRÁMITE DE CORREO Auxiliar Administrativa

5

NUMERAL DE LA 
NORMA

RADICACION 
DE CORRESPONDENCIA 

EXTERNA

DISTRIBUCIÓN Y RECOLECCIÓN INTERNA DE 
CORRESPONDENCIA

Auxiliar Administrativa- Todos los 
funcionarios de la entidad

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA EXTERNA 
DESPACHADA

REPORTES CONSOLIDADOS 
CORRESPONDENCIA EXTERNA RECIBIDA Y 

EXTERNA ENVIADA
Auxiliar Administrativa- Asesor 

Jurídico



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD CÓDIGO: GC-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 2.0

PROCEDIMIENTO CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA Febrero del 2018

Caracterización del procedimiento

NOMBRE CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA

ALCANCE

La empresa determina e implementa disposiciones eficaces para la comunicación con los clientes. Septiembre 2014

Septiembre 2014 VERSIÓN 1,0

ESTADO Vigente

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Establecer el procedimiento para controlar el recibo y manejo de la correspondencia interna y Aplica a todas las dependencias de Aguas de Aranzazu S.A E.S.P, y a los 
ciudadanos que requieran la  radicación de documentos  en dicha institución. 
Comprende desde la radicación hasta el envío de la correspondencia externa. 

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

NOMBRE FECHA SEPTIEMBRE 2014

NOMBRE FECHA SEPTIEMBRE 2014

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA SEPTIEMBRE 2014

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

7.2.3 Comunicación con el Cliente

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS FORMATOS

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativa

Auxiliar Administrativa

Registro y radicación de 
correspondencia externa

Auxiliar Administrativa- Todos los 
funcionarios de la entidad

Registro y radicación de 
correspondencia externa

Registro y radicación de 
correspondencia a enviar

Registro y radicación de 
correspondencia a enviar

Auxiliar Administrativa- Asesor 
Jurídico

Reporte mensual de 
comunicaciones recibidas y 

enviadas



CÓDIGO: GC-PR-04

Versión: 2.0

Febrero del 2018

Caracterización del procedimiento

CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Aplica a todas las dependencias de Aguas de Aranzazu S.A E.S.P, y a los 
ciudadanos que requieran la  radicación de documentos  en dicha institución. 
Comprende desde la radicación hasta el envío de la correspondencia externa. 



RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

SEPTIEMBRE 2014

SEPTIEMBRE 2014

SEPTIEMBRE 2014

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

FORMATOS

Registro y radicación de 
correspondencia externa

Registro y radicación de 
correspondencia externa

Registro y radicación de 
correspondencia a enviar

Registro y radicación de 
correspondencia a enviar



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE CLORO RESIDUAL

Caracterización del procedimiento

ID PR-OAC-04

PROPÓSITO 

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA
JUNIO 2021

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición del CLORO RESIDUAL del agua en la Planta de 
Tratamiento

La medición de Cloro se realiza mediante el uso  de kits VISOCOLOR ECO para la determinación de cloro Libre 
residual ver ficha de seguridad y usor elementos de protección personal

Es responsabilidad del opeardor de turno aplicar adecuadamente los lineamientos establecidos en 
este procedimiento. Es responsabilidad del Supervisor de planta realizar la supervisión de las 

actividades de analisis de Cloro



REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2 Encender el equipo

2 Llevar el equipo a CERO (0) el Fotómetro

Agitar hasta completa homogenización 

NUMERAL DE LA 
NORMA

Conocer las condiciones dadas por el fabricante para 
el manejo del equipo Fotometro PF-12 Plus 

Revisar las condiciones dadas por el 
fabricante para el buen uso del equipo

Introducir el  código de la prueba que se va a 
realizar según tabla del equipo.

Ingresar al equipo el tubo de ensayo que 
continene la solución Neutra

En un  tubo de Ensayo, adicionar tres (3) 
gotas del reactivo Cl2- 1  y Tres(3) gotas del 

reactivo Cl2- 2, y adicionar  5 ml de muestra.



2 Llevar el equipo a CERO (0) el Fotómetro

3 Registrar resultados de la medición 

4

Ingresar el tubo de ensayo al equipo   y 
oprimir la tecla MEDICIÓN.

Diligenciar los registros de control diario de 
operación de la planta 

Toma de Muestra en Campo
En caso de requerise resultado para cloro en campo

Verificar que el  comparador se encuentre 
previamente lavado

Adicionar 10 ml de la muestra a analizar en 
cualquiera de los Seis Puntos de Muestreo

Adicionar  3 Gotas de reactivo Cl2- 1  y 3 del 
reactivo Cl2- 1 ,agitar hasta completa 

homogenización y  comparar los colores 
obtenidos

Se anotan los resultados en  la planilla  de 
registros.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PR-OAC-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE CLORO RESIDUAL JUNIO 2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE CLORO RESIDUAL PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

JUNIO 2021

JUNIO 2021 VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA ARIAS FECHA

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición del CLORO RESIDUAL del agua en la Planta de Este procedimiento aplica para la medición del CLORO RESIDUAL realizada al Agua 
que entra a la planta de tratamiento

La medición de Cloro se realiza mediante el uso  de kits VISOCOLOR ECO para la determinación de cloro Libre 
residual ver ficha de seguridad y usor elementos de protección personal

FECHA DE 
CREACIÓN

Es responsabilidad del opeardor de turno aplicar adecuadamente los lineamientos establecidos en 
este procedimiento. Es responsabilidad del Supervisor de planta realizar la supervisión de las 

actividades de analisis de Cloro

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2.007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Operador de Turno Manual de Funcionamiento del NA

Operador de Turno NA

Operador de Turno

Agitar hasta completa homogenización 

Revisar las condiciones dadas por el 
fabricante para el buen uso del equipo

Introducir el  código de la prueba que se va a 
realizar según tabla del equipo.

Ingresar al equipo el tubo de ensayo que 
continene la solución Neutra

En un  tubo de Ensayo, adicionar tres (3) 
- 1  y Tres(3) gotas del 

- 2, y adicionar  5 ml de muestra.



Operador de Turno

Operador de Turno

Ingresar el tubo de ensayo al equipo   y 
oprimir la tecla MEDICIÓN.

Diligenciar los registros de control diario de 
operación de la planta 

Verificar que el  comparador se encuentre 
previamente lavado

Adicionar 10 ml de la muestra a analizar en 
cualquiera de los Seis Puntos de Muestreo

Adicionar  3 Gotas de reactivo Cl2- 1  y 3 del 
reactivo Cl2- 1 ,agitar hasta completa 

homogenización y  comparar los colores 
obtenidos

Se anotan los resultados en  la planilla  de 
registros.



PR-OAC-04

Versión: 1.0

JUNIO 2021

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE CLORO RESIDUAL PLANTA DE TRATAMIENTO

JUNIO 2021

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA JUNIO 2021

Este procedimiento aplica para la medición del CLORO RESIDUAL realizada al Agua 
que entra a la planta de tratamiento



FECHA JUNIO 2021

FECHA JUNIO 2021

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

NA NA

NA NA



FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO

FORMATO MUESTRAS DIARIAS DE 
CAMPO



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE TURBIEDAD

Caracterización del procedimiento

ID OAC-012-FO-01

PROPÓSITO 

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de la turbiedad del agua en la Planta de Tratamiento

NOTAS

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR CONTROL INTERNO



REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1 Se enciende el turbidimetro

2 Se toma la muestra de Agua

Se sacan  10 ml del Agua que se va analizar.

Se introduce en la cubeta.

3 La muestra se introduce al Turbidimetro

Se oprime el botón de medición.

Arroja el Valor de la Turbiedad Obtenida.

NUMERAL DE LA 
NORMA

Se verifica que el turbidimetro este en la 
posición OK.

Si aparece el signo de Interrogación (?) se 
procede a calibrar con los estándares de  

Formacina.

Se procede a llenar el registro, de los 
resultados en el formato Control Diario de 

Operación planta de tratamiento.



3 La muestra se introduce al Turbidimetro

4 Cuando la muestra sobrepasa los paramateros

Cuando los resultados arrojados por el 
Turbidimetros son de signos de 

interrogación (????), quiere decir que la 
turbiedad supera los parametros, entonces 

se deben hacer diluciones con agua 
desltilada.

Se hace una dilusión de la muestra con agua 
destilada 50/50 y el resultado se multiplica 

por 2.

Si la muestra continua siendo alta, de la  
dilusión del paso anterior  se toma 50 y se 

lleva a 100 con agua destilada, los resultados 
obtenidos se multiplican por 4.

Los resultados obtenidos se anotan en el 
formato control diarios de operación planta 

de Tratamiento.



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: OAS-PR-04

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE TURBIEDAD MARZO DE 2.016

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE TURBIEDAD PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de la turbiedad del agua en la Planta de Tratamiento

MARZO DE 2,016

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR CONTROL INTERNO NOMBRE DIANA MARCELA BUITRAGO GOMEZ FECHA

Este procedimiento aplica para la medición de la turbiedad realizada al Agua que 
entra a la planta de tratamiento

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Operador de Turno

Se sacan  10 ml del Agua que se va analizar.

Operador de Turno

Se introduce en la cubeta.

Se oprime el botón de medición.

Operador de Turno

Arroja el Valor de la Turbiedad Obtenida.

Se verifica que el turbidimetro este en la 
posición OK.

Si aparece el signo de Interrogación (?) se 
procede a calibrar con los estándares de  

Formacina.

Se procede a llenar el registro, de los 
resultados en el formato Control Diario de 

Operación planta de tratamiento.



Operador de Turno

Operador de Turno

Cuando los resultados arrojados por el 
Turbidimetros son de signos de 

interrogación (????), quiere decir que la 
turbiedad supera los parametros, entonces 

se deben hacer diluciones con agua 
desltilada.

Se hace una dilusión de la muestra con agua 
destilada 50/50 y el resultado se multiplica 

por 2.

Si la muestra continua siendo alta, de la  
dilusión del paso anterior  se toma 50 y se 

lleva a 100 con agua destilada, los resultados 
obtenidos se multiplican por 4.

Los resultados obtenidos se anotan en el 
formato control diarios de operación planta 

de Tratamiento.



Código: OAS-PR-04

Versión: 1.0

MARZO DE 2.016

Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE TURBIEDAD PLANTA DE TRATAMIENTO

MARZO DE 2,016

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA MARZO 2,016

Este procedimiento aplica para la medición de la turbiedad realizada al Agua que 
entra a la planta de tratamiento



FECHA MARZO 2,016

FECHA MARZO 2,016

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS



FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE TURBIEDAD

Caracterización del procedimiento

ID PR-OAC-03

PROPÓSITO 

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de la turbiedad del agua en la Planta de Tratamiento

NOTAS

Utilizar los elementos de Bioseguridad durante los analisis 

FECHA DE VIGENCIA

CLASIFICACION DEL PROCEDIMIENTO

CLIENTES
PROVEEDORES
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN
REALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO X
APOYO ADMINISTRATIVO

POLÍTICA

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORÓ CARGO ASESOR QUIMICO 

REVISÓ CARGO SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO

APROBÓ CARGO GERENTE

CUMPLIMIENTO NORMATIVO



DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

2 Se toma la muestra de Agua

3 Realizar la medición

Oprimir  el botón de medición.

Arroja el Valor de la Turbiedad Obtenida.

4 Aplicación de controles de calidad

NUMERAL DE LA 
NORMA

Conocer las condiciones dadas por el fabricante 
para el manejo del equipo Turbidimetro HACH 2100 

Q

Revisar las condiciones dadas por el 
fabricante para el buen uso del equipo y 
verificar que el equipo se encuentre en 

condiciones OK

En caso de encontrarse  el signo de 
Interrogación (?)  calibrar con los estándares 

de  Formazina.

Realizar la verificación del equipo por lo 
menos una vez por dia con un estandar de 

Formazina de 10 NTU la cual debe 
encontrarse dentro del 10 % de error con 

respecto al valor real

Tomar   10 ml de muestra de Agua e 
introducir en la cubeta para medición 

evitando cualquier tipo de burbuja

Diligenciar los registros de control diario de 
operación de la planta 

En caso de obrener resultados de turbidez 
para  la muestra que superen los parametros 

establecidos por la curva de calibración se 
deben realizar diluciones de la muestra con 

agua destilada

Realizar la verificación de la aplicación 
correcta del procedimiento por parte del 

operador 



4 Aplicación de controles de calidad
Realizar cada 7 dias la curva de calibración 

del instrumento según las condiciones dadas 
por el fabricante 

Registrar los resultados obtenidos para el 
control de calidad diario 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: PR-OAC-03

AGUAS DE ARANZAZU S.A E.S.P Versión: 1.0

PROCEDIMIENTO MEDICIÓN DE TURBIEDAD JULIO 2021

Caracterización del procedimiento

NOMBRE MEDICIÓN DE TURBIEDAD PLANTA DE TRATAMIENTO

ALCANCE

Realizar de forma oportuna las actividades de  medición de la turbiedad del agua en la Planta de Tratamiento

Utilizar los elementos de Bioseguridad durante los analisis 
jul-21

VERSIÓN 1.0

ESTADO VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

ASESOR QUIMICO NOMBRE DIANA MARCELA VALENCIA ARIAS FECHA

SUPERVISOR PLANTA DE TRATAMIENTO NOMBRE JOSE OTONIEL MARTINEZ FECHA

GERENTE NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ FECHA

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Este procedimiento aplica para la medición de la turbiedad realizada al Agua que 
entra a la planta de tratamiento

FECHA DE 
CREACIÓN

PROCESO AL CUAL 
PERTENECE



DECRETO 1575 DE 2.007 Y RESOLUCIÓN 2115 DE 2007

DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTOS REGISTROS

Operador de Turno MANUAL DEL FABRICANTE 

Operador de Turno

Oprimir  el botón de medición.

Operador de Turno

Arroja el Valor de la Turbiedad Obtenida.

Supervisor de planta

Revisar las condiciones dadas por el 
fabricante para el buen uso del equipo y 
verificar que el equipo se encuentre en 

condiciones OK

En caso de encontrarse  el signo de 
Interrogación (?)  calibrar con los estándares 

de  Formazina.

Realizar la verificación del equipo por lo 
menos una vez por dia con un estandar de 

Formazina de 10 NTU la cual debe 
encontrarse dentro del 10 % de error con 

respecto al valor real

Tomar   10 ml de muestra de Agua e 
introducir en la cubeta para medición 

evitando cualquier tipo de burbuja

Diligenciar los registros de control diario de 
operación de la planta 

En caso de obrener resultados de turbidez 
para  la muestra que superen los parametros 

establecidos por la curva de calibración se 
deben realizar diluciones de la muestra con 

agua destilada

Realizar la verificación de la aplicación 
correcta del procedimiento por parte del 

operador 



Operador de Turno

Realizar cada 7 dias la curva de calibración 
del instrumento según las condiciones dadas 

por el fabricante 

Registrar los resultados obtenidos para el 
control de calidad diario 
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Versión: 1.0
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Caracterización del procedimiento

MEDICIÓN DE TURBIEDAD PLANTA DE TRATAMIENTO

jul-21

1.0

VIGENTE

PROCESO DE OPERACIÓN DE ACUEDUCTO

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

FECHA MARZO 2,016

FECHA MARZO 2,016

FECHA MARZO 2,016

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Este procedimiento aplica para la medición de la turbiedad realizada al Agua que 
entra a la planta de tratamiento



DETALLE DEL PROCEDIMIENTO - ACTIVIDADES

REGISTROS FORMATOS

FORMATO CONTROL DIARIO DE 
OPERACIÓN PLANTA DE 

TRATAMIENTO

FORMATO CONTROL DE 
CALIDAD



FORMATO CONTROL DE 
CALIDAD


